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INTRODUCCION 

El pn.:st:nlt: lrabajo consta <lt: una st:nt: <lt: rt:copilaciont:s, rt:aliza<las a lra v¿s <lc: 

investigación documentaí, con ia firme pretensión de anaiizar lo importante que son ios 

beneficios conmutativos de Ja pena en nuestro sistema penitenciario, pero también lo 

indispensable que es un procedimiento para el otorgamiento de los mismos v en 

particular de la semilibertad condicionada por ser el tema central de ésta i11vestigación, 

con la fmalidad que los sujetos que sean susceptibles de gozar de éstos beneficios 

rcalincrHc vayan preparado::; para sus mo1ncnlos en iibenad sin qui:: en dil1s c\.ÍSí it la 

pretensión áe evadirse o deiinquir nuevamente. 

Se exponen primeramente, algunas de las teorías más aceptadas acerca del delito, 

así como también la evolución que ha tenido el mismo con el pasar de la historia, como 

se le h.an i..--itegradc elementos, hasta llegar al concepto actu3l de delito. 

Desde luego, en ésta investigación, se aborda lo reiativo a la evolución de Nuestro 

sistema penitenciario, desde la antigüedad hasta la época actual. Así como lo relativo a 

la pena, sus características, su naturaleza, sus doctrinas esto con el fin de lograr que 

ya sea por temor a la aplicación de una sanción los seres humanos se detengan en la 

comisión de conductas consideradas como delictivas por nuestro Código Penal. 

Se habla también en ésta investigación un tema ya muy comentado e importante d 

cual consiste en el régimen que ha de aplicarse a los internos, para que el tiempo que el 

sentenciado pase detenido realmente se pueda trabajar con el en todos los aspectos y 

lograr a.;;í que el día que dicho sentenciado goce de la lihertad éste pueda realmente salir 

rehabilitado. 



En el quinto capítulo se habla de los beneficios conmutativos de la pena, los cuales 

son muy importantes }'.:l que a b"avés de ellos se pretende ayudar a que no e'\ ista sohre 

población en !os centros de rehabilitación social. 

En lo esencial y tnás iJnportante para mí, en forma muy panicular, es expresar la 

necesiáad de reairnenie buscar ia rehabilitación del reo para que íos beneficios 

conmutativos de la pena realmente cumplan con su cometido 
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CAPffiTLO PRIMERO 

f.-FJ DEUTO 

Para ia eíaboración deí presente trabajo considero necesano introducir en éste 

primer capítulo los conceptos generales de la teoría del delito: como son las distintas 

definiciones de delito y sus elementos ya que toda conducta cuando es delictiva tra e 

rr.mo ''r.noef' UPfi'' l·a la "P);,..<> f' iÁn de U" " p""na ,.. .,ando CO" /,.g ~<> S"" tr<>nsgrpdp b T P lJ ,... ,. , ., ... "' "" J. t. ""'-' LV ""' ...... .._ Y .l. -...._ J....i......," ..... J. '-' J.&IM '-" l.. : ...... _ l. J..A.. """ ¡...;:¡ ..., "'4.1.1. "' ..... .t."4 L.J"""')' y...,..._ V 

ésto no ha sido nada sencillo ya que se necesita la conjunción de ciertos elementos como 

lo vert:mos t:n d prt:st:nlt: capílulo, así mismo st: ubst:rvará como con d paso <ld 

tiempo los Tratadistas ie han dado más importancia a cierto elemento del delito en 

relación con los demjs, pero al tinal han logrado conjugar dichos elementos. 

El Código Penal vigente para el Estado de Guanajuato ya no define. el delito 

pero acepta int..iitivamente la existencia de ciertos elementos como son: LA 

CO~TIUCTA, TIPICIDAD, A.i"-.'TIJ'dRID I CID AD, IlvfPUT ABILID AD, 

ClJLP ABíLIDNJ Y Pu'N1BILIDNJ, así pues en ias subsecuentes páginas haré aiusión 

a cada uno de ellos, tanto en su aspecto positivo como en su aspecto negativo, todo esto 

en forma breve por tratarse de un tema tan amplio, aunado a que el tema concreto de mi 

investigación es el PROCEDIMIENTO P_ARA EL OTORGA.MIENTO DE LA 

Sfil.1ILIBERTAD CONDICIONADA EN LA LEY DE EJECUCION DE SANCI01\'ES 

PRIVATIVAS DE LA LIDERTAD PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

TEORIA DEL DELITO. 

CONCEPTO.- Es la parte de la ciencia del Derecho Penal que se ocupa de 

explicar qué es e! delito en general~ es dec ir cuáles son las caracteristi ca.c:: que debe tener 

cualquier delito. l 
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En relación al delito se han formulado CONCEPTOS UNITARIOS y 

CONCEPTOS ESTRA TIFTCADOS. 

TEORIA l JNIT ARIA.- Para los partidarios del concepto unitario del delito, delito 

es lU1a infracción punible. 

TEOlUA ESTRATIFICADA.- Lo estratificado es el concepto obtenido por 

análisis, es decir que el delito abarca un CARÁCTER GENÉRICO que es la 

CONDUCTA y UN CARÁCTER ESPECIFICO que abarca la TIPICIDAD, 

ANTIJURIDICIDAD, CULPABILIDAD y ambos fonnan los caracteres del injusto 

penal.2 

De lo anterior se desprende que el concepto de delito como conducta típica, 

antijurídica y culpable se elabora conforme a un criterio sistemático que corresponde a 

un criterio analítico, que trata. de reparar primero en la conducta. y luego en el aut.or : 

Define pues al DELITO como la conducta individualizada mediante un dispositivo legal 

(TIPO) que revela su prohibición (TIPICA) que por no estar permitida por ningún 

concepto jurídico (CAUSA DE nJSTIFICACION) es contrario al orden jwídico 

(ANTUlJRIDICA) Y que por ser exigible al autor que actuase de otra manera en esa 

circunstancia le es reprochable. (CULPABLE). 

CRITERIOS SISTEMA TICOS 

DEL AUTOR A LA CONDUCTA.- Aquí su principal exponente Hegel establece 

que el espíritu es un principio activo que pasa por tres estadíos: El subjetivo, el objetivo 

y el absoluto y el Derecho pertenece para El al Espíritu objetivo, porque la relación de 

persona a persona, sólo puede plantearse una vez lograda la libertad es decir el ser 

persona, por lo que nadie puede actuar con relevancia jwídica mientras no sea libre. 
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CRITERIO OBJETIVO-SUBJETIVO.- Al delito se le considera en pnmer 

término como un acontecimiento físico y luego como un acontecimiento psíquico. 

Siguiendo ésta línea, se ha pretendido que la tipicidad y la antijuridicidad se ocupan de 

la parte objetiva de la conducta y la culpabilidad de lo subjetivo (interna), pero ésta 

sistemática fue abandonada porque trae una cantidad de dificultades prácticas que son 

muy dificiles de solucionar. 

INJUSTO OBJETIVO.- Culpabilidad psicológica (LlSZT). La dogmática del 

delito de los primeros años de nue.stro siglo, tenia el sello de una drástica consigna, el 

injusto era considerado objetivo y la culpabilidad era considerada psicológicamente. 

Para éste criterio el injusto se componía con la causación fisica de un resultado 

dañoso y la culpabilidad era la causación psíquica de ese mismo resultado, que podía 

asumir la forma de dolo (Cuando se queria causar el resultado antijurídico o de culpa 

(cuando el mismo sobrevenía como consecuencia de imprudencia o negligencia). Lo que 

se debía investigar en definitiva para saber si había un delito eran dos nexos causales: 

Uno fisico (causó la conducta el resultado?) y otro psíquico (hay una relación 

psicológica entre la conducta y el resultado. 

Como dentro del injusto no se distinguía la tipicidad de la antijuridicidad, había 

muchas conductas antijwidicas y culpables que no eran delitos. Era necesario agregar 

otro elemento para evitar éste fenómeno de caracteriz.ación insuficiente del delito. Para 

ello después de la antijuridicidad y de la culpabilidad, solía agregarse la punibilidad. EL 

DELITO se conceptuaba como una conducta antijurídica, culpable y punible, pero 

resulta muy incongruente en el esquema anterior, averiguar la antijuridicidad y la 

culpabilidad de una conducta y terminar luego en que la ley no conmina con pena.3 

TEORIA DEL TIPO PENAL. - Aquí su principal exponente Emest V on Beling, 

enunció en 1906 su teoria del tipo penal, en la que se distinguió dentro del injusto 

objetivo la tipicidad de la antijuridicidad. De éste modo la prohibición era de causar el 
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resultado típico y la antijuridicidad era el choque de la causación de ese resultado con el 

orden juridico, que se comprohaha con 1a ausencia de todo penniso para causar el 

resu]tado. De cualquier modo el delito pasó a ser definido corno conducta típica, 

antijurídica y culpable. 4 

Pero en los primeros años del siglo XX ya se había notado que el concepto de 

conducta que manejaba la teotia del delito era muy peculiar y no se adaptaba a la 

realidad, porque el contenido de la voluntad de la conducta iba a parar a la culpabilidad 

y una voluntad sin contenido es inimaginable. 

El TIPO COMPLEJO Y EL FINALISMO.-

En las postrimerías de la década del veinte se observa atinadamente que la 

culpabilidad como juicio de reprochabilidad al autor no podía contener la relación 

psicológica, es decir el contenido de la voluntad que desde los positivistas le habría sido 

arrebatado al injusto. Se consideró que era incoherente juzgar un acto como contrario al 

Derecho, sin atender al contenido de la voluntad con la que se realiz.aba. 

Fueron Hellmuth Von Weber y Alexander Graf Zu Dohna quienes incorporaron 

éste contenido al tipo dejando a la culpabilidad en reprochabilidad pura e incorporando 

el dolo y la culpabilidad al tipo, como estructuras típicas diferentes. Este esquema 

comienza a redondearse por obra de Hans Wellzel quien vuelve al esquema Aristotelico 

a partir de la afirmación de que la voluntad no puede ser separada en su contenido, es 

decir de su finalidad, puesto que toda conducta debe ser voluntaria y toda volootad tiene 

un fin. Esta e la llamada TEORIA FINALISTA DE LA ACCION, por oposición a la 

TEORIA CAUSALIST A que es la que da origen a las estructuras anteriores. 5 

Como puede observarse en el transcurso de la Historia, los Tratadistas más 

destacados han realizado múltiples y muy valiosas aportaciones para la 

conceptualización del delito, con múltiples discrepancias, según la doctrina, pero 
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siempre con una aportación importante para la Historia de la Teoria del delito y que nos 

ha llevado hasta el concepto actual del delito. 

EL DELITO 

CONCEPTO.- Ei concepio de deiito ha sido objeto de múitipies definiciones. pero 

el común de la gente lo concibe como aquella conducta que reviste una gravedad que 

amerita una sanción, generalmente una pena de prisión. Dos notas fundamentales 

caracterizan ésta idea empírica: un hecho dañoso cometido por lm individuo y lm castigo 

la prisión. 

Definir pues el delito ha sido una tarea dificii del Derecho Penal y más aún. de la 

lucha del individuo frente al poder del Estado. 

El Código Penal Federal de 1931, recoge en esencia la definición de delito que 

aparece en el primer Código Penal FederaL el de 1871, nos dice que el DELITO "Es el 

acto u omisión que sancionan las leyes penales. 6 

Así pues en cada época , se ha tratado de dar una definición del delito con validez 

para todo tiempo y lugar, lo cual no ha sido posible ya que el delito está ligado a la 

manera de ser de cada pueblo y a las necesidades de cada época Lo que si se puede 

precisar es la definición etimológica de DELITO: Deriva del verbo latino delinquere, 

que significa abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendero señalado por la 

Ley. 

El delito siempre ha sido una valoración jurídica que ha cambiado en el transcurso 

de la historia, así en el Derecho más remoto, en el antiguo Oriente, en Persia, en Israel, 

en Grecia y en Roma existía la responsabilidad por el resultado antijuridico. lo subjetivo, 



6 

es decir la intención. aparece en tiempos de Roma, donde incluso se cuestiona la 

posihilidad de castigar el homicidio culpahle que hoy existe en todos los Códigos. 7 

Las siguientes definiciones son algunas de las más important s que se han dado en 

el trat1Scw-so de la Historia. 

EL DELITO EN LA ESCUELA CLASICA.- Aquí su principal exponente 

Francisco Carrara nos da la siguiente definición: DELITO es la infracción de la Ley del 

estado, promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto 

externo del hombre, positivo o negativo moralmente imputable y políticamente dañoso. 

EL DELITO EN LA ESCUELA POSITIV1ST A.- El delito es un fenómeno natural 

y social producto de factores Antropológicos, Sociales y fisicos, según lo expone 

Enrrique F erri. 

La Escuela clásica y la positivista dieron origen la TERCERA ESCUELA O 

ESCUELA CRITICA expuesta por Camevale y Alimena, quienes toman elementos 

tanto de los clásicos como de los positivistas, y a si niegan el libre albedtío de los 

positivistas, y aceptan la distinción entre imputables e inimputables de la escuela clásica, 

agregando que la imputabilidad es la aptitud para sentir la amenaza de la pena. 

NOCION SOCIOLOGICA DEL DELITO.- Rafael Garófalo del positivismo lo 

define de la siguiente manera: DELITO es el acto tipicarnente antijuridico, culpable, 

sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad, imputable a un hombre y 

sometido a una sanción penal. 8 

Se reconoce a Franz Von Liszt como el penalista que planteó las bases de la 

moderna sistematización del estudio del delito, y propone la definición del mismo, 

donde se perfilan sus elementos constitutivos: acción, antijuridica, culpable y puml>le. 
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En 1906 Ernest Beling propone la siguiente definición: DELITO es la acción 

típica, antijuridica, cu1pah1e, sometida a una adecuada sanción pena) y que llena 1as 

condiciones objetivas de penalidad. 

Beling, aporta como elemento del delito el que la acción sea típica, es decir la 

llamada te01ia del tipo propuesta por éste autor 

aportación. 

y que a la fecha es una valiosa 

Edmundo Mezger en su tratado de Derecho Penal expone una de las definiciones 

del delito con mayor aceptación y que consiste en: DELITO es la acción típicamente 

antijurídica y culpable. 9 

Con las anteriores definiciones podemos afirmar que el delito se integra con una 

serie de elementos que varían de autor a autor, ya que algunos de dan más importancia a 

cierto elemento que a los restantes o simplemente no lo con~ideran pero no por ello deja 

de ser una aportación importante a la definición de delito. Partiendo de su definición más 

común se le reconocen los siguientes elementos: CONDUCTA, TIPICIDAD, 

ANTIJURIDICIDAD, CULPABILIDAD Y PUNIBILIDAD. 

ELEMENTOS DEL DELITO 

LA CONDUCTA 

DEFINICION.- es el comportamiento hun1ano voluntario, positivo o negativo, 

encaminado a un propósito. 10 

Cuando el Derecho desvalora una conducta, la conoce, realiz.a a su respecto W1 

acto de conocimiento y el Legislador se limita a considerarla mala. El Derecho no 

pretende otra cosa que ser un orden regulador de conducta. No existe un concepto 

Juridico penal de conducta humana, el supuesto concepto juridico penal de conducta 
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debe coincidir con el óntico-ontológico. El Derecho pretende regular conducta humana 

no pudiendo ser el delito otra cosa que una conducta. 

En relación a la conducta tenemos la siguientes Teorías : 

TEORIA FINALISTA DE LA ACCION.-

Esta temía nos dice que toda conducta debe ser voluntari~ es decir que sin 

volm1tad no hay conducta. La voluntad implica siempre una fmalidad porque no se 

concibe que haya voluntad de nada o voluntad para nada, es decir siempre la voluntad 

tiene un contenido, que es una finalidad, esto corresponde a la Teoría finalista de la 

acción. 

TEORIA CAUSALISTA DE LA ACCION.-

Esta corriente al contrario de la Finalista entiende que lo de la voluntad sólo es cierto 

en un concepto óntico de conducta, pero que en el Derecho penal hay un concepto de 

conducta elaborado por el propio Derecho penal para el que la conducta humana es 

voluntaria, sin que sea mei1ester atei1der al conteitldo de la voluntad. 

La conducta abarca dos aspectos: El interno y el externo, al primero pertenece la 

proposición de un fin, y la selección de los medios para su obtención. Siempre que 

nos proponemos un fin, retrocedemos mentalmente desde la representación del fin para 

seleccionar los medios con que poner en marcha la causalidad para que produzca el 

resultado querido. Terminada ésta etapa, pasamos a la ex""teriorización de la conducta 

(aspecto externo), consistente en la puesta en marcha de la causalidad en dirección a la 

producción del resultado. 11 

Lo anterior nos lleva a poder detenninar los elementos del c.omportamiento 

. voluntario, es decir de la acción, éstos elementos son los siguientes: Una manifestación 
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de la voluntad, un resultado y una relación de causalidad, la manifestación de la 

voluntad se refiere a la conducta y no al resultado. 

En tanto que en la Ol'v1ISION existe una manifestación · de la voluntad que se 

traduce en un no actüar, donde debe existir la voluntad y la inactiv idad, es decir la 

voiuntad encaminada a no efoctuar ia acción ordenada por ei Derecho. 

Entre la conducta y el resultado existe una relación causal. Esto quiere decir que el 

resultado debe tener como causa un hacer del sujeto, es decir una conducta positiva. 12 

AUSENCIA DE COI'4TIUCT A 

Este se da cuando existe una ausencia de conducta, ya sea por: 

FUERZA FISICA IRRESISTIBLE.- En la cual el sujeto opera como una masa 

mecánica y dicha conducta puede provenir de un tercero, en tal caso es el tercero el que 

realiza la acción o por el contrario puede provenir de una fuerza de la naturaleza, en 

cuyo caso no es responsabilidad del sujeto. 

INVOLUNf ABILIDAD.- Es la incapacidad psíquica de la voluntad, ésta puede ser 

por inconsciencia (ejemplo el epiléptico durante alguna crisis). Entendiendo por 

inconsciencia la ausencia de consciencia entendida como función sintetizadora de las 

restantes funciones mentales. Esta involuntabilidad puede provenir de la incapacidad 

para dirigir las acciones. 

En síntesis LA CONDUCTA es una hacer voluntario final, que tiene un aspecto 

interno que abarca la proposición del fin y la sele.cción de los medios y un aspecto 

externo que es la puesta en marcha de la causalidad. 
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La conducta es sinónimo de acción y de acto. La omisión no existe como forma de 

acción o de conducta, sino que antes del tipo toda'! son acciones_ Sin e1 tipo no se 

distinguen las omisiones del no hacer. 

El nexo causal y el resultado son fenómenos fisicos que lo acompañan. 

También es importante aclarar que la conducta no es sinónimo de hecho, ya que 

los hechos pueden ser: Humanos o de la Naturaleza, es decir pueden o no depender de 

la voluntad del hombre, y los Humanos a su vez pueden ser: Voluntarios o involuntarios_ 

La conducta es el carácter genérico del delito y los subsecuentes elementos 

tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad son los caracteres específicos del delito.13 

LA TIPICIDAD 

Es uno de los elementos esenciales del delito porque si ésta no se da simplemente 

el delito no existe. 

DEFINICION.- Antes de dar una definición de tipicidad es importante precisar la 

diferencia que existe entre _ésta y el tipo. 

TIPO.-Es la creación Legislativa, la descripción que el Estado hace de una conducta 

en los procesos penales en tanto que la TIPICIDAD.- Es el encuadramiento de una 

conducta con la descripción hecha en la Ley, es decir es la coincidencia del 

comportamiento con el descrito por el Legislador_ 14 
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De acuerdo a lo anterior una acción se convierte en delito si infunge el 

ordenamiento de la comunidad en algún modo nonnado por los tipos penales y puede 

serle reprochada al autor a título de culpabilidad. Una acción tiene que infringir, por 

consiguiente, de un modo determinado el orden de la comunidad tiene que ser típica y 

antijurídica y susceptible de ser reprochada al autor como persona responsable tiene que 

ser culpable. La tipicidad, la antijuridicidad y la culpabilidad son los tres elementos que 

convierten una acción en wt delito. la culpabilidad es decir la responsabilidad personal 

por el hecho antijuridico presupone la antijuridicidad del hecho, del mismo modo que la 

antijuridicidad a su vez, ha de estar concretada en tipos legales. La tipicidad, la 

antijuridicidad y la culpabilidad están relacionadas lógicamente de tal modo que cada 

elementos posterior del delito presupone el anterior. 15 

De lo anterior se puede deducir que la vida diaria nos presenta una serie de hechos 

contrarios a la Norma y que, por dañar en alto grado la convivencia sociaL se sancionan 

con lma pena, el código o las leyes los definen y los concretan para poder castigarlos. 

Esa descripción Legal, desprovista de carácter valorativo es lo que constituye LA 

TIPICIDAD. 

En relación con la TIPICIDAD existen las siguientes teorías: 

FASE DESCRIPTIVA- Aquí su principal exponente Beling manifiesta que la 

tipicidad en su primera fase tiene una ftmción meramente descriptiva, absolutamente 

separada de la antijuridicidad y de la culpabilidad y nos pone como ejemplo que matar a 

un hombre es el tipo del delito de homicidio, es decir es una mera descripción, establecer 

si la muerte fue contraria a la norma que prohlbe matar, o si se realizó en Legítima 

defensa, es función valorativa que se concreta en la característica del delito llamada 

Antijuridicidad. Finahnente el juicio que permite la atribución a un ser imputable del 

acto cometido y de reprochárselo a título de dolo o culpa, se hace en virtud de la 

culpabilidad. 
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FASE TNDTCTARTA.- La segunda fase de la teoría de la tipicidad se haya expuesta 

en el Tratado de Derecho Penal de Mayer. En ésta obra resurge la doctrina del tipo. Pero 

para E~ la tipicidad no es ya un.a mera descripción, le atribuye un valor indiciario. Sigue 

manteniendo la Independencia entre la tipicidad y la antijuridicidad. La función 

indiciaria se cumple principalmente en relación con los elementos normativos y hace la 

afirmación que el hecho de que una conducta sea típica es ya una indicio de su 

antijuridicidad. 

FASE RATIO ESSENDL- Extremadamente opuesta a la concepción de Beling, se 

halla representada por Edmundo Mezger. Su teoria transparenta ya su definición de 

delito Acción típicamente antijuridica y culpable. En la concepción de Mezger la 

tipicidad es mucho más que un indicio, mucho más que ratio cognoscendi de la 

antijuridicidad, llegando a constituir la base real de ésta, es decir su ratio essenci. 

Mezger subraya que la ant.ijuridicidad de la acción es un carácter del delito, pero no una 

caracteristica del tipo, puesto que pueden existir acciones que no son antijwidicas, pero 

en cambio es esencial a la antijuridicidad la tipificación. En resumen, esta tercera fase, 

que dota a la tipicidad de una función desmesurada, debe rechazarse. 

FASE DEFENSIVA.- En 1930 según Beling dio los siguientes elementos y conceptos 

que se mueven en tomo al tipo: 

TIPO DEL DEUTO.- Se trata de la figura de delito. 

TIPO DE LO INnJSTO.- Se trata de la conducta antijuridica de ésta o aquella 

especie. 

TIPO DE CULPABILIDAD.- También es interno y consiste en el dolo que se exige 

en cada acaso. Con un tipo de culpabilidad de robo no se califica la muerte. 
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FIGURA RECTORA.- Es el realidad el antiguo Tatbestand, al que da Beling éste 

nuevo nomhre. Esta figura rectora es ohjetiva, descriptiva, por eso hace posihle reunir en 

su tipo todos !os demás tipos internos, e! de Jo injusto y el de la culpabilidad. 

ADECUACION TIPICA.- En realidad el tipo o figura rectora no es, en ésta 

concepción de Beling parte dei tipo de deiito. Si ésta se desmembra, parece que deberla 

surgir la imagen rectora pero no es así, esa figura rectora es independiente en absoluto y 

tiene su contenido, mejor dicho, lo espera, puesto que está vacía, matar a un hombre es 

la imagen rectora de homicidio, abstracción hecha de todos los acontecimientos reales 

que corresponden a la acción, pero la primera característica del tipo de delito de 

homicidio no es la figura rectora matar a un hombre sino la acción de matar. Esto es la 

adecuación típica 

Sin embargo ésta concepción de Beling que considern el tipo strictu sensu o la 

imagen rectora como representación, en carnbio el esfuerzo de crear una figura directriz 

no parece lograda, ya que en aquellos países en que el parricidio constituye un tipo 

independiente, el hecho de matar al padre sin saber que lo es, no podría servir para 

conectar todos los elementos internos de la figura delictiva en una imagen que seria 

externamente de parricidio e interna de homicidio. 16 

EL TIPO 

Como ya se ha adelantado EL TIPO constituye la materia de la prohibición de las 

disposiciones penales, es decir es la descripción objetiva, material, de la conducta 

prohibida que ha de realizarse con especial cuidado en el Derecho Penal. 
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Una definición más clara de TIPO nos la da Wel7.el qmen nos dice: Es la 

descripción concreta de la conducta prohibida (del contenido, o de la materia de la 

norma). Es una figura puramente conceptual en tanto que la TIPICIDAD es la 

adecuación de una conducta concreta con la descripción Legal formulada en abstracto. 

17 

Por lo tanto la conformidad al tipo o tipicidad, servirá para establecer cuáles son 

los actos que intere.san al Juez Penal. 

El concepto de tipo jurídico-penal nos sirve para determinar que es punible solo el 

que actúa típicamente. Todo hecho punible es por consiguiente un injusto típico, pero 

una acción típica es un injusto siempre que no exista ninguna causa de exclusión del 

injusto. Este tipo en sentido estricto se distingue del tipo corriente en sentido más amplio 

como conjunto de los presupuestos a que se liga en general una con-;ecuencia juridica. 

Una discusión proftmdizada del concepto ha evidenciado que en el marco del 

Derecho Penal se deben di~tinguir por lo menos dos significados: 

EL TIPO DE LA ACCION como conjunto de los presupuestos de la acción punible ( 

con inclusión de los requisitos de la culpabilidad), y 

EL TIPO DEL INJUSTO.- Como parte del tipo de la acción que se refiere a la 

antijuridicidad del hecho. Juntamente con éste tipo aparecen, como anexos del mismo, 

las condiciones objetivas o externas de la punibilidad. 

EL TIPO DEL INJUSTO COMO ANTIJURIDICIDAD TIPIFICADA.- Es injusto 

tipificado siempre que no exista una causa de exclusión del injusto. 18 
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La estructura interna de los elementos del tipo. se trata de aclarar fundamental y 

lógicamente, ante todo, los distintos caminos de que ET . T .egislador dispone cuando 

quiere circunscribir la acción y el autor, la actividad y e! resultado de! hecho y 

determinar en tal forma los alcances de la punibilidad. Dos son los caminos que deben 

ser mencionados y examinados aquí, el propio Legislador, para fijar la base de la 

conminación de ia pena. puede emplear descriptivamente íos recursos dei lenguaje 

corriente, como ocurre cuando habla en el Código Penal por ejemplo sobre la muerte de 

un hombre, o del hecho de quitar a otro una cosa mueble que le pertenece. Pero el 

Legislador puede también en forma valorativa (Normativa) ciertas relaciones que 

concluyen en otro juicio y valoración. 

CLASIFICACION DE LOS TIPOS : i9 

Los elementos descriptivos del tipo. Esta simple descripción se da tanto frente a cosas 

y sucesos externos, perceptibles por los sentidos, como frente a procesos y estados 

psíquicos, por lo tanto pueden existir los siguientes circunstancias descriptivas del 

hecho: 

ELEME~'TOS TIPICOS OBJETIVOS del mundo sensible externo, como pueden ser: 

Sucesos como matar o robar. 

ELEMENTOS TIPICOS SUBJETIVOS.- Se trata de sucesos psíquicos que se 

realizan en el ahna del autor como las intenciones, pero corresponde mencionar también 

la satisfacción del instinto sexua~ a éstos mismos pertenecen los sucesos psíquicos no 

situados en el alma del autor: por ejemplo el hecho de causar escándalo. 

LOS ELE1v1ENTOS TIPICOS NORMATIVOS O ABIERTOS.- Aquí no puede eí 

juez atenerse a la simple descripción que hace la ley, sino que debe realizar un juicio 

posterior relacionado con la situación de hecho. De acuerdo con el campo al que 

corresponde esta apreciación se distinguen: 
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a) Los elementos típicos de juicio cognitivo, en los cuales el juez deduce éste 

juicio con arreglo a los conocimientos generales que ofrece la experiencia. 

b) Los elementos típicos de juicio valorativo (emocional), que exige una 

valoración en sentido estricto (ejemplo lo cruei brutal y malicioso). 

LOS ELEMENTOS TIPICOS RELACIONADOS CON EL AlJTOR Y CON EL 

HECHO.- Los distintos elementos que integran los tipos, se trata por un lado, de 

conceptos legales que tienen en cuenta la persona del autor, y por el otro, de 

conceptos que se refieren a la acción y a su resultado. Estos abarcan: 

EL SUJETO DE LA ACCION JURIDICO-PENAL. Esta ocurre en dos formas: 

a) La gran mayoria de las disposiciones penales contenidas en la parte especial 

empieza con las palabras "el que mata a un hombre" el que quit.a lma cosa a 

otro, el que perjudica el patrimonio de otro, etc. Aquí puede ser autor cualquier 

persona. "El que" es sinónimo de cualquiera 

b) Existen también TIPOS SUBJETIV AMENlE LIMITADOS, es decir tipos en 

los que el autor puede ser solamente Wl círculo detenninado de personas, wi 

extraño no puede ser tomado en cuenta como autor: Los ejemplos más 

importantes de ésta categoría son los llamados delitos especiales, en los que la 

ley menciona muy especialmente a personas cualificadas como pueden ser los 

empleados públicos, los abogados, el marido, los padres, el tutor. 

La acción y el o~jeto de la acción.-. La técnica de la Ley es distinta: 

a) LA ACCION Y EL OBJETO DE LA ACCION están mencionados, por lo 

común en fonna del todo general, sin destacar, por ejemplo medios 

determinados de la acción o propiedades determinadas del objeto de la acción. 
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h) Pero tamhién en la ley pueden desempeñar un papel, en la acción, medios 0 

formas de comisión especialmente mencionados, y en el objeto de protección, 

propiedades determinadas, de modo que no están incluidas en el tipo, las 

acciones que no responden a éstos requisitos. 

lDS TIPOS RELACIONADOS CON LA ACCION Y LOS RELACIONADOS 

CON EL RESULTADO.- Se trata aquí de un contraste que abarca la totalidad del tipo, 

en la estructura de los tipos jurídico-penales, distinguirnos los llamados delitos de simple 

actividad de los delitos de resultado. 

A).- En los delitos de SIMPLE ACTIVIDAD.- Es suficiente que el autor desplegue 

una actividad determinada sin que sea necesaria que la misma sea acompañada por un 

resultado, ejemplo : Declaraciones o juramentos falsos independientemente del 

resultado. 

B).- En los delitos DE RESULTADO.- Pettenece al tipo, además de la actividad 

desplegada, la producción de un resultado determinado, si falta éste, se podrá hablar a lo 

sumo, de una tentativa. 

LOS TIPOS FUNDAMENTALES Y SUS MODIFICACIONES.- Esta 

contraposición tiene una amplia significación para la estructuración de la parte especial. 

La misma posibilita tomar como puntos de partida, en la exposición de la parte especiaL 

tipos básicos bien determinados y describir las divergencias como puras modificaciones. 

Estos tipos fundamentales sirven como formas nucleares para estructurar, en 

particular grupos más grandes de delitos. 
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La modificación del tipo fundamental en casos especiales se reduce a ciertos 

tecnicismos de orden T .egal; dentro de los cuales tiene especial importancia las formas 

siguientes: 

A) .- Los casos agravados (cualificados) como los casos de huno agravado. 

B ). - Los casos atenuados (privilegiados) por ejempio ei infanticidio. 

LOS TIPOS Silv1PLES Y COJ\1PUESTOS.- Se trat11 aún aqtú por lo genera~ de 

combinaciones de formas típicas especialmente determinadas y cerradas. Los primeros, 

por lo común se dan en los tipos fundamentales, pero no se limitan a ellos. Los 

Compuestos pueden tener distintas formas: EL TIPO ACL11vfl.JLA TIVO, llamado 

también hecho punibie compuesto en seniido estricto como ei robo que consiituye ia 

unión de la coacción y del hurto. También corresponde incluir entre éstos casos los 

hechos punibles con resultados reunidos acumulativamente, y especialmente los hechos 

punibles cualificados por el resultado1 como la lesión corporal seguida de la muerte. 

Pertenece también a los tipos compuestos el TIPO PEPJv1A .... 1'JE1\TTE, el cual es la 

descripción de una acción en la que pertenece al tipo, no solamente la producción sino 

tatnbién el manteninúento de la situación, por ejemplo la privación de la libettad. 

LOS TIPOS FlTOS Y LOS TIPOS :MIXTOS.- Aquí también existe una reunión entre 

distintos tipos. El tipo fijo, puede ser cometido sólo en una forma, por ejemplo el hurto 

aún cuando sea agravado y puede ser simple o compuesto. El tipo mixto, reúne en 

cambio, a varios tipos en unidad externa y bajo una sola sanción penal . La ley mixta 

puede abarcar con relación al sujeto de la acción, su modalidad, su objeto, etc. Cuando 

se trata de varias especies del mismo caso, se habla aquí de una Ley mixta alternativa. 

LOS TIPOS CERRADOS . - Son los que llevan en si mismos todas las caracteristicas 

del hecho puru'ble correspondiente. Casi todas las disposiciones de la parte especial se 

refieren a esta clase de tipos. 
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A TTPTCJDAD J .EGAJ. 

Esta se presenta cuando no se integran todos los elementos descritos en el tipo. es 

decir es la ausencia de adecuación de la conducta al tipo, por lo que si la conducta no es 

típica jamás podrá ser deiictiva. Esta aiipicidad puede ser: DOLOSÁ, cú.POSÁ Y 

OMlSlV A. La primera se da por ausencia de tipicidad objetiva y ésta existe por 

cualquiera de las siguientes causas: cuando no se produce el resulta.do típico, porque no 

hay nexo de causalidad entre la conducta y el resultado por la falta de calidad requerida 

en el sujeto pasivo cuando sea calificado, por falta de referencias de tiempo, de lugar, de 

medios en los tipos de formulación casuística. de modo o de ocasión o por falta de 

elementos nonnaiivos. 

Esta atipicidad dolosa puede darse también por ausencia de tipicidad subjetiva ésta se 

presenta cuando hay error de tipo, que puede recaer sobre los elementos descriptivos, los 

elementos normativos, la previsión de la causalidad. Otro de los factores de la atipicidad 

dolosa es la calidad requerida en el sujeto pasivo o cuando faltan los elementos 

subjetivos del tipo distintos dd dolo. 

Funcionalmente, el delito es una unidad, ~n la que analíticamente deben distinguirse 

sus características. la descriptiva es la TIPICIDAD, y ésta constituye un indicio de la 

antijuridicidad. Sin importar cuál sea el papel que se le asigne a la tipicidad, no puede 

negarse su importancia dentro de la teoría del delito. Pero no puede ni debe 

independizarse de los restantes elementos del delito.20 

LA ANTIJURIDICIDAD 

Como elemento del delito, existen 2 corrientes respecto a ésta: 
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20 

LA PRJMERA es la corriente Italiana, que considera a la antijuridicidad como la 

esen cia del delito, es decir , ésta corriente ni ega a la antijuridicidad el carácter de 

elemento del delito al considerarla como la esencia misma de! propio delito . 

LA SEGl.JNDA es la corriente donünante que considera a la ant~juridicidad como 

elemento dei delito, ésta corriente ofrece un criterio diferente al anterior ya que 

considera que la antijuridicidad es un elemento del delito y que, por lo tanto forma parte 

de un todo que es el propio delito, junto con los demás elementos que se reconozcan, 

según sea el concepto del delito que se acepte. 

Una de las argumentaciones más sólidas para resolver que la ant~juridicidad es un 

eiemento del deiito y no su esencia, se encuenira en aqueiios casos en íos que hay 

plenitud de anitjuridicidad en una conducta típica y sin embargo el delito no existe, ío 

cual por si sólo prueba que no es la anitjuridicidad la esencia sino un elemento del delito. 

Estos casos se refiere a las conductas típicas y antijuridicas de los inimputables. 21 

De lo anterior se desprende que la antijuridicidad no tiene importancia superior a 

cualquier otro de los elernentos del delito, ya que fonna paite de un todo, que es la 

unidad conceptua~ pero como parte es iguaímente importante que ei resto de los 

elementos, pues la falta de cualquiera de ellos produce idéntico fenómeno en el caso de~ 

Derecho Penal: La inexistencia del delito. 

Los tipos penales realizan una función de concreción de la antijuridicidad para efectos 

del delito, siendo relevantes para el Derecho Penal sólo aquella antijuridicidad valorada 

en el tipo, ésta es la máxima garantía de la segwidad ciudadana ante el poder público, ya 

que por medio de él el particular conoce los límites que le han sido impuestos a su 

libertad de comportamiento. No toda acción antijurídica es punible sino que para que la 

pena aparezca es preciso que la antijuridicidad haya sido previamente descrita en un tipo 

especial, en estricta realidad se está centrando el problema de la antijuridicidad dentro 
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campo privativo del Derecho Penal que no es otro sino el encuadramiento en los tipos 

penales. 22 

C.uando llega el mo1nento en que se tien~ que resolver ac~rca de !a antijuridicidad~ es 

porque en fonna previa ha qued.:ido comprobada la existencia de una conducta típica, 

para conocer que importancia tiene respedo de ia aniijuridi cidad ia ddenninación de ia 

tipicictad de la conducta existen dos corrientes: 

1.- La que considera a la tipicidad como indicio de la antijurídícidad, és!a posición es 

la dominante, la cual es sostenida por \Velzel y la que establece que la acción o 

conducta que es típica, por eHo mismo tiene un indicio o presun ción de ser también 

aniijurídica. 

2.- La segunda corriente considera que la tipicidad constituye un fundamento esencial 

de la ant~juridicidad. Esta es sostenida por Edmundo Mezger quien afirma: El que actúa 

típicamente actúa también antijuridicamente, en tanto no exista una causa de exclusión 

del injusto. Esta opinión ha sido refütada con base a la tesis de la ratio essendi 

Mezgeri.ana, ya que según ésta se crea una diversidad de ant~juridicidad, o sea tantas 

cuantos sistemas normativos existan. en contra de ia idea de que la anrijuridicidad es. la 

contrariación al ordenjulidicc genera~ que es la corriente mas aceptada. 23 

DEFINICION DE A.NTIJURIDICIDAD 

La antijuridicidad es el resultado del juicio valorativo de la naturaleza objetiva, que 

deiermina la contrariación existente entre una conducta iípica y la norma jurídica, en 

cuanto se opone la conducta a la Norma culturai reconocida por el Estado. 

Los elementos constructivos de la antijuridic:idad son: 

A).- Una conducta típica 



B).- Una norma juridica, incluyendo en ella la norma de cultura que precede. 

C).- lJn juicio valorativo, ohjetivo. 

D).- Un resultado declarativo de contradicc!ón. 

22 

Para llegar a la calificación relativa a la antijuridicidad, se requiere ineludiblemente, 

la existencia de una conducta, (una conducta típica), la antijuridicidad es un concepto 

eminentemente juridico e inteligible sólo en función de las normas integradoras del 

sistema juridico. Válidos en un lugar y tiempo determinado (UNA NORMA 

JURÍDICA), una vez que se está ante una conducta típica, por ser referible a una norma 

juridica, se está también ante el tercero de los elementos de la definición o sea la 

realiz.ación de un juicio valorativo, de naturalez.a objetiva que deberá funcionar teniendo 

como supuestos lógicos, por su orden de aparición, la conducta y la norma juridica. El 

cuarto de los elementos es el resultado declarativo de contradicción en que concluye el 

juicio. Siempre que éste se resuelva en el sentido de declarar que existe contradicción 

entre el hecho y la Norma, habrá antijuridicidad. 24 

El aspecto negativo de la antijuridicidad lo constituyen las causas de justificación. 

LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION 

El Código Penal sin darles una específica nomenclatura, las incluye dentro del 

concepto genérico de causas de exclusión del delito, en su Artículo 33, que a la letra 

reza: 

CAUSAS DE EXCLUSION DEL DELITO 

El delito se excluye cuando: 25 

I.- El hecho se realice sin intervención de la voluntad del Agente. 
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Il.- Falte alguno de los elementos del tipo penal de que se trate. 

ID.- Se obre en cumplimiento de un deber Legal o en eJerc1c10 legítimo de un 

Derecho. 

IV.- Se actúe con el consentimiento válido del sujeto pasivo, siempre que el bien 

juridico afectado sea de aquellos de que pueden disponer lícitamente los particulares. 

V- Se obre en defensa de bienes jurídicos, propios o ajenos, contra agresión ilegítima, 

actual o inminente siempre que exista necesidad razonable de la defensa empleada para 

repelerla o impedirla. 

Vl.- En situación de peligro para un bien juridico, propio o ajeno, se lesionare otro 

bien para evitar un mal mayor siempre que concurran los siguientes requisitos. 

A).- Que el peligro sea actual o inminente. 

B).- Que el titular del bien salvado no haya provocado dolosamente el peligro, y 

C).- Que no exista otro tnedio practicable y menos peijudicial. 

No operará ésta justificante en los delitos derivados del incumplimiento de sus 

obligaciones, cuando las personas responsables tengan el deber Legal de afrontar el 

peligro. 

VIl. - Al momento de realizar el hecho úpico y por causa de enf em1edad mental que 

perturbe gravemente su conciencia sin base patológico, el agente no tenga la capacidad 

de comprender el carácter ilícito de aquél o de conducirse de acuerdo con esa 

comprensión. 

Cuando el agente sólo haya poseído en grado moderado la capacidad a que se refiere 

el párrafo anterior se estará a lo dispuesto en el Artículo 35. 
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VID.- Se realice la acción o la omisión bajo un error invencible. 

A).- Sobre alguno de los elementos esenciales que integran el tipo penal, o 

B).- Respecto de la ilicitud de la conducta., ya sea porque el sujeto desconozca la 

existencia de la Ley o el alcance de la misma, o porque crea que está justificada su 

conducta, si los errores a que se refieren son vencibles, se estará a lo dispuesto por los 

artículos 15 y 16 según corresponda. 

IX.- Atentas las circunstancias que concurren en la realización de una conducta ilícita, 

no se.a racionahnente exigible al agente una conducta diversa a la que realizó, en virtud 

de no haberse podido determinar o actuar conforme a Derecho, o 

X.- El resultado típico se produce por caso fortuito. 

En cualquiera de los casos mencionados en el Artículo anterior la 

Responsabilidad Penal queda excluida, ante la desaparición de la antijuridicidad, ya que 

se sabe que esa responsabilidad es la consecuencia final de la existencia del delito y que 

éste sólo aparece cuando se integra por todos sus elementos conceptuales, entre los que 

está la antijuridicidad y la afectación que resulte de ella necesariamente traerá la 

consecuencia de excluir la responsabilidad penal 

CLASIFICACION DE LAS CAUSAS DE füSTIFICACION: 26 

I.- Por el pnnctpto de la ausenct.'.l de interés, que trae como consecuencia la 

inexistencia de lesión. 

II.- Por el principio del interés preponderante, que a su vez implica la inexistencia de 

ofensa. 

El primer grupo permite una subclasificación en la que se considera el fundamento de 

la ausencia de interés, y así aparecen: 

a).- El consentimiento del interesado (OFENDIDO), Y 
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b).- El consentimiento presunto. 

El segundo de !os principios se divide en tres grupos, según se2 e! fundamento que 

se utilice para detenninar la preponderanc ia de un interés respec to de otrn y és tos son los 

siguientes: 

a) .- Por deberes especiales 

b ). - Por ejercicio de un Derecho 

e). - Por especial valoración circunstancial. 

El consentimiento del interesado o del ofendido. - el sujeto no actila antijurídicamente 

cuando ei poseedor del bien jurídico aiacado presia de modo váiido su conseniimiento a 

la acción. (Mezger) . 

El com:entimiento presunto.- Mezger dice : No se actúa antijuridicamente cuando el 

poseedor del bien jurídico atacado consiente de modo presunto y en forma eficaz en la 

acción del sujeto activo. 

POR EL PRINCIPIO DE IN!ERES PREPOl\JTIERAl\J!E.- Se produce cuando frente 

al interés lesionado por la realización típica aparece, en el caso concreto, un interés de 

más valor que desplaza al primero. 27 

POR DEBERES ESPECL'\LES.- El principio legitimador de éstas conductas típicas 

se encuentra en la afirmación de que no puede ser constitutiva del delito, la conducta 

realizada en ejercicio del Derecho que se tiene para actuar en esa forma, es decir la 

razón de excíusión. 28 



AUSENCIA DE ANTIJURIDICIDAD 

Se presenta en razón de corre sponder a conductas típicas que se realizan en ejercicio 

de Derechos especiales y que no causan ofensa, se dividen en tres g¡upos: 29 

a).- Conducta<; típicas realizadas en defonsa legítima. 

b ). - Conductas típicas realizadas en Estado de necesidad. 

e).- Conductas típicas realizadas por impedimento legítimo. 

LEGITilv1A DEFENSA.- Cuando se obrare en defensa de bienes jurídicos, propios o 

ajenos, contra agresión ilegítima actual o inminente, siempre que exista necesidad 

razonable de ia defensa empleada para repelerla o impedirla. 30 

El pnnc1p10 rector de la Legítima defensa se encuentra en el concepto de la 

preponderancia de los intereses, presuponiendo un conflicto entre intereses 

jurídicamente protegidos y que la ley reconoce no puede preservar en su integridad . 

.tv1ient.ras que por ESTADO DE :NECESIDAD se entiende el conflicto que se presenta 

en una situación de peligro entre intereses juridicamenie protegidos colocados en 

idénticos planos de licitud y en virtud del cual surge la necesidad de sacrificar uno de 

esos intereses para preservar al otro. 31 

IMPEDIMENTO LEGITIMO.- Se refiere a las causas que excluyen la 

Responsabilidad Penal y que se encuentran plasmadas en el artículo 33 del Código 

Penal. 

LA IMPUTABILIDAD 

La razón por la que el hombre es imputable se ha obtenido de diferentes fundamentos 

que en forma breve y sintética expresaré: 
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ARISTOTFT ,F.S.- Este Filósofo \liiego manifiesta que sólo se comete delito o se hace 

un ac to justo cuando se obra voluntariamente, pero cuando se obra sin. querer no se es 

justo ni irJusto a no ser indirectamente, porque al obrar asi sólo se ha sido justo o injus to 

por accidente. Lo que hay de voluntario o involuntario en la acción es lo que consíituye 

ia iniquidad o la justicia. Es ia voluntad y íos actos que por eiia se reaii zan io que 

Aristóteles considera como fundamento para la existencia del delito. 

P. VICTOR CATHREIN. - Sostiene que la libre autodeterminación de que goza el 

hombre después del suficiente conoci..-niento es el fundamento sobre el que se construye 

la imputabilidad, de esa autodeterminación no caerán las acciones u omisiones v ellas. 

"Sóio en cuanio proceden de nuesíra iibre voiuniad pueden semos impuiaóos para 

méritos o para culpa. 32 

FRANCESCO CARRARA.- Para éste la teoría de la imput~ción es el más not~ble y 

radical progreso de la ciencia criminai al haberse separado de la teoría de la pena, la 

teoría de la imputación nos expresa: Considera al delito en sus duras ielaciones con el 

agente y a ¿ste a su vez lo contempla en sus relaciones con la Ley mora~ según los 

principios dei libre albedrio y de la responsabilidad humana. La teoría de ia pena, por su 

parte, estudia al delito en su vida exterior y a tSsta en sus relaciones con la sociedad 

civi~ considerada como la administración de la tutela juridica. 

Como puede observarse en las teorías anteriores existe una comunión de ideas ya que 

las tres hacen mención a la libertad de que el hombre disfruta para determinar sus formas 

de comportamiento, la razón por la cual cuando actúa contra las leyes pueda imputársele 

su conducta. 

DETERMINISMO.- Carrara nos ofrece la siguiente tesis: la doctrina determinista fue 

establecida en todo su alcance por Rondeaw y tiene por fundamento la negación de la 

libertad humana. El hombre que delinque está necesariamente sometido a un 



determinismo que le imponen las desgraciadas condiciones de su orgamsmo y el 

conjunto de causas circundar.tes que impelen al delito,. en medio de las cuales se 

encuentra abandonado. 33 

POSICIOl-.'ES ECLECTICAS. - Destacan en ésta corriente las opiniones de Franz Von 

Liszt, Bernardino Alimena y Vincenzo Manzini. 

Von Liszt afirma que para poder llegar a la imputación de una conducta anti sociaL es 

necesario que el sujeto tenga la capacidad de saber conducirse solamente, entendiéndose 

por éste último que puede observar una conducta que responda a las exigencias de la 

vida política común de los hombres. 

De aquí que ia imputabilidad se defina como "La facuitad de deie1minación normai. 

Siendo imputable el hombre que tenga desarrollo mental y se encuentre mentalmente 

sano. 34 

Alimena considera en su tesis que la base de la imputabilidad penal descansa no sólo 

en la responsabilidad sociaL sino también en la capacidad para sentir la coacción 

psicológica ejercida por la persona. 35 

MANZn ... 1 considera que la imputabilidad penal es el conjunto de las condiciones 

físicas y psíquicas, puestas por la Ley, para que una persona capaz de Derecho Penal 

puede ser considerada causa eficiente de la violación de un precepto penal. Se trata de 

una relación entre el hecho y su autor. Además que reconoce que la libertad es el 

presupuesto indispensable para la concepción de la imputabilidad, con lo que se adapta 

perfectamente a las teorías que se han mencionado. 36 

De lo antes expuesto se llega a la conclusión siguiente: El hombre siendo un ser 

inteligente, ('.jerce su facultad de actuar o d('.jar de hacerlo mediante la voluntad, que 

forma parte de su naturaleza. Otro elemento esencial de la imputabilidad es la capacidad 

de comprensión de lo ilícito, entendiendo por comprensión la posibilidad de penetrar 

intelectuahnente en las cosas, es decir de la antijwidicidad de la conducta. 
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En el concepto de imputabilidad se deben incluir ingredientes normativos, por que 

será el propio sistema el que determine quiénes y hajo qué condiciones serán reputados 

imputables, para poder fincar el juicio relativo a la culpabilidad. 

· Para dicho reconocimiento por parte del sistema normativo se han empleado tres 

procedimientos fundamentales: El Biológico, el Psicológico y el Mixto. 

EL J:310LOGICO.- Considera que cuando biológicamente el individuo no ha 

alcanzado determinada edad, ello motiva la inexperiencia e ignorancia de conocimientos 

esenciales y por lo tanto no puede realizar un juicio acertado en lo que se refiere a la 

facultad de comprensión. 

EL PSICOLOGICO.- Considera que para la plena comprensión de la ilicitud de la 

conducta y la determinación del sentido, se requiere un mínimo de salud mental que 

pennita una acertada valoración en cuanto a la ilicitud. 

EL .MIXTO.- Usado por la mayoria de los sistemas consistente en una enumeración 

de las causas que provocan falta de capacidad y de autodeterminación en la conducta y 

que toman no imputable o inimputable al ~mjeto. 37 

LA IMPUTABILIDAD EN LA TEORIA DEL DELITO: 

Son 4 las posiciones doctrinarias a éste respecto: 

1.- LA IMPUTABILIDAD CO:tvfO PRESUPUESTO DEL DELITO.- Battaglim no 

estima la imputabilidad corno presupuesto de aquél elemento constituído por la 

culpabilidad ya que aquella no es un elemento del delito sino que se refiere a la 

estructura de éste. En México, Porte Petit expresamente dice: "La imputabilidad no 

constituye un elemento del delito, sino que es un presupuesto general del mismo. 
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2.- LA Th.fPUT ABILIDAD COMO PRESUPUESTO DE LA CULPABILIDAD.- Esta 

concepción corresponde fundamentalmente, a la corriente doctrinaria Alemana que tiene 

como base sustentadora la formulación del juicio de reproche relativo a la culpabilidad 

en función de un hecho concreto ·del que pretende responsabilizarse el autor de la 

conducta enjuiciada. Mamach expresa: La culpabilidad se caracteriza no sólo por una 

oposición a las normas generales del deber exigibles al término medio, sino además por 

no responder a las exigencias que pueden ser dirigidas al autor concreto en su situación 

concreta, lo que significa que para poder calificar de culpable a una persona se requiere 

exigir un comportamiento distinto referido a un hecho concreto y, además una capacidad 

de tipo general para la comprensión de lo antijurídico del acto. 

La imputabilidad no puede considerarse como anterior o ajena al delito, sino que 

forma parte del propio concepto del delito. Siendo fundamental para la realización del 

juicio de reproche relativo a la culpabilidad que el sujeto sea imputable. Considerando 

que la imputabilidad constituye un presupuesto de la culpabilidad, pero dentro de un 

concepto totalitario del delito. 

3.- LA IMPlJT ABILIDAD COMO ELEivlENTO DE LA CULPABILIDAD.- Cuando 

Edmundo Me~er, construye estructuralmente su concepto de ia culpabilidad dice que 

éste exige una determinada disposición o estado de la personalidad del agente, o sea la 

llamada imputabilidad. En consecuencia la Teoiia de la imputabilidad constituye una 

parte integrante de la teoría de la culpabilidad. 38 

Diversos autores expresan su adhesión a la teoría de la inlputabilidad como 

presupuesto y no como elemento de la culpabilidad y manifiestan que el estar de acuerdo 

con una u otra teoría dependerá del concepto que se tenga del dolo o de la culpa. Si el 

primero se entiende sólo como una intención o un propósito con apariencia externa de 

apreciación y aceptabilidad, el dolo será entonces una forma, una exterioridad o un 

elemento de la culpabilidad que, para existir necesitará la suma de un factor más poco 

definido y poco preciso en su Naturaleza y en su actuación, pero que, llamándose 
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imputabilidad, dará ocasión para considerar que existe un estado peligroso. Si al 

contrario por DOT ,O se entiende la intención ya formada en los seres humanos 

(discernimiento y voluntad normales) y no por irregularidades que no tienen la misma 

esencia, entonces esa normalidad, esa capacidad de funcionamiento a través de 

elementos intelectuales emocionales, genuinos y limpios y no por sustitutos de atrofia o 

perturbación, no será sino un presupuesto de la culpabilidad, un antecedente necesario y 

no un elemento diverso separado y adicional. 39 

LA ClJLP ABILIDAD es un juicio de reproche, mientras que la imputabilidad es una 

capacidad que corresponde al hombre. Es importante tener clara la diferencia entre 

ambas, así pues mientras que la culpabilidad se determina por medio del juicio que 

realiza el juez al vincular un acontecimiento con una conducta humana, función que, 

indudablemente, se realiz.a a posteriori, sin olvidar que tendrá que referirse al hombre 

concreto y al momento particular en que se produzca el resultado típico, la 

imputabilidad en cambio, precede a la culpabilidad ya que respecto de un inimputable 

seria absurdo el juicio de reproche. La imputabilidad, en su fonna genérica, está 

previamente establecida por los sistemas normativos cuando determinan el mínimo de 

edad y salud mental para considerar válido el conocimiento de lo injusto de la conducta. 

En su aspecto o forma ESPECIFICA, la imputabilidad también precede al posible juicio 

de reproche dado que antes de calificar de culpable una conducta típica, el juez tiene que 

analizar si ella corresponde, como acto concreto, y si éste, en el momento de producción 

del resultado, tenía la capacidad necesaria para ser imputable. 

Por todo lo anterior se ha considerado que es incorrecta la tesis que considera la 

imputabilidad como elemento de la culpabilidad. 

4.- LA IMPUTABILIDAD COMO PRESUPUESTO DE LA PUNIBILIDAD.- En la 

actualidad esta teoria ha sido definitivamente abandonada. 

La tesis correcta es la expuesta con el numeral segundo, ya que ésta contiene no 

exclusivamente la posición de los tratadistas afiliados a la concepción de la 
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imputabilidad como presupuesto de la culpabilidad sino también algunos puntos de vista 

propios del Derecho Mexicano_ 

INIMPUT ABILIDAD 

Sino hay imputabilidad tampoco puede haber culpabilidad y la ausencia de ésta 

provoca la inexistencia del delito. 

Sergio Vela Treviño divide en 3 grandes grupos las causas de inimputabilidad: Al 

primero lo denomina inimputabilidad genérica determinada normativamente, el segundo 

se refiere a la inimputabilidad específica y al tercero inimputabilidad absoluta. 

Existe INJ.I\.1PUT ABILIDAD cuando se realiz.a una conducta típica y antijuridica, 

pero el sujeto carece de la capacidad para autodeterminarse conforme al sentido o de la 

facultad de comprensión de la antijuridicidad de su conduct~ sea por que la ley le niega 

esa facultad de comprensión o porque al producirse el resultado típico era incapaz de 

autodeterminarse. 

CAUSAS DE INl.:MPlJI ABILIDAD GE:NERJCA DETERMINADA 

NORMATIV AMENTE.- En ciertos casos de acontecimientos típicos, la ley penal 

establece un tratamiento especial para los sujetos autores de las conductas que las 

producen, excluyéndolos de la calidad de delincuentes, la ley manda la aplicación de 

medidas de seguridad o el sometimiento o tratamiento educativos y correctos ésta última 

la sanción debidamente individualizada que se precisa por el órgano jurisdiccional en 

una sentencia condenatoria 40 

INIMPUT ABLES POR MINORIA DE EDAD.- Se encuentra plasmado en las normas 

aplicables a los menores de edad, que objetivamente tienen la apariencia de delitos, pero 

que en realidad no lo son, por haber sido ejecutados por sujetos inimputables y por ello 

sin que haya culpabilidad para efectos del delito. 
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T ,a naturaleza de las medidas aplicahles a los menores infractores se ohtiene de l 

ART. 90 Del código Penal, dichas medidas pueden ser : Apercibimiento e 

internamiento. Se dictan éstas medidas atendiendo a las condiciones especiales del 

menor y según la gravedad del hecho que realizó. 

1NIMPUTAJ:3LES PO!-Z SORDOMUDEZ.- A los sordomudos que contravienen con 

su conducta los mandamientos de la ley penal se les da un tratamiento especial por 

considerárseles anticipada y genéricamente como inimputables. 41 

En el segundo grupo de causas que provocan inexistencia de delito por 

inimputabilidad de los sujetos autores de conductas típicas y antijurídicas es el que 

integran aquellos casos en los que habiendo imputabilidad genérica en el sujeto, falta la 

propia imputabilidad respecto de un hecho o acontecimiento particular y en el momento 

preciso de producción del resultado típico, éstas causas son las siguientes. 

a).- Trastorno mental transitorio.- En éste estado se pierde fundamentalmente la 

capacidad de comprensión de lo antijwídico y la facultad de autodetenninarse, en 

aquellos casos en que las facultades intelectivas y valorativas han resultado afectadas 

por un trastorno mental. 4 2 

b ). - El empleo de sustancias tó:vicas, embriagantes o enervantes. - Es causa de 

inexistencia de delito "hallarse el acusado, al cometer la infracción, en un estado de 

inconsciencia de sus actos, detemlinado por el empleo accidental e involWltario de 

sustancias tóxicas embriagantes o enervantes ..... " Las conductas típicas y antijuridicas 

realizadas en éstas condiciones no pueden considerarse como delictuosas por ausencia 

de imputabilidad.43 

c).- El miedo grave.- Entendiendo por miedo como la perturbación del ánimo, 

originado de la aprensión, de algún peligro o riesgo que nos amenaza o que recelamos. 
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Al igual que la anterior las condiciones típicas y antijuridicas realiz.adas en ésta 

condición no pueden considerarse delictuosas. 

CAUSAS DE Th.1Il\,1PlJT ABILIDAD ABSOLlJT A. - Estas causas son las siguientes : Los 

locos, idiotas, imbéciles o los que sufran cualquiera otra debilidad, enfermedad o 

anomalía mentales y que hayan ejecutado hechos incurrido en omisiones definidas como 

delitos, serán recluidos en manicomios o departamentos especiales, por todo el tiempo 

necesario para su curación y sometidos con autoriz.ación del facultativo a un régimen 

del trabajo. 44 

LA CULP ADILIDAD 

Según Vela Treviño la culpabilidad destaca en importancia respecto de los otros 

elementos del concepto de delito, porque es a través de ella que el Derecho vincula 

cierto acontecimiento con tm hombre determinado, aquello que ocurre en el mlmdo 

exterior y que afecta los bienes o intereses juridicamente protegidos, solamente tiene 

relevancia para el Derecho Penal cuando puede atribuirse a un ser humano que reúne las 

condiciones necesarias para ser considerado como imputable, es decir como sujeto sobre 

el cual puede realizarse la valoración acerca de la reprochabilidad de la conducta que 

haya emitido y que necesita ser típica y antijuridica. 45 

Para comprender el concepto de culpabilidad y su ubicación en el campo de la te01ia 

del delito, es necesario conocer el desarrollo histórico del concepto hasta llegar a la 

época actual: 

EPOCA ANTIGUA.- El Derecho de los antiguos pueblos fulminaba el castigo por la 

sóla producción del resultado dañoso, todos conocieron la responsabilidad sin culpa e 

incluso la que surgía sin lazos de causalidad materia, pues a veces se basó en una 

relación de contigüidad o de semejanz.a afectiva (familiares del actor, enenúgos de la 

tribu, cte.) corresponde ésta concepción de la culpabilidad a lo que se entiende como 
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delito sin culpa, o sea lo contrario del principio rector que ha pasado a tener valor de 

dogma en las moderna.;; J .egislaciones Penales y que detennina que no hay delito sin 

culpabilidad. 

ROMA.- Es la heredera directa de la cultura Helénica y al mismo tiempo la creadora 

de valiosas Instituciones en el campo del Derecho. Algunos autores como Mommsen, 

sostiene que en su época más antigua en Roma se conoció el tipo de responsabilidad 

manifestada con anterioridad, pero a partir de la Ley de las 12 tablas el concepto del 

delito re.quiere la existencia de una voluntad contraria a la Ley, en la persona capaz de 

obrar". Es Cicerón quien hace avanz.ar la Concepción jurídica de la culpabilidad y la 

sustrae del campo de lo puramente objetivo, en orden al resultado cuando afirma que : 

"nosotros en ia vida no debemos ver ia pena que está señalada a cada pecado, sino 

cuanto es licito a cada uno, debemos pensar que todo lo que no conviene hacer es delito, 

y que todo lo que no es lícito es impiedad. 

ENTRE LA CA.IDA DEL Th1PER10 ROM.~""JO Y LA REVOLUCION 

FRANCESA- A la caída del imperio Romano y tal como ocurrió en todos los aspectos 

relativos a la civilización, la evolución del concepto de la culpabilidad sufrió w1 

retroceso. Y ES ASÍ COMO DEL RECONOCIMIENTO QUE HABÍA HECHO EL 

Derecho Romano de las formas tradicionales de dividir la culpabilidad en dolo y culpa y 

en función del sujeto actuante, se welve a la llamada responsabilidad por el resultado y 

éste perdura hasta el inicio de la Revolución Francesa. 

DESPUES DE LA REVOLUCION FRANCESA.- Al concebir Carrara en 1859 el 

delito como un ente jurídico y después de crear la temía de las fuerz.as del delito 

estableció una separación absoluta entre la responsabilidad por el resultado y la 

responsabilidad por las conductas procedentes de una voluntad libre e inteligente. Este 

primer concepto viene a establecer la necesidad constante de todo delito de sus fuerzas 

esenciales: vohmtad inteligente y libre, hecho exterior lesivo del perecho o peligroso 
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para el mismo. Esto conduce a definir con criterio fijo la subjetividad y la objetividad de 

todo delito. 

De ésta distinción entre lo objetivo y lo subjetivo que cada delito lleva consigo, 

surgirá la elaboración de los elementos integrantes del delito conforme a la teoría 

clásica. La separación entre el resultado y su causa permite a Carrara afirmar que el 

delito es el producto del choque al que concurren dos fuerzas : La fuerza moral subjetiva 

que consiste en la voluntad inteligente del hombre que obró y la fuerza fisica subjetiva 

representada por la acción corpora~ que es externa y cuyo resultado equivale a la ofensa 

del Derecho agraviado. 

EL POSITIVISMO.- Tiene en Enrrico Ferri su principal exponente, de entre los 

presupuestos Filosóficos y científicos de la Escuela Positivista tiene especial interés para 

el tema de la culpabilidad, el que se enuncia diciendo que el libre arbitrio es una ilusión 

y que los hechos psíquicos tmibién están sometidos al principio de la causalidad 

( detenninismo ). Si se atiende que el delito, de acuerdo al positivismo es el producto de 

causas antropológicas, fisicas y sociales y que el delincuente está predeterminado para 

su actuación, en función de esa c01úw1ción de causas y careciendo del libre arbitrio, 

resulta lógica la afnmación de que el hecho realizado y considerado como un delito 

particular, tenga que ser estudiado y analizado tomando como base a la persona 

sometida a todas las influencias deterministas y no haciendo una abstracción lógica 

científica que de un concepto genérico de la culpabilidad. 

La culpabilidad resulta en éstas condiciones un concepto ubicado dentro de la 

persona del delincuente y no fuera de é~ no es un elemento del delito, sino una 

caracteristica del delincuente. 

TENDENCIAS ECLETICAS.- Al positivismo surgieron de.stacadamente las llamadas 

Tercera Escuela y la Escuela de política criminal, las cuales rechaz.aron la concepción 

del tipo delincuente, recibieron del positivismo el método y el sentido dcfcnsista y 
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mantuvieron el viejo postulado de la imputabilidad , así como un prudente escepticismo 

sohre el libre alhedrio. Queda en ésta tendencia, en orden a la culpahilidad 

perfectamente definida la dualidad de elementos constitutivos del concepto de la 

culpabilidad: la voluntad y el determinismo. 

EPOCA ACTUAL- Edmund Mezger define a la culpabilidad como el conjunto de 

aquellos presupuestos de la pena que fundamenta, frente al s~jeto, la reprochabilidad 

personal de la conducta antijurídica. La acción aparece, por ello, como expresión 

juridicamente de.saprobada de la personalidad del agente. 

Como puede observarse Mezger considera a la imputabilidad como característica de la 

culpabilidad. 46 

FINALISMO.- Hans Welzel nos dice solamente lo que el hombre hace con voluntad, 

puede serle reprochado como culpabilidad. Welzel da la siguiente definición de 

culpabilidad: E~ aquella cualidad de la acción antijurídica que posibilita hacer un 

reproche personal al autor, porque no la ha omitido. 47 

El primero de los presupuestos de la culpabilidad o del reproche de culpabilidad, lo 

consiituye la libenad de voluntad. El segundo de los presupuestos para la formulación 

del juicio de reproche lo constituye la capacidad de imputación, o sea la facultad de 

guiar la voluntad con pleno conocimiento del contenido de la antijuriclicidad de la 

conducta. 

TEORIAS RELATIVAS A LA CULPABILIDAD 

TEORIA PSICOLOGICA.- La culpabilidad tradicionalmente, fue entendida como la 

relación psicológica que se establecía entre el autor y su hecho, relación que podía ser 

directa (dolo) o indirecta (culpa), pero siempre vinculada con la conducta, en otras 

palabras, la culpabilidad se determinaba por la posición psicológica del autor frente a su 

hccho.48 
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TEORTA NORMATTV A de la culpabilidad amplía la índole subjetiva de ella, 

considerando que es indispensable saber tanto lo que ha querido realizar esa conducta y 

además con el conocimiento necesario de que se trataba de una actuación contra el 

Derecho cuando era exigible, por posible, Wl comportamiento adecuado a la Nomia. 49 

FUNDAMENTO DE LA CULPABILIDAD.- Tiene como fundamento la 

reprochabilidad y la exigibilidad, únicamente cuando hay exigibilidad puede formularse 

el juicio de reproche y sólo cuando algo se reprocha a alguien podrá haber culpabilidad. 

Entendiendo la reprochabilidad como el resultado del juicio relativo a la culpabilidad, 

por el cual el juez resuelve que en un caso concreto y respecto de un sujeto 

determinado, había exigibilidad de una conducta conforme al Derecho, de cuya omisión 

surge la culpabilidad por el hecho realizado.SO 

De lo anterior se desprende la siguiente definición de la culpabilidad, conforme al 

normativismo, es el resultado del juicio por el cual se reprocha a un sujeto imputable 

haber realizado un comportamiento típico y antijwidico, cuando le era exigible la 

realización de otro comportamiento diferente, adecuado a la no1ma. 

En nuestro sistema penal Mexicano, el concepto de culpabilidad que se aplica sigue 

siendo Psicológico, pero con la adición de la exigibilidad y la reprochabilidad que lo 

convierte en consecuencia en un concepto normativo de la culpabilidad 

Welzel nos da la siguiente definición de culpabilidad, en su más amplio sentido, es 

solamente la reprochabilidad, como valoración de la vohmtad de la acción. 51 

INCULPABILIDAD 

Es la ausencia de culpabilidad, consiste pues ésta en la absolución del sujeto en el 

juicio de reproche. 
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T ,a inculpabilidad opera al hallarse am;;entes los elementos esenciales de la 

culpabilidad: conocimiento y voluntad, tampoco será culpable una conducta si falta 

alguno de los otros elementos del delito. 

Sólo puede obrar a favor de la conducta de un sujeto una causa de inculpabilidad, 

cuando previamente no medió en lo externo una causa de justificación, ni en lo interno 

una de inimputabilidad. 

Para que un sujeto sea culpable, es necesario que en su conducta se de la intervención 

del conocimiento y de la voluntad, por lo tanto la inculpabilidad debe referirse a esos 

dos elementos: Intelectual y Volitivo 

Las causas de inculpabilidad son: El error esencial de hecho (ataca el elemento 

intelectual) y la coacción sobre la voluntad (afecta el elemento volitivo). 

Si la culpabilidad se forma con el conocimiento y la voluntad, sólo habrá 

inculpabilidad en ausencia de cualquiera de los dos factores o de ambos. 52 

LA PUNIBILIDAD 

Consiste en el merecimiento de una pena en función de la realización de cierta 

conducta. De ésta definición se desprende que la pwtibilidad es merecimiento de penas, 

coruninación estatal de inlposición de sanciones si se llenan los presupuestos Legales, y 

la aplicación fáctica de las penas señaladas en la Ley. 

AUSENCIA DE PUNIBILIDAD.- Son aquellas causas que dejando subsistente el 

carácter delictivo de la conducta o hecho impiden la aplicación de la pena. 
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El Estado no sanciona determinadas conductas por razones de justicia o de equidad 

de acuerdo con una prudente política criminal. En presencia de una excu.;;a ahsolutori<i; 

los elementos esenciales del delito (conducta, tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad) 

permanecen inalterables, sólo se excluye la posibilidad de punición. 

Las excusas absolutorias son ias siguientes: 

a).- Excusa en razón de mínima temibilidad, cuando en el caso del delito de robo, 

cuando el valor de lo robado no exceda de 10 veces el salario mínimo, sea restituído por 

el infractor espontáneamente y pague éste todos los daños y perjuicios, antes de que la 

autoridad tome conocimiento del delito, no se impondrá sanción alguna, siI10 se ha 

ejecutado el robo por medio de vioiencia . 

b).- Excusa en razón de la maternidad consiente, en éste caso se establece la 

inimputabilidad, impunidad en caso de aborto causado sólo por imprndencia de la mujer 

o cuando el embarazo sea resultado de una violación. 

e).- Otras excusas por inexigibilidad.- Se refiere al encubrimiento de parientes y 

allegados y se extiende tanto a la concubina como al concubinario. 53 

El delito es el precepto, la hipótesis Legislativa de una conducta tipificada, la sanción 

es consecuencia. El argwnento de que la norma es perfecta se integra de preceptos y 

sanción es correcta, pero supone que la sanción es elemento del delito obliga.ria a 

considerar que en el precepto queda incluida la sanción. Las excusas absolutorias que 

impiden aplicar la pena, son válidas para quienes la Ley ampara. 

Como puede obseivarse la T eoria del delito es swnamente extensa pero he tratado de 

resaltar lo que a mi juicio e.s esencia de ésta, tomando en consideración a los más 

grandes Tratadistas que sobre la Historia del delito se han expresado. 
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CAPITIJLO SEGUNDO 

ANTECEDENTES DE 1'TUESTRO SISTE!vL\ PE~<ITE:'-iCL\RIO 

Nuestro sistema penitenciario tiene vastos y muy variados antecedentes, trataré de 

precisar íos que a mi juicio consióero íos más sobresalientes : 

EN LA EPOCA ANTIGUA 

Durante los Aztecas, el Derecho Penal Precortesia...'1.o fue rudimentario, símbolo de 

una civilización que no había alcanzado la perfección de las Le:.-;;:;s. El Derecho Penal 

Ivíexicano nos dice Kohier es testimonio de severidad moral de concepción dura de ia 

vida y de notable cohesión política. El sistema Penal era casi draconiano. Como 

consecuencia de ésta el Derecho Penitenciario Precolonial fue igualmente draconiano, 

puesto que las penas son una consecuencia inevitable de la Filosofia penal. 

En la época antigua la restitución al ofendido era la base principal para resolver los 

actús antisúciales, d destieffú ú la mueite ei·a la suei·te que espei·aba al malhechor que 

ponía en peligro a ia comunidad. Cualquier ejempio iomado ai azar de ios delitos y 

castigos pondrá de manifiesto el temor a las Leyes Aztecas y el porqué nunca fue 

necesario recurrir al encarcelamiento como medio para hacer cumplir el castigo de un 

crimen. Sin embargo se empleaban jaulas y cercados para confinar a los prisioneros, 

antes de juzgarlos o de sacrificarlos. Dichas jaulas y cercados cumplían la función de lo 

que hoy llamamos cárcel preventiva. 

Como ~jemplos de algunos delitos y penas haré mención a los siguientes. 

EL ROBO.- Se castigaba con la esclavitud hasta que se hiciera la restitución de lo 

robado o con una multa del doble de la cantidad robada, de la cual una parte era para la 

victima y otra para el tesoro del clan. 
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ET , RORO EN CAMINO REAJ ,_- Se ca<;tigaha con la pena de muerte, Jo mismo que 

las raterías en el mercado. 

EL ROBO DE MAIZ.- ClliUldo estaba creciendo en el campo con la pena de muerte o 

la esclavitud. 

LA CALUMNIA- Se castigaba con el corte de los labios y algunas veces también de 

los oídos. 

EL INCESTO Y LA SODONUA- Se sancionaba con la horca. 

En el México Precortesiano, en los reinos de Alcoihuacán, México y Tacuba fueron 

estimados como hechos delictivos además de los mencionados con anterioridad: el 

aborto, el abuso de confianza, la delación, la alcahuetería, el asalto, la calumnia judiciai 

el daño en propiedad ajena, la embriaguez, el estupro, el encubrimiento, el falso 

testimonio, la falsificación de medidas, la hechicería, el homicidio, el incesto, la 

malversación de fondos, el peculado, la pederastia, la riña, la sedición y la traición entre 

otros delitos particulares cuya configuración se entendía en función de la presencia de 

determinados factores_. como el caso de la prostitllción, que en si mismo no fue 

considerado como delito, pero cuando era practicado por mujer se transformaba en 

acción delictuosa. 

A éstos delitos les fueron aplicadas penas de diversa índole, las cuales consistían 

fundamentalmente en: esclavitud, penas infan1antes y corporales, destierro, confiscación 

de bienes, multa, prisión, destitución de función u oficio y pena de muerte, ésta última 

fue la más frecuentemente aplicada, siendo impuesta con rigor y en forma diversa de 

acuerdo con la gravedad y el tipo de delito cometido. LA PRISION fue en general 

entendida como lugar de custodia hasta el momento de la aplicación de la pena, pero se 

conoció como forma de castigo en si misma, para los delitos menores y en la imposición 

se observaron casos en que parecen aceptarse el talión y la indemnización. 
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La calidad particulannente grave de las penas impuestas y la aplicación regular de la 

pena de muerte, hacen pensar que en México existió una concepción de la pena fincada 

en un criterio de ejemplaridad y de la supresión de los elementos estimados, nocivos al 

grupo social. 

El Derecho Azteca es pues, testimonio de severidad mora~ y cuyo ejemplo más claro 

se observaba en la Legislación de Texcoco, la cual gracias a Nezahualcóyot~ logró 

integrarse en una estructura Legal que fue ejemplo para los pueblos circunvecinos. 54 

De acuerdo con Fernando Ixtlixócht~ algunas de las principales Leyes de 

Nezahualcóyotl fueron las siguientes: 

l.- Que si alguna mujer cometía adulterio a su marido, viéndolo el mismo marido, 

ella y el adúliero fueran apedreados en el tianguis, y si el marido no la veía, sino que por 

oídas se enterara, se fuera a quejar y que si averiguaba que era verdad, ella y el 

adúltero fueran ahorcados. 

2.- Que si alguna persona forzaba algún muchacho y lo vendía por esclavo fuera 

ahorcado. 

3.- Que si entre dos personas había diferencias sobre tierras, aunque fueran 

principales, si ambos sembraban a porfia que el uno y el otro después de haber nacido 

el maíz, si lo arranca, fuera atraído a la vergüenza alrededor del tianguis con el maíz que 

arrancó colgado del cuello. 

Motolinia, citando a Torquemada, afirma que: "sentenciaban a muerte a los que 

perpetraban y cometían enom1es y graves crimenes, así como a los homicida, el que 

mataba a otro, rnoria por ello, la mujer preñada que tomaba con que lanzar la creatura de 

ella y la física que le había dado con que echase la creatura, ambas morían, a la mqjeres 

siempre las curaban otras mujeres y a los hombres otros hombres. 

Toscano elabora una clasificación de los delitos basada principahnente en el 

manuscrito de Alcobiz, de 1543, a su vez fim.dado en la legislación de 

NEZAHUALCOY01L, la clasificación incluye: 

L_ _ __ ·-----·-----·-··· 
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l.- Delitos contra la seguridad del imperio, 

IT.- Delitos contra la moral púhlica, 

ID.- Delitos cometidos por funcionarios, 

IV. - Delitos contra la libertad e integridad de las personas; 

V.- Delitos contra la vida y la segw-idad; 

\!1.- Delitos contra el honor; 

Vil.- Delitos sexuales. 
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En el Derecho Precortesiano, la aplicación de la pena de muerte, tuvo las siguientes 

variantes: descuartiza.miento, cremación en vida, envenenamiento, garrote, decapitación, 

estrangulamiento, machacamiento de cráneo, ahorcamiento, apertura de la caja torácica, 

etc. 55 

En el avanzado Derecho Penal Azteca, en general funcionó el principio de la estricta 

responsabilidad personai si bien hubo un caso en que se autorizó la imposición de la 

pena trascendental. Las leyes penales fueron dictadas en relación con conductas que 

involucraron delitos intencionales, sin embargo se conocieron también formas 

patticulares de responsabilidad a título de culpa, lo que pennite afmnar que aquel 

Derecho si tuvo conocimiento de la necesidad de castigar la violación al deber de 

cuidado, es decir, la producción de resultados crimi.1osos sin la intención de cometerlos. 

En general, los menores de 1 O años de edad fueron considerados incapaces por lo que 

debajo de dicha edad operaba una fonna de inimputabilidad absoluta. Se conoció la 

figura juridica de la concurrencia de delitos, misma que fue castigada con una 

agravación de la pena y en el caso de homicidio, con una modificación en la fomta de 

aplicarla. Fueron previstas las posibilidades de concurso de personas en el delito con la 

autoría y participación. También la reincidencia fue objeto de valoración jurídica 

mediante una agravación en la pena; así en los delitos castigados con esclavitud, se 

aplicaba la muerte y siendo ésta la pena, se variaba la forma de aplicarla. 
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En relación con las CARCELES localizadas. parece derivarse la existencia de las 

sigui entes: 

deberían sufrir la pena de muerte. 

EL CUAlJHCALLI.- Era ia cárcei para íos deiitos más graves, destinada a cautivos a 

quienes habria de serles aplicada la pena capital. Consistía en una jaula de madera muy 

estrecha y muy vigilada donde se procuraba hacer sentir al reo los rigores de la muerte, 

desde el momento en que era hecho prisionero. 

EL MALCAl~LI.- Según refiere Sahagún, una cárcel especial para los cautivos de 

gueffa a quienes se tenían en gran cuidado y se obsequiaba comida y bebida abundante 

Unas y otras se mantenian con buena guardia y a íos reos de muerte se daba muy 

escaso alimento para que comenzara con anticipación a sentir las amarguras de la 

muerte. A los cautivos por el contrario, regalaban cuanto podían para que se presentaran 

con buenas carnes al sacrificio. Si por descuido de la guardia se escapaba alguno de los 

prisioneros, el común del ban"io que terJa a su cargo el guardarlos, era obligado a pagar 

al amo del fugitivo una esclava, una carga de ropa de algodón y una rodela. 

EL PETLACALLI O PETLALCO: Cárcel donde eran encetTados los reos por faltas 

leves. 

Manifiesta Jerónimo de Mendieta, en la crónica de dramático acento: Tenían las 

cárceles dentro de una casa obscura y de poca claridad y en ella hacían su jaula o jaulas 

y la pue11a de la casa que era pequeña como puerta de palomar, ce1rnda por fuera con 

tablas y grandes piedras y ahí estaban con mucho cuidado los guardias y como las 

cárceles eran inhumanas, en poco tiempo se paraban los presos flacos y amarillos, por 

ser también la comida débil y poco, que daba lástima verlos, que parecía que desde la 

cárcel comenzaba a gustar de la angustia de la muerte que después había de padecer. 

Estas cárceles estaban junto a donde había judicatura, y servían para grandes 

delincuentes, como los que merecían la pena de muerte, que para los demás no era 
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necesario otra cosa que el ministro de justicia pusiera al preso en un rincón con u11os 

palos delante. 56 

ORGANIZACIÓN POLITICA AZTECA: 

En sus otígenes entre íos sigios íV al X D.C. correspondió a un sistema más o menos 

de tipo foudal. En el siglo XIV e inicios del XV se transformó en una estructura 

imperialista, con un gobierno que tendió a centralizarse bajo la jerarquía de un señor 

supremo. Es es ta la época que corresponde a la etapa monárquica absolutista e 

imperialista existente a la llegada de los españoles, razón por la cual el señor fue 

denominado como emperador, y donde la ciudad dejó de ser sólo un centro Religioso 

para conve11irse en gran ciudad. 

Ei poder politico estaba en manos del Huey tlatoani o jefe supremo, quien asumía el 

gobierno por vía de elección, en la que intervenía un consejo de cuatro electores que 

representaban al pueblo, por lo cual se puede afinnar que se trataba de un si<;tema de 

elección indirecta . Las mismas personas auxiliaban al monarca durante su gestión de 

gobierno, y a su muerte, los cuatro electores designaban al nuevo rey, cada elector en 

realidad era un jefe que representaba a su electorado. 

LA ESTRUCTURA ORGANICA JUDICIAL Y DERECHO PROCESAL se 

desarrollaba de la siguiente manera: Al parecer el buey tlatoani y después de éste, el 

Cihuacoati fueron la cabeza de la organización judicial. Según Torquemada existieron 

dos salas de justicia: La sala de guerra y la sala de justicia. Esta última funcionaba a 

manera de tribwial Colegiado integrado por tres personas, el tlácatecatL que era 

propiamente el juez para conocer las causas civiles y criminales y dos personas, quien 

era auxiliado por eí Quauhauctli y el Tlaylotlac. 

Aún cuando existe confusión entre los historiadores sobre el particular, parece ser 

que existieron dos instancias. En la primera instancia, operaron los tribunales de acuerdo 

con la jerarquía de las causas: Si era causa entre macchualcs o gente baja, conocía una 
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sala popular. el Teccalli, si se trataba de nobles o guerreros. se ocunia al Tlacxitla. 

donde además se sentenciaban los jui cios ins truídos por la sala anteri or. Después de la 

jueces que actuaban en representación del señüí, o bien se comparecía ante el señor 

mismo, una vez sentenciada la causa, la misma era objeto de información al público 

mediante un pregonero, ilamado Tecppuyutia y si ia sentencia era de muerte. ei 

sentenciado era pasado a otra sala, denominada Achcahtli o verdugos. 

Como auxiliadores de los órganos de justicia, además de la policía preventiva, 

existieron los centecpanpixques o cuidadores de cien vecinos en los barrios o calpullis. 

El Derecho Procesal Azteca fundamentalmente juzgaba el hecho y se desetiende de la 

culpa. Salvo aigún caso, ei procedimiento es acusatorio, se sigu e en í01m a mixta. ya que 

es oral y escrito y es de carácter público. 

Frente al Juez se observaba la presencia de las partes acusadora y ofendida, 

interesados en exigir la responsabilidad y el acusado. 57 

En el procedimiento se observaba la presentación de pruebas entre las que fueron las 

más importantes: LA TESTIMONIAL, LA DOCU1\.1E:NT AL, Y LA DE !}.1DICIOS, 

siendo la más frecuente la testimotúal. Como sistema de ptuebas subsidiario existió la 

prueba de Dios, donde ei prisionero terúa oporrunidad de demostrar su inocencia 

luchando en la piedra gladiatoria, donde deberla vencer a un cierto número de enemigos. 

Para la imposición de las penas existía un amplio arbitrio judicial y los juicios 

estaban sujetos a un término máximo de 4 meses aztecas, es decir, ochenta días, fecha 

límite para pronunciar la sentencia o Happoallatalli, sin posibilidad de prolongarse bajo 

ningún pretexto ni excusa, ni siquiera por causa de destitución o infamación del juez, por 

lo que regía el principio de justicia pronta y expedita como vía más válida para hacer 

justicia al pobre que necesitaba de ello. 

En relación con el procedimiento, la persecución de delitos operaba ex oficio, siendo 

suficientemente para iniciarla el simple rumor público Existió la figura del juzgador y 

en el proceso no se admitió la figura del abogado o representante, por lo cual el acusado 



y acusador hacían valer sus Derechos de modo propio, por vía directa. Finalmente 

respecto a la ejecución , en cada tribunal había un ejecutor. 

El Derecho Penal es tuvo integrado por todo aquel conjunto de Leyes de contenido 

penal que rigieron en el Estado Azteca, de entre las cuales se hacen notar el grupo de 

leyes elaboradas por Nez.ahualcoyotl y Nez.ahualpitzintli. 

Se man~jaban los siguientes principios: 

PRINCIPIO DE DERECHO PENAL PlJBLlCO.- El Derecho Penal formó parte del 

Derecho Público, situación derivada del carácter público de la pena y del interés 

preponderante del Estado en su imposición, por lo que la posibilidad de castigo por parte 

de las particulares, en actitud de venganza privada, estaba prohibida y originaba ciertos 

delitos. Existía un caso sin embargo donde se autoriz.aba la reacción de los particulares 

frente al delito. 

PRINCIPIO DE LA PERSONALlDAD PENAL.- Funcionó éste principio que en la 

actualidad es la base de la mayoria de los Legisladores penales existentes en el mundo. 

PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD PENAL.- Al parecer, la responsabilidad penal 

de las personas entre los Aztecas encuentra como limite mínimo de ella, la edad de 1 O 

años y en el caso del delito de embriaguez parecía operar un limite máximo de 60 años. 

FUENTE DEL DERECHO PENAL.- La fuente principal del Derecho estuvo 

conf onnada por la actividad del rey como legislador. 

El Derecho Penal primitivo se conformó con sancionar el resultado típico penal al 

estimar lesionado el orden social, independientemente de las causas que hubieran podido 

estar a la base de la re.alización de la conducta, en consecuencia no había distinción, 

entre el individuo que llegaba a cometer el delito por haber querido perpetrarlo, del caso 

en que su producción se hubiera debido a la violación de un deber de cuidado. 
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La presencia de las Leyes penales a que se ha hecho referencia, como límite y base de 

la imposición penal, hacen ohservar que se requería de la adecuación del hecho al tipo 

penal para que los jueces pudieran proceder contra los acusados. No se requería en 

cambio la preex.isk.:ncia de la pena, aspecto en que los jueces tenian facultades de 

integración. 

Fueron previstos algunas causas de licitud, eliminadoras de la anttjuridicidad del tipo, 

particularmente en relación con el delito de robo. donde situaciones encuadrables en el 

estado de necesidad y en el consentimiento del ofendido originaban la inexistencia del 

delito. 

El derecho penal de los aztecas previó algunos casos donde no era posible efectuar el 

reproche por la culpabilidad, es decir, no era posible considerar culpable a un individuo 

por operarse una circunstancia que excluía la responsabilidad a los autores de un delito. 

Operó la excusa absolutoria para el robo de cosas de poco valor, previa 

indemniz.ación correspondiente y la restitución de lo robado y para el delito de 

embriaguez que no era penado para los mayores de 60 años. 

Como puede observarse la civiliz.ación Azteca constituye un antecedente muy 

importante de nuestro sistema penitenciario, ya que en el se manejaron muchos figuras 

que en ciet1a fonua puedet1 tener similitud con las existei1tes etl la actualidad. 58 

Otra de las civilizaciones importantes de la época precortesiana la constituyen LOS 

MAYAS, presentan perfiles muy diferentes a los Aztecas, ya que éstos tenían más 

sensibilidad, un sentido de la vida más refinado, una concepción metafisica del mundo 

más profundo. Dichos atn"butos se reflejan en su Derecho Penal. 

Thompson nos dice, que el abandono del hogar no estaba castigado, en el adulterio, el 

adúltero era entregado al ofendido quien podía perdonarlo o bien matarlo y en cuanto a 

la m~jer su vergüenza e infamia se consideraban penas, suficientes, el robo de cosa que 

no podía ser devuelta se castigaba con la esclavitud. 

En la cultura MAYA, las penas para los adúlteros, homicidas y ladrones eran las 

siguientes: hecha la pesquisa y convencidos del adulterio se juntaban los principales en 

casa del señor y traído el adúltero lo ataban a un palo y le entregaban al marido de la 
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mujer delincuente, si el le perdonaba era libre, sino lo mataba con una piedra grande que 

le dejahan caer en la cahe7.a desde una parte alta, a la mujer por satisfacción ha.<;taha la 

infamia que era grande, y comúnmente por esto las dejaban. 

La pena del homicidio aunque fuera casua~ era morir por insidios de los parientes o 

sino pagar el muerto, el hmio, am1que fuera pequeño era castigado con hacer esclavos y 

presos hacían tantos esclavos principalmente en tiempo de hambre. 

Como se puede apreciar en cualquiera de los 3 casos anteriores, adulterio homicidio, 

y robo, la pena era fatalmente de muerte. Si se le compara con la azteca, la maya, es una 

represión mucho menos brutal , ya que los mayas fueron la cultura más evolucionada 

entre todas las que habitaban el continente Americano antes del descubrimiento. Las más 

serias investigaciones acreditan que el pueblo Maya contaba con una administración de 

Justicia, la cual estaba encabez.ada por el batab quien recibía las investigaciones las 

quejas y resolvía acerca de ellas de inmediato la que se realiz.aba verbalmente y que no 

podía ser apelada. Las penas eran ejecutadas sin tardanz.a por los tupiles y servidores 

destinados a esa función. 

A los violadores y estupradores se les lapidaba el pueblo entero tomaba parte en la 

ejecución de la pena y lo hacía con especial encono. (Por la rigida moral maya lastimada 

con dichos delitos sexuales). 

En la cultura Maya se había transitado ya de la pena de muerte a la pérdida de la 

libertad Por ejemplo si el homicidio era realizado por un menor, pasaba a ser esclavo 

perpetuo de la familia del occiso, para compensar con su fuerza de trabajo el daño 

reparable pecuniariamente. 

Las penas y la forma de castigar de los pueblos prehispánicos revelan sus 

inclinaciones morales y su grado de evolución cultural. 

Los Mayas igual que los aztecas no concebían la pena como regeneración o 

readaptación. 

Entre los Mayas la administración de justicia era muy sumaria y se administraba 

directamente por el cacique, quien personalmente oía las demandas y resolvía 

verbalmente y sin apelación lo que creía justo, también hacía la pesquisa de los delitos y 
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averiguadas sin demora imponía la pena y lo hacía ejecutar por sus tupiles o alguaciles 

que a.c;;istían a la audiencia. 

Molina Salís nos dice que los mayas no tenían casas de detención, ni cárceles bien 

constituídas y arreglados, la verdad es que no las necesitaban por la sumaria 

averiguación y rápido castigo de los delincuentes, ya que para la detención utilizaban 

una jaula de palos que sólo servía para esperar la ejecución de la pena. 59 

Constituyendo éstas jaulas un antecedente primario de las cárceles actuales. 

Otra civilización importante la constituyeron LOS ZAPOTECOS.- La delincuencia 

era núnima en ésta cultw-a. Las cárceles de los pueblos pequeños son auténticos jacales 

sin seguridad alguna. A pesar de ello los indígenas presos no podían evadirse, lo que es 

indiscutible antecedente de las modernas cárceles sin rejas. 

Uno de los delitos que se castigaba con mayor severidad era el adulterio, la mujer 

sorprendida en adulterio era condenada a muerte, si el ofendido lo solicitaba, pero si éste 

perdonaba a la mujer no podía volver a juntarse con ell~ a lo que el estado castigaba con 

crueles y notables mutilaciones. 

El robo se castigaba con penas corporales como la flagelación en público. Pero si el 

robo era de impo11ancia d castigo era la muei1e y los biettes del ladrón se cedían al 

robado. 

Los zapotecas conocieron la cárcel para 2 delitos (encierro que se supone lo fue en 

una cárcel primitiva), la embriaguez entre los jóvenes y la desobediencia a las 

Autoridades. 60 

EN LA COLONIA 

Esta fue una época que dio la pauta de la actividad legislativa en México, y que ésta 

representó el trasplante de las Instituciones juriclicas a suelo Mexicano, se impuso una 

actividad febril en la materia, ciertas bases fundamentales, por lo que toca al espíritu de 
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la ley se colocaron entonces. En medio de una abundante creación de Leyes afloró la 

psicología de un puehlo en formación . 

En la lista de delitos y penas de la época Colonial se repiten algunos delitos con 

penas semejantes. Esto ocurrió muclúsimo menos en las listas sobre delitos y penas en la 

época prehispánica. Esto se presentaba por la absoluta desorganización en materia 

legislativa, en segundo lugar por una disimilitud de criterios y de doctrinas a veces 

alarmante. 

En relación con lo anterior tenemos el siguiente ejemplo, en cuanto al robo la 

variedad oscila entre la muerte en la horca con posterior descuartizamiento del cuerpo 

para poner las partes en las calzadas y caminos de la ciudad en otro caso. Además que 

hubo robo que se castigaba sólo con azotes y cortadura de las orejas debajo de la horca. 

Se trataba de una legislación eminentemente pragmática. 

La penología coloniaL instituyó un sistema de crueldad inaudita. El Derecho Penal era 

un instrumento de la clase conquistadora y servía para privar al indio de su pasado: 

religión costumbres, derecho. Además era \m Derecho Penal en íntima vinculación con 

la Iglesia, de donde se deduce que el arma p<:>r excelencia para llevar a efecto la 

conquista reaL fue ese Derecho en que convergieron los intereses del Estado con los de 

la Iglesia. 

La imposición de las penas en ese tiempo era cruel y sin límites. La penología hacía 

suya la idea de que el diablo era el causante mayor de todos los crimenes que se 

cometen, por lo que frenar los avances y compromisos del diablo con los hombres, es 

incluso una forma de prevención criminal. 

En las leyes de Indias se encontraba lo siguiente en materia de cárceles: Que en las 

ciudades, villas y lugares debían existir éstas y ya se manejaba que en la cárcel las 

mujeres deberian estar separadas de los hombres. 

En las leyes de Indias se establecían leyes de la cárcel y de los carceleros y de las 

visitas de cárceL que dan reglas de una gran riqueza en materia penitenciaria, ya que en 

ellas se señalaba pena de trabajo personales para los indios, por excusarles las de azotes 

y pecuniarios., debiendo servir en conventos., ocupaciones o ministerios de la República 

y siempre que el delito fuera grave, pues si era leva la pena seria la adecuada 
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Como conclusión se puede afirmar que durante la Colonia, ésta se caracterizó por 

una ahsoluta desorganización tratándose de delitos y penas en materia legislativa ya que 

existían varios delitos con penas semejantes. Pero sin embargo no era una legislación 

improvisada. Voluminosos cuerpos de Leyes que se remontaban a los primeros siglos de 

la Historia legislativa de Espafia servían de inspiración y modelo. 

En la colonia con el tiempo además de las cárceles existieron los presidios, fundados 

sobre todo en la Región norte del país, los que sirvieron como fortalezas militares de 

avanzada para ensanchar la conquista, como medio de poblar los lugares remotos y 

como establecimientos penales, así existieron entre otros, los presidios , fundados sobre 

todo en la Región norte del país, los que sirvieron como fortalezas militares de 

avanzada para ensanchar la conquista, como medio de poblar los lugares remotos y 

como establecimientos penales, así existieron entre otros, los presidios de Baja 

California y Texas. Asimismo, se conocieron las fortalezas prisiones del tipo de san juan 

de ulúa y de perote, todas las cuales aún existían después de la Independencia, en 

particular las del norte fueron com:ervadas como sitios de defensa contra los individuos 

no sometidos. 

Con el ocaso de la colonia, paulatinamente cobra mayor vigor en el País el 

pensamiento hwnatútario y aún cuando los esfuerzos legislativos se pronuuciamn en 

relación con los temas Constitucionales y administrativos, también nacieron diversos 

reglamentos y proyectos en la materia penitenciaria, que sin embargo no lograron los 

resultados queridos, por razones del gran desajuste social, económico y político en que 

se encontraba el país. 

Desde la Corte de Cádiz, el pensamiento de la época hacía referencia a la necesidad 

de una reforma carcelaria, en 1814 se reglamentan las cárceles de la ciudad de México y 

se establece el trabajo para los reclusos, en 1820 se reforma el mismo reglamento que 

posteriormente es adicionado en 1826, y se establece el trabajo como obligación la de no 

admitir en el penal a individuo alguno que no satisfaga los requisitos que para ese efecto 

exigía la constitución. Se fijó un decreto con fecha 7 de octubre de 1848, en virtud del 

cual a moción del presidente José Joaqtún Herrera, el congreso general ordenó la 

construcción de establecimientos de detención y prisión preventiva, de corrección para 
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jóvenes delincuentes y de asilo para liberados y fue encomendada a una junta directiva 

la redacción de un reglamento de prisiones. 61 

SIGLO XL\: 

Ai consumarse ia Independencia, las principales ieyes de México con carácter de 

Derecho principal eran. LA RECOPILACION DE INOlAS, complementada con los 

Autos acordados. las ordenanzas de minería de intendentes. de tierras. de aQUas v de 
" " , " ._, ,,., 

gremios, como Derecho supletorio estaban la recopilación, las partidas y las ordenanzas 

de Bilbao. 

En ésta época México no escapó a las más deprimentes escenas en materia criminal . 

Ei panorama general era el siguiente en esa época : cárceks sucias, inseguras. sistema 

penaí incompetente, ausencia de efectivas medidas de seguridad, alarmantes índices de 

criminalidad. Esto es lo que dejaban 50 años de guerra y desolación. 

Desaparecieron muchos de los horrores penológicos de la Colonia, pero fueron 

substituídos con un sin fm de arbitrariedades. Y a que la situación de las cárceles no era 

la más adecuada y la administración de la justicia se aplicaba en forma muy lenta. 

La conclusión es que no existía nada parecido a un verdadero régimen petútenciario, 

pero a pesar de esto, el siglo X1X dejó cosas muy importantes a nuestra legislación que 

tiene su aplicación hasta la actualidad, como fue la Constitución del 57 que en su 

artículo 22 fundamenta ciertos principios de carácter jurídico penal, dicho artículo reza 

lo siguiente: 

"Quedan para siempre prohibidas las penas de mutilación y de infamia, las marcas, los 

azotes, los palos, el tormento de cualquiera especie, la multa excesiva, la confiscación de 

bienes y cualesquiera otras penas musitadas o trascendentales. Como puede observarse 

constituye una importantísima aportación a Nuestra Legisíación que pone un límite a la 

aplicación de la justicia para que así sean respetados Jos Derechos Humanos de los 

sentenciados. 62 
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SIGLO XX 

En el año 1936 Carrancá y Trujillo escribía lo siguiente; que claramente expresa lo 

que es nuestra realidad penitenciaria: En México la reforma penitenciaria necesita 

hacerse desde sus cimientos ya que nada existe sobre funcionamiento de las prisiones, 

nada sobre organización científica del trabajo en ellas, ni sobre clasificación de 

reclusos, nada sobre lo que moderadamente se quiere que sea lo pena privativa de la 

libertad. 

Se ha visto en los penales únicamente el problema del orden y se ha tratado de 

asegurarlo cuartelariamente, y ello cuando puede aftnnarse que la pena de prisión es la 

principal con que en México se cuenta. 

Con posterioridad al año de 1936 el panorama ha sido más alentador, las 

penitenciarias de mujeres y varones funcionan es establecimientos adecuados, se ha 

implantado cierto sistema de clasificación. El orden y la disciplina se van implantando. 

Se procura la igualdad de los reclusos, aunque privan desigualdades en la instalación y 

tratamiento, se han mejorado los servicios internos, así como que no ha desaparecido el 

criminal comercio de drogas y alcohoi por lo que tampoco han cesado riñas sangrientas 

y rakrías,, así como algunas fugas espectaculares han acaparado la atención pública. 

La pena de privación de la libertad entre nosotros no tiene ningún resultado benéfico 

para los reos, por la ausencia de una organización científica de nuestras penitenciaría-,, 

además de que la misma pena de prisión está en crisis, no sólo por su.¡; defectos 1IDciales, 

sino también como decía Ruíz Funes, por sus deficiencias psicológicas. En ?vléx.ico la 

cárcel sólo ha tenido un relativo valor asegurativo en cuanto a la custodia del reo, pero 

falta el estudio de la personalidad del delit1cuente y la educación que le com~sponde. 

La sociedad ve en la pena de prisión su mejor defensa y le basta con que el criminal 

permanezca entre gruesos muros y barrotes de acero. 

Nuestra realidad penitenciaria la entendemos mejor con las palabras de don Mariano 

Ruíz Funes quien manifiesta lo siguiente. "La prisión castiga o contiene, pero aún no 

refonna". La cárcel en vez de alejar al delincuente primario del delito, crea la 
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reincidencia, crea al delincuente especializado, al profesional de las modalidades astutas 

y organizadas. 63 

La prisión es menos reciente de lo que se dice cuando se le hace nacer con !os nuevos 

códigos. La forma de prisión preexiste a su utilización sistemática en las leyes penales. 

Se ha constituído en el exterior del aparato judiciaL cuando se elaboraron, a través de 

todo el cuerpo sociaL los procedimientos para repartir a los individuos, fijarlos y 

distribuirlos especialmente, clasificarlos, obtener de ellos el máximo de tiempo y el 

máximo de fuerzas, educar su cuerpo, codificar su comportamiento continuo, 

mantenerlos en una visibilidad sin lagunas, formar en tomo de ellos todo un aparato de 

observación, de registro y de notaciones, constituir sobre ellos un saber que se acumula 

y se centraliza. La forma general de un equipo para volver a los individuos dóciles y 

útiles, por un trabajo preciso sobre su cuerpo, ha diseñado la Institución PRISION, antes 

que la ley la definiera como la pena por excelencia. 

La prisión, pieza esencial en el arsenal punitivo, marca un momento importante en la 

historia de la Justicia Penal: su acceso a la humanidad, pero también un momento 

importante en la historia de esos mecanismos disciplinarios que el nuevo poder de clase 

estaba desarrollando: aquel en que colonizan la Institución judicial. En el transcurso de 

dos siglos, Wla nueva legislación define d poder de castigar como Wla función general 

de la sociedad que se ejerce de la misma manera sobre todos sus miembros y en la que 

cada uno de ellos, está igualmente representado, pero al hacer de la detención la pena 

por excelencia constituye la prisión.64 

Como se puede observar la historia de la prisión, como pena y como custodia, está 

como toda la historia de la hwnanidad llena de violencia y corrupción, ambos factores se 

han hecho patentes a través de un trato cruel y denigrante a la dignidad hun1ana y una de 

cuyas manifestaciones más célebres han sido sin duda, los trabajos forzados y peligroso 

así como la tortura que traían como consecuencia un rechazo emocionaL tedio y 

amargura, lo que hacía imposible la repersonalización del recluso. Como ejemplo 

tenemos el sistema de enjuiciamiento inquisitorial podía ser puesto en marcha por 

delación, por rwnores públicos, por diffamatio de Wl grupo de vecinos, por encontrarse 

escritos de personas sospechosas. La evidencia se sometía a los calificadores, que 
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instruían sumario y daban opinión acerca de si la persecución estaba o no justificada. 

Cuando parecía que el ca"o ameritaba persecución el fiscal solicitaba formalmente, 

como medida de seguridad, el a.'Testo del acusado, detenido el acusado, se le conducía a 

la prisión secreta de la inquisición. 

El acusado nunca se le hacía saber el delito que se le imputaba ni los nombres de sus 

delatores. Se le recogían todos sus documentos, si el delito imputado era grave de 

inmediato se le intervenían sus bienes, ya que en caso de condena procedía que le fueran 

confiscados. 

Sin embargo, la condena, si se producía, pues en muchos casos nunca llegaba a 

dictarse podía tardar meses o años. 

La detención era efectuada por el alguacil a quien acompañaba, para levantar acta de 

los bienes del delito, un escribano. 

LA PRISION SECRETA, era mucho más desagradable que la casa de penitencia, 

donde se recluía a los condenados a encarcelamiento. 

En ténninos generales, las cárceles secretas eran oscuras, malolientes e insalubres 

infestadas de alimañas, pero es preciso tener en cuenta que sus condiciones no eran 

peores que las que solían darse en las cárceles civiles. 

El lapso comprendido entre el ingreso del acusado y la notificación del cargo en su 

contra solía ser muy largo, en cambio , poco después de su encierro al acusado se le 

conminaba a que manifestara la razón de su arresto si la sabia, a que hiciera confosión de 

todos sus pecados y a que rezara. 65 

Como se puede observar en muchos de los casos planteados con anterioridad se habla 

de malos tratos, de tortura, que se aplicaban a las personas por simples indicios. 

Los antecedentes de la Prisión en sus aspectos preventivo y de pena, los encontramos 

en la vincula romana, lugar donde los atados, los vinculados (prisioneros de guerra) 

estaban custodiados. Considerándose prisionero o en prisión, tanto al que se encontraba 

dentro de la vincula como al que fuera de ella, se estaba de tal modo atado, que no podía 

presentarse en público sin desdoro, sin embargo, dentro de las vinculas o cárceles, las 

personas podían estar también sin ligadura alguna en su cuerpo, pues en realidad el fin 

principal que se perseguía a través de ellas, esto es, asegurar la validez y prolongar la 
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duración de una detención hasta el cumplimiento de la condena correspondiente, se 

lograha de una u otra forma. Decimos fin principal, por que si hien, es cierto que en 

algunos momentos y para algunos casos, se llegó a utilizar la prisión en forma directa, es 

decir como lugar de ejecución o para cumplir penas de pérdida de libertad, transitorias, 

lo cierto es que, la prisión fue vista más como un lugar de custodia que como lugar de 

castigo. 

Dentro del sistema Romano de Prisiones y cárceles, se encuentra la custodia libera, la 

que teniendo la característica de ser prisión pública, porque se imponía a través de un 

Magistrado con potestad e imperio, se cumplía en casa particular 0 y generahnente se 

utiliz.aba para destacadas personalidades. 66 
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CAPITULO TERCERO 

LA PENA 

La pena constituye el tercero de los elementos dentro del clásico triptico del Derecho 

Penal: DELITO, DELINCUENTE Y PENA. 

El delito como ya se detalló en el primer capítulo de ésta investigación es la conducta 

típica, antijwídica, culpable y punible, en tanto que el delincuente es quien realiz.a esa 

conducta delictiva, y como consecuencia de ello es sancionado con una pena. 

Así pues existe wt.a rama del Derecho que se encarga del estudio de las penas, de su 

objeto y caracteres propios, su historia y desarrollo, sus efectos prácticos, sus 

sustitutivos, ésta recibe el nombre de PENOLOGIA O 1RATADO DE LAS PENAS. 

El campo de la Penología lo constituye la rica variedad de penas y medidas de 

segw'idad en todos &'Us aspectos, y wt.a rania importante de ésta disciplina lo es LA 

CIENCIA PENITENCIARIA, cuyo objeto de conocimiento es la pena de prisión, su 

aplicación, fines y consecuencias. 67 

Iniciaré mi estudio exponiendo lo que es la pena: 

Eugenio Cuello Calón, la define como el sufrinúento in1puesto, confonue a la Ley, 

por los órganos jurisdiccionales, al culpable de wt.a infracción penal. 

De ésta definición se desprende lo siguiente: 

A).- Es un sufrimiento que se impone al culpable por el delito cometido, éste 

proviene de la privación o restricción impuesta al condenado en bienes jwídicos de su 

pertenencia, vida, libertad, propiedad, cte. Toda pena, cualquiera que sea la finalidad con 
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que se aplique, siempre es un mal para el que la sufre ( material. tisico. espiritual 0 

moral). 

B ).- La pena ha de ser estab ieciáa por ia Ley áeniro áe íos limites f~iaáos por ia 

misma, el principio de Legalidad de la pena exige que se imponga conforme a lo 

ordenado por aquéll~ creando así una importante garantía jurídica de la persona. 

C ).- Su imposición está resen :ada a los competentes órganos jurisdiccionales del 

Esiado. ios Tlibunaies de jusiicia que ia apiican por razón dei deiito para ia conservación 

del ordenjuridico y la protección de ia ordenada vida sociaí. La facultad de la pena sólo 

reside en el Estado. La pena deberá ser impuesta conforme a las normas de la Ley 

procesal y como consecuencia de un previo Juicio Penal. 

D).- Sóio pueden ser impuestas a íos declarados culpables áe una infracción penal y 

deben únicamente recaer sobre la persona del culpable, de modo que nadie puede ser 

castigado por el hecho de otro. 

Lo que caracteriza pues al Derecho Pena~ a las conductas delictivas, es la sanción, fa 

pena. En efecto, el poder del Estado ha reservado las sanéiones más severas, las más 

aflictivas para quienes transgreden el orden jurídico con acciones u omisiones que el 

propio Estado consagra corno deíictivas. Las sanciones tienen por objeto proteger los 

bienes jurídicos de mayor jerarquía, aquellos que aseguren la convivencia social y la 

estabilidad de las Instituciones y donde no exista otro medio jurídico más práctic.o para 

su salvaguarda. 
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La punibilidad o pena en sentido abstracto, es la sanción o sanciones que el Legislador 

prevé para cada tipo penal. J ,a sanción más frecuente y característica de la materia penal 

es la prisión. 

En el sistema jmidico penal Mexicano, el Legislador señala generalmente, a cada tipo 

la pena de prisión, dentro de limites mínimos y máximos, lo que constituye el marco del 

arbitrio judicial para la determinación o individualización de la pena. La punibilidad 

resulta ser la pena en sentido abstracto, la que aparece en la ley, pena en estricto sentido, 

es la pena 'que el juez ftja en su sentencia. 

Para el penalista Zaffaroni el fundamento poli tico criminal de punir la conducta 

delictiva se apoya en una doble vertiente : EL PRfr.JCíPIO DE füSTICIA Y EL DE 

lJTILIDAD. 

A).- Los principios de justicia deben vincularse a los bienes jurídicos tutelados desde 

la Constitución, para salvaguardar los Derechos fundamentales del individuo y la 

sociedad, consagrados en la libertad, la integridad corpora~ el patrimonio, etc. que a su 

vez deben regir por los principios de dat1osidad socia~ es decir sólo pwúr conductas que 

lesionen o pongan en peligro bienes jurídicos de la más alta jerarquía; del principio de 

subsidiaridad (únicamente acudir a sanciones penales cuando los otros mecanismos del 

derecho sean insuficientes) ; del principio de proporcionalidad y adecuación a la 

culpabilidad, del principio in dubio pro libertate ( en caso de duda optar por la 

despenalización), del principio de tolerancia y de respeto de dignidad hwnana ( no 

invadir esferas íntimas o morales del individuo), del principio de exacta aplicación de la 

ley penal (nullum crimen sine Lege), de la aplicación retroactiva sólo en beneficio nunca 

en perjuicio. 68 

Resulta importante señalar que según las características de los pueblos, han variado 

las concepciones del delito y de la pena pues nadie pone en duda el Derecho que la 

Sociedad tiene para reaccionar contra ciertos actos, con medidas de rigor, con la 
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imposición de penas, ¿cuál es el fundamento de éste Derecho? La solución de ésta 

cuestión es muy importante, pues según el principio que se adopte como hase social del 

Derecho de castigar, el Legislador y los jueces serán más o menos severos y acertados 

en la confección de las leyes penales y en su aplicación y se conciliará más o menos bien 

la libertad individual con el interés legítimo de la Sociedad. 

EVOLUCION DE LA PENA COMO MEDIDA QUE SANCIONA 

El estudio de la función represiva a través de la Historia muestra que el Derecho 

Penal se ha orientado hacia diversas rutas, según los distintos pueblos. Los historiadores 

de ésta ciencia afuman que pueden señalarse cuatro periodos en su transformación : El de 

la venganza privada, ei de la venganza divina, el de la venganza pública y el periodo 

Hwnanitario. Hay quienes señalan una quinta etapa correspondiente a los últimos 

tiempos denominada científica, considerándola con petftles y caracteres propios. 

a).- En el periodo de la venganza privada, rige la costumbre, que es wia especie de 

Derecho instintivo, se tiene como Ley y quien falta a ella hace Wl ma~ respecto del que 

la conumidad primitiva reacciona, siendo la más mdimentaria manifestación de esa 

reacción la VENGANZA PRlV ADA en los primeros grupos humanos, no podía haber 

por falta de organización un poder bastante fuerte para reprimir los impulsos de los 

individuos, la función penal revestía el aspecto de una venganza, pero ésta venganza ya 

sea la individua~ la practicada de individuo a individuo o la realizada por un grupo 

familiar contra otro, no puede considerarse como una forma de reacción propiamente 

pena~ es puran1ente personal y la sociedad pem1anece ex"trafia e indiferente a ella, 

solamente cuando la sociedad se coloca de parte del vengador, reconoce la legitimidad 

de su venganza y le ayuda en caso necesario, es cuando puede hablarse de wia venganza 

privada equivalente a la pena, recién aparecía ésta cuando la venganza tiene carácter 

público, es decir, cuando resultó impuesta por la Autoridad, jefe de la tribu, del clan, de 

la familia, venganza que más adelante aparece regulada y limitada por el poder, 

mediante la ley del talión y la composición, según se ve en éste período la función 
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represiva estaba en manos de los particulares, también se le conoce como vengani.a de la 

sangre o época hárhara. 

Se pueden sintetizar las características de la pena en esa pnmera etapa histórica 

diciendo que la venganz.a constituía su fundamentación que era expiatoria en un sentido 

Religioso cuando se sacrificaba al delincuente a la divinidad ofendida y que las penas 

demasiado crueles e inhumanas la tornaban francamente intimidatoria. ASÍ SURGE EN 

EL TERRENO DE LAS IDEAS EL PERIODO DE LA VENGANZA DIVINA. 

En el momento denominado de la VENGA.NZA PUBLICA, la represión penal aspira 

a mantener, a toda costa, la paz y la tranquilidad socia~ fin que se intenta conseguir 

mediante el terror y la intimidación que causa la frecuente ejecución de duras penas. Es 

el ciclo en el que aparecen las leyes más severas y crueles. 

A la excesiva crueldad siguió un movimiento humanii.ador de las penas, y, en general 

de los sistemas penales. En ésta fase humanitaria, la pena inspirada en un sentido 

correcciona~ se dulcifica a la par que se modernizan las cárceles, siendo su realizador el 

marquéz de Beccaria con su famoso libro "Dei Delliti e Delle Pena" tan grande fue su 

eco que pronto se creó w1 ambiente favorable a la hwnanización de la Legislación Penal 

(1764), ideas que lúcieron que a éste siglo .XvTII se le denominara ILlJMINISMO. 

Ya en una época moderna en un estudio que podríamos denominar CIENTIFICO, la 

concepción de la pena varia fundamentalmente, ello ocurre coetáneamente con el 

progreso de las ciencias penales y la inupción en el campo juridico de la Antropología 

Criminai la Sociología y la psiquiatría, que integran la an1plia disciplina denominada 

CR.IlvfiNOLOGIA. Merced a ellos ha iniciado a realizarse el estudio de la etiología de la 

delincuencia, a estimar en su producción el infü~jo de un considerable número de causas 

o factores, por lo que ha dejado de considerarse el delito tan sólo como wia entidad 

juridica inscrita en el código para apreciarlo también como un fenómeno social y una 

manifestación de la personalidad del delincuente, así se ha desplai.ado por completo, el 
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criterio de la represión antes estrictamente basada en la apreciación del hecho punible, 

hoy además del delito, se toman muy en cuenta las condiciones personales del penado. 

La pena en ésta nueva dirección no tiene un fin puramente retributivo, sino un fin de 

prevención del delito, que se realiza con medios de coITección (prevención especial), de 

intimidación o de eliminación (prevención general), para ello se hace necesaria la 

adaptación de la pena a la persona del delincuente (individualización) lo cual presupone 

el conocimiento del penado basado en su estudio biológico, psicológico y social, junto a 

las penas surgen las llamadas medidas de seguridad e.orno medios de lucha contra el 

delito. 69 

DISTDrr AS POSTURAS DOCTRINARIAS 

Como puede observarse, el sentido y fin atribuido a la pena por las distintas 

concepciones penales es muy diverso. En este sentido predominan dos principios 

antagónicos: 

A).- EL DE LA EXPIACION O RETRIBUCION:- Que da a la pena un sentido de 

sufrimiento, de castigo impuesto en retribución del delito cometido, no aspira a fin 

alguno, es un puro acto de justicia. Esta doctrina constituye la denominada "TEORIA 

ABSOLUTA". 

B).- EL DE LA PREVENCION.- Que aspira, como su nombre lo indica a prevenir la 

comisión de nuevos delitos. Las doctrinas orientadas hacia este fin, son las llamadas 

"TEORIAS RELATIVAS". En éste aspecto se distinguen dos funciones, según sea el 

destinatario del efecto preventivo, así la función preventiva realizada por la acción 

pena~ cuando actúa sobre el penado, reformándolo y procurando su corrección y su 

readaptación social se denomina "INDIVIDUAL O ESPECIAL", cuando se ejerce sobre 

la colectividad en general aspirando alejar a todos del delito por temor a la pena, se 

llama "PREVENCION GENERAL". 
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El antagonismo entre las concepciones de la pena-castigo y la pena-prevención 

culmina en la orientación penológica-anglosajona, que ahandona por completo la idea de 

retribución y de castigo, sustituyéndola por la de "tratamiento" basado en el estudio de la 

personalidad del delincuente y encaminado a su reforma. 

Para Cuello Calón, la pena debe aspirar a la realización de fines de utilidad social y 

principalmente de prevención del delito, no puede prescindir en absoluto de la idea de 

justicia, cuya base es la retribución, pues la realización de la justicia es un fin 

socialmente útil, por eso la pena aún cuando tiende a la prevención ha de tomar en 

cuenta aquellos sentimientos tradicionales hondamente arraigados en la conciencia 

colectiva., los cuales exigen el justo castigo del delito y dan a la represión criminal un 

tono moral que lo eleva y enobiece. 

De acuerdo a lo anterior, la pena debe aspirar a los siguientes fines: Obrar en el 

delincuente, creando en éi por el sufrimiento, motivos que le aparten del delito en lo 

porvenir y reformarlo para readaptarse a la vida sociai tratándose de inadaptables, la 

pena tiene entonces como finalidad la eliminación del sujeto, es decir, su separación de 

la comwridad sociai además debe perseguir la ejemplaridad, patentizando a los 

ciudadanos pacíficos 1a necesidad de respetar la Ley. 70 

CLASIF1CACION DE LAS PENAS 

Edmund Mezger las clasifica de la siguiente manera: En principales, accesorias y 

otras consecuencias penales. Con la aclaración que en tanto que las penas principales 

pueden ser impuestas sólas, las penas accesorias pueden ser impuestas al lado de una 

principal. 

Las penas Principales. Estas se dirigen contra el honor, la libertad y el patrimonio. 
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1.-. Atendiendo a la MATERIA sobre la que recae la aflicción penal, se tienen las 

siguientes clases de penas: 

·') DL'").. TA C ,\DT'T AT -'CJ" 0 l1a queº) .. ;, . ~ '1= I ~ \ ' !·,.¡ ~ º)~· ·o ' ·u= acOI...,'n ~ ct~m =-•~ l·a .. .*-\ .-l. L l "C . / "'\r .1..l.-U_.. . - ,"""'\. U\..i l j .ll\• O U\.- IU . \.10 .._ 1 \JI "'-1 \.1 li l .U LO a lt\.llll\.t l 

sido eliminada de la mayoría de los códigos penales en el mundo. 

B).- PENAS CORPORALES.- Son aquellas que recaen sobre la vida o la integridad 

fisica, su efecto es hacer sufrir a la persona.- marcas, azotes. mutilaciones, etc. 

prohibidas por el art. 22 constitucional. 

2). - PENAS PRIVATIVAS DE LA LIDER T AD. - La Ley conoce formas más graves 

y más leves. Se iraóucen en la anuiación o privación óe ia libertad, y es privativa porque 

es absoluta. 

a).- La pena de RECLUSION.- Es una pena grave, infamante, propia de los crímenes, 

con obligación general de trabajo. 

b).- La pena de PRJSION.- Es un.a pena menos grave, no infamante, propia de los 

delitos y de los crimenes de menor importancia, con obiigación de trabajo adecuado a las 

condiciones y aptitudes de cada condenado. 

c).-El ENCIERRO.- Es una pena temporal privativa de la libertad no infamante. 

d).- EL ARRESTO.- Es la pena más leve, no infamante, propia de las contravenciones 

y de los delitos, y por lo común sin obligación de trabajo. 

4).- PENAS RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD.- A diferencia de las anteriores, 

sólo limitan o re.stringen la libertad del penado, especialmente en cuanto a la facultad de 

elegir lugar de residencia.- con:fmamiento, relegación. 
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5).-PENAS PRIVATIVAS DE DERECHOS.- Aquellas que privan de una facultad o 

un Derecho ( De carácter púhlico o de familia) en forma ahsoluta.- Derecho de 

profesión, ejercicio de la Patria Potestad. 

G).- PENAS RESTR1CTIV AS DE DERECHOS.- Estas no quitan todo ese Derecho o 

facultad, sólo lo limitan.- Derecho de profesión suspendido por determinado tiempo. 

7).- PENAS PECUNIARIAS.- Son las únicas que se fijan contra el patrimonio, pero 

se puede aplicar también junto con otras penas. 

LAS PENAS ACCESORIAS se dirigen contra el honor, la libertad y el patrimonio. 

l.- El desposeimiento de los Derechos cívicos, honorificos, las consecuencias pueden 

ser permanentes, transitorias o limitadas. 

2.- La admi~ibilidad de la vigencia de la policía. 

3.- La confiscación e inutiliz.ación. 

Otras consecuencias penales: La Ley establece las siguientes: La publicación de la 

sentencia y la enmienda. 

II.- Atendiendo al FIN que se proponen pueden dividirse en: 

1).- PENAS DE INTIMIDACIÓN: 

Indicadas para los individuos no corruptos, en quienes aún existe el resorte de 

moralidad que es preciso reforzar por el miedo a la pena. 

2).- PENAS DE CORRECCION: 

Que tienden a reformar el carácter peivertido de aquellos delincuentes corruptos 

morahncntc pero susccptfülcs de corregir. 
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3).- PENAS DE ET JMJNAC:JON: 

Para los criminales ir1corregibles y peligrosos a quienes es preciso, para seguridad 

socia~ colocar en situación de no causar daño a los demás. 

Por su FOR.t\,fA DE APLICACIÓN pueden ser: principales, accesorias y 

complementarias, las cuales ya fueron mencionadas en la parte que antecede. 71 

CARACTERES DE LA PENA: 

Indudablemente el fin último de la pena es la salvaguarda de la sociedad, para 

conseguirla, en general la pena debe ser: 

INTIMIDATORIA.- Es decir evitar la delincuencia por el temor de su aplicación. 

EJEMPLAR.- Al servir de ejemplo a los demás y no sólo al delincuente para que 

todos adviertan la efectividad de la amenaza estatal. 

CORRECTIVA.- Al producir en el penado la readaptación a la vida nonna~ mediante 

los tratamientos cmativos y educacionales adecuados impidiendo así la reincidencia. 

ELIMINATORIA.- Ya sea temporal o definitivamente, según que el condenado pueda 

readaptarse a la vida social o se trate de sujetos incorregibles, y, 

JUSTA.- Pues la injusticia acarrearía males mayores, no sólo con relación a quien 

sufre directamente la pena, sino para todos los miembros de la colectividad al esperar 

que el Derecho realice elevados valores entre los cuales destacan la justicia, la seguridad 

y el bienestar sociales. 
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Ignacio Villalobos señala como caracteres de la pena los siguientes: i\:tlictiva, Legal, 

Cierta, Púhlica, Correctiva, Educativa, Adaptadora, Humana, Igua l, Equiva lente, 

Suficiente, Remisible, Reparable, Personal, Elástica e Lridivisibk. 72 

Para que la pena sea intimidatoria debe ser AFLICTIVA, pues a nadie amedrentaría la 

promesa áe una respuesta agraáable o ináiíerente: áebe ser LEGAL, ya que só ío así 

conocida de antemano puede producir el efecto que se busca: debe ser ClliRTA, pues la 

sóla esperanza de eludirla por deficiencias de la maquinaria encargada de invesügar y 

sancionar los delitos, por indultos graciosos, etc. , dej a sin efecto una amenaza que el 

presunto delincuente es propenso a desechar. Evita que así la delincuencia por el temor 

a su aplicación; para que sea EJEMPLAR debe ser PUIJLICA no con la publicidad del 

espectáculo morboso y contraproducenie que se usó en ia edad media, pero sí en cuanio 

lleve al conocimiento de todos los ciudadanos la realidad del sistema penal. Para ser 

CORRECTIVA, en forma específica, debe disponer de medios CURATIVOS para los 

internos que lo requieran, EDUCATIVOS para todos y aún de ADAPT ACION al medio 

cuando en ello pueda estribar la prevención de futuras infracciones, comprendiéndose en 

los medios educativos los que sean conducentes a la formación mornl , socia~ de orden, 

de trabajo y de solidaridad. Y para ser msT AS, todas las penas deben ser HU1v1ANAS, 

de suerte que no descuiden ei carácter dei penado como persona, IGUALES, en cuanto 

habrán de ver sólo a la responsabilidad y no a categorias o clases de personas, Hoy 

desconocidas, pero procurando efectos equivalentes de acuerdo a la gravedad del delito 

y será mayor o menor en cuanto a tiempo de aplicación de la medida decretada según el 

daño causado. Deben ser SUFICIENTES, no más ni menos de lo necesario, 

REMISIBLES, para darlas por concluidas cuando se demuestre que se impusieron por 

error o que han llenado sus fines, REPARABLES, para hacer posible wta restitución 

total en caso de error. PERSONALES, que sólo se apliquen al responsable, VARIAS, 

para poder elegir entre ellas la más propia para cada caso, ELASTIC AS, para que sea 

posible también individualizarlas en cuanto a su duración o cantidad de acuerdo con las 

circunstancias del lugar, modo, forma, caracteristicas personales del delincuente y 
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formas de comisión del delito e INDIVISIBLES. es decir, su aplicación será en un solo 

acto no en partes. 

POST1JRAS ABSOUJT AS Y POSTURAS RELATIVAS 

Aceptada la fundamentación y la necesidad del orden juridico, se han elaborado 

numerosas doctrinas para servir de justificación a la PENA, distinguiéndose 

principalmente tres teoria: LAS TEORIAS ABSOLUTAS, para quienes la pena 

constituye un fin en si misma; LAS TEORL<\S RELATIVAS, que la consideran como 

un medio necesario para asegurar la vida en sociedad; y LAS Iv1IXT AS, que distinguen 

en la pena ambos aspectos. 73 

La teoria más antigua del Derecho PenaL de la que se tiene conocimiento, es la del 

sofista PROTAGORAS (480-411 a de J.C.). Es lma teoria relativa y se dirige contra la 

de la retribución y el criterio del talión que dominaban en las épocas anteriores. 

"Condena la retribución en el sentido de una venganza insensata y reclama un castigo 

razonable con fines de intimidación, coffección e inocuización. En Platón, la pena 

aparece como purificación del alma manchada por el delito, esto es, en forma 

"ABSOLUTA", Aristóteles estructura su teotia sobre la base del concepto de la justicia 

compensadora y distributiva pero no refuta un reconocimiento de los fines prácticos de 

la pena, muestra (según LÓNING, 1903), "Corno todos los contrastes entre los cuales, 

se ha movido posteriormente y hasta nuestros días el pensamiento humano, se 

encuentran unidos pacífican1ente, dentro de éste amplio espíritu". 

Para la IGLESIA y, por consiguiente, para la forma de pensar de la edad media, el 

delito es un pecado y una rebelión contra el ordenamiento que rige en la tierra por 

designio divino, el castigo humano, debe, según San Agustín y Santo Tomás de Aquino, 

"imitar divinurn iudiciurn". De alú que la misma pena sea considerada corno una Ley de 
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Dios, que el soberano debe cumplir. La fundamentación está dentro de la forma 

ahsoluta.74 

Parn las TEORIAS ABSOLUTAS, la pena constituye una consecucnci<t necesaria e 

ineludible del delito. La razón de ser de la aplicación de una pena estará cLtda entonces 

por la sóla comisión del delito. Dentro de éstas Teorias, Binding ha distinguido la teoria 

de la reparación de las teorías de la KET!UBUCION. 

A). - Para la teoría DE LA FEP ARACION, el delito es susceptible de satisfacción y la 

pena es el único medio de lograrlo. Viendo en el delito más la voluntad determinada por 

hechos inmorales que el hecho e~..:terior, la pena expía y purifica la voluntad Üimoral que 

generó ei crimen, según Kohler. 

B).- Las teorías de la RETRJBUCION, parten en cambio de la idea de que el delito es un 

mal en si mismo irreparable. Dentro de éstas teorías, se encuentran la de la 

RETRIBUCION DIVINA (Stahl) de la retribución moral (Kant) y de la Retribución 

Jurídica (Hegel). 

II.- Las Teorias RELATIVAS, ias más sobresalientes son ias siguientes: 

A).- LA TEORIA CONTRACTUALlST A.- (Rousseau), se manifiesta en el campo 

penal a través de la obra de Beccaria. El orden Social está fundado sobre convenciones 

y el pacto social tiene por fin la conservación de los contratantes, como dice el 

contrato sociaL por eso el hombre al pactar, teniendo en cuenta que puede ser víctima de 

un asesinato consiente en morir si él es el asesino. La idea de la pena, es la de una 

reacción defensiva para la conservación del pacto social. 

B).- LA TEORIA CORRECCIONALISTA.- Es la más importante de las Teorías de la 

Prevención especiai teniendo en Roeder su principal exponente. La pena deja de ser un 
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mal por que su objeto es el de mejorar al delincuente, mediante una especie de 

reeducación. 

C).- LA TEORIA DE LA PREVENCION ESPECIAL.- Destacan el sentido 

preventivo de la pena, con relación a W1 sujeto detemlinado, y no a evitar 

indeterminadamente los delitos en genera~ como sucede con las te01ias de la prevención 

general pues consideran que la pena como amenaza es impotente e ineficaz para evitar 

el delito. 

D).- LA TEORIA POSITIVISTA.- Constituye el máximo des.llTollo del pensamiento 

relativista y utilitario. La pena es sólo un medio de defensa social y constituye una suerte 

de tratamiento, cuyo objeto es impedir que el sujeto cometa nuevos delitos. Su causa no 

es por tanto el delito, sino la peligrosidad del individuo, y por ello descarta toda 

diferencia entre penas y medidas de seguridad. 

ID.- LAS TEORL-'\S 11IXTAS.- Hacen incidir sobre la pena un carácter absoluto y 

uno o varios relativos, puesto que reconocen que al lado de la necesidad debe 

considerarse la utilidad. Constituyen las teorías de mayor difusión contemporánea. De 

éstas las más difundidas son las siguientes: 

A).- LA TEORIA DE :MERKEL.- Busca dentro del campo general de las sanciones, 

las circwtStancias propias de la pena. Obseiva que ésta es necesaria cuando las demás 

sanciones reparatorias no parezcan suficientes para asegurar el fundamento psicológico 

de la soberanía del Derecho. Su motivo es la importancia valorativa que se acuerda al 

acto a que se vincula y su fin es el de fortalecer la obligación violada y debilitar a las 

fuerzas enemigas que el acto criminal pone en juego. Agrega además que no hay 

antítesis verdadera entre retribución y prevención, pues en toda retribución existe una 

tendencia preventiva, como también es falsa la oposición entre las doctrinas absolutas y 

relativas. 



73 

B).- LA TEORJA DE BINDING.- Basada en que la NollTla es un pnnc1p10 que 

acuerda al Estado el Derecho a exigir su ohservancia de parte de los súhdito\ 

caracteriza la ilicitud, en el desprecio de esa obligación de obedienci2 E! delito es un 

fragmento de Historia y como tal no puede juzgarse por no ocuITido. Por eUo su autor 

debe sufrir lo que el Derecho le irnpone y que él no quiere. Aún cuando la pena 

constituye un mal desde el enfoque unilateral del delincuente. no constituye una 

venganza. El estado la adapta para afirmar el Derecho, y porque su finalidad no es la de 

crear un mal, renuncia a la pena cuando la juzga superllua. Así pues al imponerla el 

Estado no sólo ejerce un Derecho, sino que cumple un deber. 7 5 

Desde mi personal ptu1to de vista comparto fa tesis sustentada por las Teorías ivfixtas, 

porque su fin y aplicación va de acuerdo a mi criterio, ya que aún cuando éstas teorias 

reconocen que la pena es consecuencia dei delito cometido, sin embargo. ie asignan ei 

fin de impedir futuros delitos, es decir asocian el criterio de retribución con el de 

prevención (General y Especial). 

Esto es muy importante, ya que como ya se mencionó, si bien, es cierto que la 

pena debe aspirar a la realización de fines de utilidad sociaL así como el de prevenir la 

comisión de nuevos delitos, para ello es necesario que haga uso de la idea de justicia, 

misma que encuentra su base en la RETRIBUCION. Dicho ctl otros ténninos, no es otra 

cosa que : "Si tú delincuente cometiste un delito, causaste un daño, te impongo una pena 

para que a través de ella escarmientes y te corrijas". ¿ Para qué? Para prevenir que 

vuelvas a cometer la misma falta y proteger así a la sociedad de otra posible agresión. 

Pero además debe tomarse en cuenta lo sustentado por la T eoria 

CORRECCIONALISTA y por la TEORIA POSITTVIST A, criterios que en cierto 

aspecto comparto. Respecto de la primera, al mencionar que la pena debe servir para 

bien al delincuente: ¡,cómo?, cotTigiéndolo, haciéndolo cada día mejor mientras cumpie 

con su pena , pues si se reforma se hace Wl bien tanto al delincuente como a la sociedad. 

Todo esto mediante una especie de reeducación. 
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Respecto de la segunda, al considerar que la pena constituye una especie de 

tratamiento, mismo que debe aplicarse con el objeto de impedir que el sujeto cometa 

nuevos delitos. Como se puede observar, ésta teoría positivista va más hacia allá, pues 

tomando en cuenta al delincuente, empiez.a a usar la palabra "Tratamiento" que para 

nosotros en la actualidad es muy importante, siendo además lo que aconseja la ciencia 

penitenciaria. 

Se puede observar que la pena no es solamente un mal o sufrimiento, sino también un 

bien para el delincuente y un medio de defensa social, por esos, la pena además de 

moraliz.adora debe ser: CORRECTIVA., RETRIBUTIVA, REILA.BILITADORA., 

REGE~1ERA TIV A Y READAPTA TIV A. 

De las posturas doctrinarias anteriormente expuestas, tres son las más importantes 

sobre las que giran las diversas teorias: 

A).- DE LA RETRIBUCION 

B).- DE LA EXPIACION 

C) DE LA READAPTACION 

Mismas que a mi ctitet'io considero lo siguiente: 

A):- DE LA RETRIBUCION.- Es un concepto que da a la pena un sentido de castigo 

o sufiimiento impuesto en retribución del delito cometido. Para quien con su actitud 

haga sufrir a otro, para pagar el daño que causó, debe también de igual manera sufrir por 

lo que hizo a su víctima. 

B).- DE LA EXPIACION.- Como consecuencia del mal que causé, debo sufrir y 

padecer para expiar mi falta. Trata de que el delincuente sufra la pena impuesta a través 

del sufrimiento, se arrepienta del daño que causó y no vuelva a realiz.ar la misma 

conducta. C.omo puede observarse, ambos conceptos dan a la pena un sentido de 

sufrimiento. 
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C).- DE LA READAPT ACION.- Como su nombre lo indica, significa volver a 

adaptarse de nuevo a la sociedad, la readaptación es uno de los fines a que tiende la 

pena, esto es, dentro del campo penitenciario pretende que el interno conviva con las 

personas que lo rodean (demás internos, personal de custodia, administrativo y directivo) 

y que observe el reglamento establecido. Realizado lo anterior se estará preparando para 

la convivencia en sociedad es decir, el sujeto se está readaptando, y al lograrlo podrá 

entonces volver a formar parte de la sociedad de la cual se encuentra excluido. 

Este concepto de readaptación, que hoy se utiliza como READAPT ACION SOCIAL 

para designar a los centros penitenciarios, si bien es cierto que no es un concepto nuevo, 

su aplicación si es reciente, puesto que anteriormente se les denominaba a dichos centros 

"prisión o penitenciaria", conceptos que han quedado atrás, en virtud de las inquietudes 

que han nacido de los tratadistas sobre política criminaL quienes han logrado superar 

tanto los sistemas que imperaban como las denominaciones empleadas a las 

instituciones penitenciarias y a las personas que cumplen su condena en las mismas, 

pues dichos conceptos han evolucionado a la par y actualmente el concepto de 

"Penitenciaria" ha sido sustituido por el de "centros de readaptación social" y a los 

presos o reclusos se les denonúna internos. Lo que nos da ya implícitamente la idea de 

un sistema con tratamientos nuevos y más humanitarios y ante todo el empleo de 

medios idóneos para hacer que quien ha delinquido sea nuevamente apto para vivir en 

sociedad de un modo útil. 

No cabría pensar que los centros de readaptación se esforz.acen en algo distinto a la 

readaptación social del individuo. Por lo que considero a este concepto como el más 

acorde para que la pena cumpla con sus fines. 

NATIJRALEZA DE LA PENA-

Así pues después de haber analizado las diferentes Teorías es importante señalar que 

la PENA no puede ser más que RETIUBUTIV A, es decir se es culpable de un hecho 
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reprochable, la pena es pues una consecuencia del reproche, y debe ser retributiva del 

delito, ademá'! la pena cualquiera que sea su fin, produce un sufrimiento en los sujetos. 

Nosotros decirnos: Sufrir una pena, y en consecuencia, el que sufre debe sentirla como 

un castigo por la conducta realizada. Las personas que saben que una acción está 

amenazada con una pena por las leyes, y que ésta pena sigue a la ejecución de ese acto, 

experimentan una intimidación, precisamente porque la pena es retributiva y produce la 

pérdida de un bien jurídico. 76 

Para poder aplicar al sujeto una pena, e.s necesario que exista la determinación Legal 

de la misma, la cual consiste en primer término, en la ftjación de la pena que consta, en 

forma absoluta o en la forma de una marco penal, en las distintas Leyes Penales, las 

cuales pueden abarcar casos de agravación o atenuación especial de la pena, o por último 

causas especiales de exclusión de la pena. 

Es decir en lugar de lma pena determinada o indeterminada de modo absoluto, la ley 

ofrece un marco penai dentro del cual el juez ftja exactamente la pena correspondiente 

al casos particular. Este marco penal puede ser modificado por razones de carácter 

general o especiai se babia entonces de una modificación de la pena, la cual puede 

consistir en una agravación o en una atenuación de la pena. 

EXTINCION DE LA PENA.- 77 

Son las causas que suprunen el hecho punible ya existente. Se llaman, en 

contraposición con las causas de exclusión del injusto, de la culpabilidad y de la pena, 

causas de supresión de la pena. 

El Derecho vigente conoce distintas formas de tales causas de supresión de la pena. A 

ellas pertenecen: cumplimiento de la pena, muerte del delincuente, amnistía, indulto, 

perdón del ofendido, rehabilitación, prescripción. 
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En conclusión se puede afirmar que el Estado es el único indicado para la aplicación 

de Ja pena, es decir para castigar, por la realización de una conducta delictiva, y esto se 

explica por el hecho de que el Estado persigue, con tal actividad de castigo un fin 

determinado, que es la prevención de nuevos delitos, esta prevención el Estado la puede 

realizar sobre toda la sociedad o bien actuando sobre w1 individuo en particular que ya 

ha delinquido o que tiende a cometer un delito por primera vez. Así pues la pena abarca 

3 momentos: La conminación. la imposición y la ejecución de la pena. Pero también la 

pena debe servir para educar la conciencia de la sociedad hacia sentimientos más 

humanos, esto es contrarios a la comisión de delitos. 
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CAPITULO CUARTO 

LA PRTSTON Y SlJFUNCTON RFSOC'TAU7ADORA 

Con el transcurso del tiempo se ha dado lugar a una legislación que define el poder de 

.:as íigar a quien realiza una conducta delictiva, pero dicho poder puede ser ejercido 

única y exc iusivamente por ei Esiado, quien a través de sus miembros debe conciuir si ei 

"qieto cometió o no una conducta delictiva para proceder a aplicarle una sanción o una 

pena, como lo vimos en el capítulo anterior, pues bien esa pena dependiendo de su 

naturaleza puede necesitar un lugar determinado para ser cumplida, por lo cual es 

necesaria LA PRISION, pero como lo veremos en éste capitulo diversos Tratadistas 

dudan de su eficacia, a.sí pues al hacer de la detención en dichos prisiones la pena por 

exceiencia se introducen procedimientos de dominación caracte1ísiicos de un tipo 

particular de poder. 

Una justicia que se dice "igual", un aparato judicial que se pretende autónomo; pero 

que padece las asimetrías de las sujeciones disciplin.arias tal es la conjunción de 

nacimiento de la prisión como castigo ha adquirido desde muy pronto. Ya en los 

pnmeros años del siglo XIX se tetúa conciencia de su novedad, y sin embargo, ha 

aparecido tan ligada, y en profundidad, con ei funcionamiento mismo de ia ~ociedad. 

que han hecho olvidar todos los demás castigos que los ref01madores del siglo xvm 
imaginaron. Pareció sin alternativa y llevada por el movimiento mismo de la historia: 

"No ha sido la casualidad, ni el capricho del Legislador los que han hecho del 

encarcelamiento la base y el edificio casi entero de nuestra escala penal actual, es el 

progreso de las ideas y el suavizamiento de las costumbres, y si en poco más de un siglo, 

el clima de evidencia se ha transformado, no ha desaparecido, conocidos son todos los 

inconvenientes de la prisión y que es peligrosa cuando no es inútil y sin embargo no se 

ve por qué reemplazarla. 

La prisión se funda en primer lugar, sobre la forma simple de la privación de libertad 

¿Cómo podría dejar de ser la prisión la pena por excelencia en una sociedad en que la 
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libertad es un bien que pertenece a todos de la misma manera y al cual está apegado cada 

uno por un sentimiento Universal y constante? Su pérdida tiene; pues el mismo precio 

para todos, mejor que la multa, la prisión es el castigo igualitario, claridad en cierto 

modo jurídica de la prisión. Además que permite cuantificar exactamente la pena según 

la variable del tiempo. Tomando el tiempo del condenado la prisión parece traducir 

concretamente la idea de que la infracción ha lesionado por encima de la víctima, los 

intereses de la Sociedad entera, evidencia económica-moral de una penalidad que 

monetiza los castigos en días, en meses, en años y que establece equivalencias 

cuantitativas delitos-duración de alú la expresión tan frecuente, tan conforme con el 

funcionamiento de los castigos, aunque contraria a la teoría estricta del Derecho Pena~ 

de que se está en la prisión para pagar su deuda. 

DEFINlCION DE PRISION 

Por PRISION, ésta se entiende hoy, como la pena que mantiene al sujeto recluido 

en lm establecimiento, con fines de castigo, de eliminación del individuo peligroso 

respecto al medio socia~ de inocuización forzosa del mismo mientras dura ese 

aislamiento, y de readaptación a la vida ordenada, lo que eliminaría su peligrosidad y le 

capacitaría para volver a vivir libremente en la comunidad de todos los hombres. 78 

El Código Penal viger.te en el Estado en su ARTICULO 39 establece que la 

PRISION consiste en la privación de la libertad personal, en la Institución Penitenciaria 

que el Ejecutivo del Estado designe, su duración podrá ser de 1 O a 40 años. 79 

La cual se descompone en dos modalidades: PRISION PREVENTIVA Y PENA DE 

PRISION. 

La reclusión tradicion~ durante siglos, fue sobre todo preventiva, esto lo podemos 

observar en Ulpiano, en las Partidas, en Cynus, que asegura: Carcer intriductus est non 

ad poenam, zed ad custodiam". 

ESTA TESIS r~n _SAL~~ 
DEL\ BIBLI()'T.EC,\ 
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NATIJRALEZA DE LA PRISION PREVENTIVA 

La naturaleza de prisión ha sido objeto de múltiples comentarios, ya que en ella se 

produce una paradoja de solución dificil, se sanciona para saber si debe sancionar, se 

detiene, para saber si se debe detener. Por eso Beccaria realizaba el siguiente 

comentario: La prisión es una pena que necesariamente debe preceder a la declaración 

de delito, a diferencia de cualquiera otra. 

L.a injusticia es manifiesta ¿Cómo legitimar, entonces el encarcelamiento precautorio? 

Beccaria lo intenta remitiéndose al único argumento persuasivo o al menos razonable: la 

necesidad. Por ello previene: "siendo la privación de la libertad una pena, no puede 

preceder a la sentencia, sino cuando la necesidad lo pide. La cárcel es por tanto la simple 

custodia de un ciudadano mientras al reo se le juzga y ésta custodia, siendo como 

esencialmente penosa, debe durar el menor tiempo posible y además debe ser lo menos 

dura que se pueda. 80 

Pero la evidencia de la prisión se funda también sobre su papel supuesto o exigido, de 

aparato de transfo1mar los individuos. En los Códigos de 1808 y de 181 O tuvieron gran 

relevancia ya que en ellos la prisión no se confunde jamás con la simple privación de la 

libertad. Es o debe ser en todo caso, un mecanismo diferenciado y finalizado. 

Diferenciado puesto que no debe tener la misma forma, según se trate de un acusado o 

de un condenado, de un interno en una correccional o de un crimina4 cárce4 

correcciona4 prisión central deben corresponder en principio, sobre poco más o menos, a 

éstas diferencias, y asegurar un castigo no sólo graduado en intensidad sino diversificado 

en cuanto a sus fines. Porque la prisión tiene un fin, establecido desde un principio: "Al 

infligir la Ley unas penas más graves las unas que las otras, no puede permitir que el 

individuo condenado a unas penas ligeras se encuentre encerrado en el mismo local que 

el criminal condenado a penas más graves; . . . . Si la pena infligida por la Ley tiene por 

fin principal la reparación del crimen, persigue asimismo la enmienda del culpable", y 

ésta transformación hay que pedírsela a los efectos internos del encarcelamiento. La 
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prisión como castigo y la prisión como aparato tiene como finalidad establecer el orden 

que debe reinar en los casos de reclusión ya que ésta puede contribuir poderosamente a 

regenerar a los condenados. 

La prisión debe ser un aparato disciplinario exhaustivo. En varios sentidos: debe 

ocuparse de todos los aspectos del individuo, de su educación fisica, de su aptitud para el 

trabajo, de su conducta cotidiana, de su actitud moral de sus disposiciones: La prisión es 

mucho más que la Escuela, que el taller o el Ejército, que implican cierta especialización 

omnidisciplinaria. 81 

La prisión, lugar de ejecución de la pena, es a la vez lugar de observación de los 

individuos castigados. En dos sentidos, vigilancia naturalmente, pero conocimiento 

también de cada detenido, de su conducta, de sus disposiciones profundas, de su 

progresiva enmienda, las prisiones deben ser concebidas como un lugar de formación 

para un saber clínico sobre los penados, "el sistema penitenciario no puede ser tma 

concepción a priori, es una inducción del estado social. Existen eruermedades morales 

así como accidentes de la salud en los que el tratamiento depende del lugar y de la 

dirección de la dolencia". Lo que implica dos dispositivos esenciales. Es preciso que el 

preso pueda ser mantenido bajo una mirada permanente, es preciso que se registren y 

contabilicen todas las notas que se puedan tomar sobre él. 

Un hecho importante es que la prisión no tiene que conocer únicamente la decisión de 

los jueces y aplicarla en función de los reglamentos establecidos: ha de obtener 

pennanentemente sobre el detenido un saber que permitirá transformar la medida penal 

en una operación penitenciaria, que hará de la pena que la infracción hizo necesaria una 

modificación del detenido, útil para la sociedad. La autonomía del régimen carcelario y 

el saber que hace posible permiten multiplicar esta utilidad de la pena que el Código 

HABÍA SIT1JADO AL PRINCIPIO DE SU FINALIDAD PUNITIVA 
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"En cuanto al director, no puede perder de vista a ningún detenido, porque cualquiera 

que sea la sección en que éste se encuentre, ya sea que entre en ella, ya sea que salga, ya 

sea que se quede, el director está igualmente obligado a justificar los motivos de su 

mantenimiento en tal clase o de su paso a tal otro. Es un verdadero contador, cada 

detenido es para éL en la esfera de la educación individuaL un capital colocado a interés 

penitenciario. "La práctica penitenciaria, tecnología sabia, rentabiliza el capital 

invertido en el sistema penal y en la construcción de las grandes prisiones. 

Correlativamente, el delincuente se convierte en individuo a qmen conocer. Esta 

exigencia de saber no se ha insertado, en primera instancia, en el acto judicial mismo, 

para fundamentar mejor la sentencia ni para determinar realmente la medida de la 

culpabilidad. Es en cuanto condenado, y a título de punto de aplicación para unos 

mecarusmos punitivos, por lo que el infractor se ha constituido como objeto de saber 

posible. 

Pero esto implica que el aparato penitenciario, con todo el programa tecnológico de 

que se acompaña, efectúa una curiosa sustitución; realmente recibe un condenado de 

manos de la justicia, pero aquello sobre la que debe aplicarse no es naturahnente la 

infracción, ni aún exactamente el infractor, sino un objeto un poco diferente, y definido 

por unas variables que al menos al principio no estaban tomadas en cuenta por la 

sentencia, por no ser pertinentes sino para una tecnología correctiva, éste personaje 

distinto, por quien el aparato penitenciario sustituye al infractor condenado, es el 

delincuente. 

El delincuente, después de haber surgido poderoso con el positivismo, quedó otra vez 

como agazapado, cual si el hablar del delincuente fuera un delito para el que no fuese 

positivista, después del código Italiano, que ya habla del reo aparte todos los autores de 

aquel país siguen la tripartición delito -delincuente -pena . Y en Alemania, el propio 

Welze~ que representa la mayor renovación, en nuestros días del Derecho Penal, el 

sismo sistemático más profimdo que ha tenido la ciencia juridica. 
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El delincuente se distingue del infractor por el hecho de que es menos su acto que su 

vida lo pertinente para caracterizarlo. Si la operación penitenciaria quiere ser una 

verdadera reeducación, ha de totalizar la existencia del delincuente, hacer de la prisión 

una especie de teatro artificial y coercitivo en el que hay que reproducir aquélla de arriba 

abajo. El castigo Legal recae sobre un acto, la técnica punitiva sobre una vida, tiene por 

consecuencia reconstruir lo ínfimo y lo peor en la forma del saber, le corresponde 

modificar sus efectos o colmar sus lagunas por una práctica coactiva. La observación del 

delincuente " debe remontar no sólo a las circunstancias sino a las causas de su delito, 

buscarlas en la historia de su vida, bajo el triple punto de vista de la organización, de la 

posición social y de la educación, para conocer y comprobar las peligrosas inclinaciones 

de la primera, las enojosas predisposiciones de la segunda y los malos antecedentes de la 

tercera. 

Esta investigación biográfica es una parte esencial de la instrucción judicial para la 

clasificación de las penas antes de convertirse en una condición del sistema penitenciario 

para la clasificación de las moralidades. Debe acompañar al detenido del tribunal a la 

prisión donde el cometido del director es no sólo recoger, sino completar, controlar y 

rectificar sus elementos en el cw·so de la detención. Detrás del infi:actor al cual la 

investigación de los hechos puede atribuir la responsabilidad de un delito se perfila el 

carácter delincuente cuya lenta formación se ha demostrado por una investigación 

biográfica. 

El delincuente se distingue también del infractor en que no es únicamente el autor de 

su acto ( autor responsable en función de ciertos criterios de la voluntad libre y 

consciente), sino que está ligado a su delito por todo un número de hilos complejos 
-~ 

(instintos, impulsos, tendencias, carácter). La técnica penitenciaria se dirige no a la 

relación del autor sino a la afinidad del criminal con su crimen. 

Según Miehael Foueault existen tres tipos de condenados: Los que se hallan dotados 

de recursos intelectuales superiores a la media que hemos establecido", pero que se han 
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vueltos perversos ya sea por las '"tendencias de su organismo" y una predisposición 

nativa, ya por una lógica perniciosa, una moral inicua, una peligrosa apreciación de los 

deberes sociales. Para éstos sería preciso el aislamiento de día y de noche, el pasado 

solitario y cuando se está obligado a ponerlos en contacto con los demás. 

La segunda categoría es la de condenados "viciosos, limitados, embrutecidos o 

pasivos, arrastrados al mal por indiferencia tanto hacia la vergüenza como hacia el bien, 

por cobardía, por pereza, y por falta de resistencia a las malas incitaciones, el régimen 

que les conviene es menos el de la represión que el de la educación, y de ser posible el 

de la educación mutua, aislamiento de noche, trabajo en común de día, conversaciones 

permitidas con tal de que sean en voz alta, lecturas en común, seguidas de 

interrogatorios recíprocos, sancionados éstos por recompensas . 

La tercera categoría, están los ineptos o incapaces, a los que un organismo incompleto 

hace impropios para t.oda ocupación que reclame esfuerzos reflexivos y voluntad 

sostenida, que se encuentran por ello en la imposibilidad de sostener la competencia del 

trabajo con los obreros inteligentes, y que no teniendo ni la suficiente instrucción para 

conocer los deberes sociales, ni la suficiente inteligencia para comprenderlo y para 

combatir sus instintos personales, son llevados al mal por su misma incapacidad. Para 

éstos la soledad no baria sino fomentar su inercia, deben pues, vivir en común, pero de 

modo que formen grupos poco numerosos, siempre estimulados por ocupaciones 

colectivas y sometidos a wta vigilancia rigida. Así se establece progresivamente un 

conocimiento positivo de los delincuentes y de sus especies, muy distinto de la 

calificación jwidica de los delitos y de sus circunstancias, pero distinto también del 

conocimiento médico que permite hacer valer la locura del individuo y anular por 

consiguiente el carácter delictuoso el acto. 

Fenus enuncia claramente el principio: Los criminales considerados en masa son nada 

menos que unos locos, y seria injusto con éstos últimos confundirlos con hombres 

perversos a sabiendas. Se trata en este saber nuevo de calificar científicamente el acto 
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como delito y sobre todo al individuo como delincuente. Se da la posibilidad de una 

criminología. 82 

La historia de las prisiones es muy rica como puede observarse, ya que a través de ella 

se pueden observar los extremos a que puede llegar la razón humana cuando se ex1ravía. 

Los delincuentes han sido vistos ya como indignos de consideración como sucedía en 

la Edad media, pues en muchas cárceles los presos estaban encadenados y aún se refiere 

a que a veces se les hacía morir de hambre y dejaban en las misma celdas los cadáveres, 

en algunas de las cárceles de la inquisición, el depósito para evacuar las necesidades 

naturales se renovaba una vez a la semana, viviendo los infelices encarcelados en una 

atmósfera mefítica, otras veces se les consideraba como más desdichados que culpables 

y dignos de compasión más que vituperio. Ambos extremos son viciados, porque la 

aplicación de la pena, implica, como dice Adolfo Posada " una función de caridad 

jurídica, una actividad de beneficencia que se produce con amor humanitario, con fe en 

la virtualidad del bien para considerar al delincuente como digno de la más exquisita 

atención moralizadora. 

EL OBJETO DE LA PRISION Y TODA PENA 

Edmund Mezger afoma Que toda acción huamana tiene un fin, éste constituye la 

esencia conceptual de la acción, no existe una acción que no tenga un fin, y por 

consiguiente también como lo mencioné en el capítulo anterior la pena tiene un fin, el 

cual consiste como acción humana y estatal en el ámbito del Derecho, en la prevención 

del delito. El Estado es el encargado de aplicar esa pena ya que es el Estado quien 

persigue con dicha actividad punitaria, un fin determinado, esto es la prevención del 

delito. 83 
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LA :MISION DE LAS PRISIONES. 

¿Para qué sirven las prisiones? Son tres los usos principales: Custodia, coerción y 

· castigo, los presidiarios a quienes se niega libertad bajo fianza y son sometidos a juicio, 

o son detenidos con espera de recibir sentencia ( por lo general en fomia de informes 

médicos o pre-sentencias), son encerrados a fin de garantizar que el curso de la justicia 

llegue hasta sus últimas consecuencias y que el público, víctimas, testigos y en 

ocasiones, los propios sospechosos, reciban protección contra cualquier perjuicio que 

pudiesen sufrir en el ínterin. Existe, además, una reducida proporción de presos no 

delictivos: los sujetos a la ley de inmigración, por ejemplo, que esperan la terminación 

de averiguaciones o la ejecución de una decisión administrativa. No hay justificación 

posible para mantener a éste tipo de encarcelados en condiciones de opresión no 

contempladas por el propio procedimiento: o no deben recibir castigo ( los no presos 

están sujetos a un supuesto de inocencia), o si se les recluye, el tribunal no ha 

detemúnado aún que la privación de la libertad sea la sentencia apropiada. 

Las personas recluidas en prisiones por razones coercitivas, en la mayor parte de los 

casos por incutnplim:iento en el pago de multas pennanecen en prisión mientras no 

saiisfagan alguna penaliz.ación econónúca o forma ordenada por los Tribunales. 

Por último, personas recluidas en prisiones por razones punitivas como sanción por 

delitos que hubieren cometido deben permanecer recluidas. 

Las cárceles y los presos reúnen características que por lo general generan 

controversias. Los reos condenados legalmente se les juzga deficientes desde el punto de 

vista moral y carecen de importancia política, provienen en su mayoría de los sectores 

más desprotegidos de la sociedad. Las prisiones son Instituciones cenadas y totales, 

como la esencia del encarcelanúento es la privación de la libertad, resulta demasiado 

fácil que el servicio de prisiones adopte políticas secretas y restrictivas, supuestamente 
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en cumplimiento de su mandato, cuando los presos protestan, sus alegatos no son oídos 

y cuando se oye, no son escuchados. 

LA SOCIOLOGIA DE LAS PRISI01'JES 

Las prisiones representan el poder del Estado para ejercer coerción, y el orden en las 

cárceles puede depender, en última instancia. en el uso de la fuerza por parte de los 

guardianes, el orden en los centros de detención, al igual que en cualquier otro entorno 

socia~ se negocia. Y ésta negociación no se verifica entre iguales, aún así, dicho orden 

sólo puede alcanzarse con el consentimiento de los prisioneros, quienes en todos los 

casos sobrepasan en número a los agentes que las custodian. 

La existencia de una cultura carcelaria nos permite concebirla como productos 

reacciones utilitarios que los diferentes grupos de presos, con base en sus antecedentes, 

reputación, delitos y duración de sus condenas, utilizan para responder a las presiones 

oportunidades que genera el cautiverio. 

La vida y la obra del servicio de prisiones se ha visto pertw·bado, en los últimos 20 

años, por el problema de la sobrepoblación. Ese sólo factor ha dominado la presión que 

se ejerce sobre el personal de las cárceles, con la consecuencia de un deterioro general 

en todas nuestras relaciones. El esfuerzo administrativo se ha desviado de los trabajos 

positivos. La solución del problema de la sobrepoblación es condición indispensable del 

mejoramiento sostenido_ y universal de las condiciones carcelarias, es necesario extirpar 

el cáncer de la sobrepoblación. 84 

INFLUENCIAS QUE DETERMINAN LAS TRAYECTORJAS CRIMINALES: 85 

FACTORES DE RIESGO. - Son los preexistentes que aumentan el riesgo de que 

ocurran eventos como el inicio, la frecuencia, la persistencia o la duración de las 
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conductas antisociales. Para establecer el orden de los factores de nesgo y las 

caracteristicas de las trayectorias criminales; se necesitan datos longitudinales. 

IlvfPULSIVIDAD.- Los jóvenes sefi.alados por los profesores como inquietos o carentes 

de concentración, los indicados por padres, compañeros o profesores como los más 

desinhibidos y los que resultaron los más impulsivos en las pruebas psicomotrices 

tendían a ser delincuentes juveniles. 

INTELlGENCIA.- Las técnicas de crianza deficientes, las agresiones por parte de los 

padres y compañeros, el bajo coeficiente intelectual y la deficiente formación educativa, 

así como la separación de los padres, constituían predictores importantes. 

FACTORES F Al\1ILIARES.- La supervisión paterna deficiente, la disciplina errática 

o muy severa, la falta de armonía entre los padres, el rechazo del niño y un interés 

deficiente en la educación del hijo ( aunados a padres antisociales y familias numerosa) 

constituían importantes predictores. 

PRIV ACION SOCIOECONO:MICA.- Supone que los transgresores provienen en su 

inmensa mayoría de íos estratos sociales más bajos, e intentan explicar el porqué de éste 

fenómeno. 

INFLUENCIA DE LOS COMPAÑEROS.- L-0s actos delictivos suelen cometerse en 

grupos pequeños ( por lo general de dos o tres personas). 

FACTORES ESCOLARES.- La conducta delictuosa varía entre las Escuelas, las que 

tienen b~ias tasas de delincuencia, tienden a saturarse, debido a que los padres que se 

interesa más por sus hijos prefieren que ellos asistan a éstas Escuelas, lo cual se 

manifie.sta en altos rendimientos y buena conducta. 

. .... 
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INFLUENCIAS COMUNITARIAS.- Las tasas de delincuencia varian de manera 

sistemática con el área de residencia. Clark y Wenninger compararon 4 áreas de 4 

ciudades importantes y concluyeron que las tasas de delitos autorreportados resultaron 

más altas en el centro de la ciudad, más bajas en las áreas urbanas más pobres, más bajas 

aún en las áreas de clase media alta y las más bajas de todas en un área rural. En un 

sondeo Nacional comprobaron también que las transgresiones autorreportadas fueron 

más altas para los varones que vivían en centros urbanos y más bajos para quienes viven 

en áreas rurales. 

FACTORES SITUACIONALES.- Las conductas delictivas y antisociales resultan de 

la interacción de la persona (con cierto grado de tendencia antisocial subyacente) y el 

entorno ( el cual proporciona oportunidades para delinquir). En un entorno determinado, 

algunas personas tendrán más posibilidades de delinquir que otras y, a la mversa, 

algunos entornos brindarán más oportunidades que otros de cometer delitos. 

ASPECTOS POLITICOS Y TEORICOS.- Al explicar el desarrollo de los actos 

delictivos, el primer problema que se encuentra es que la mayor parte de los factores de 

riesgo coinciden y tienden a inteffelacionarse. Por ejemplo, los adolescentes que viven 

en batrios con deterioro fisico y desorganiz.ación social provienen en su mayoría de 

familias con supervisión paterna deficiente, y presentan así mismo alta impulsividad y 

bajos coeficientes intelectuales. La concentración y concurrencia de éstas adversidades 

impide que se establezcan sus influencias independientes, interactivas y secuenciales 

sobre la perpetración de delitos y la conducta antisocial. 

FACTORES DE RIESGO Y PREVENCION.- Deben existir métodos de prevención o 

tratamiento de las conductas antisociales las cuales deben basarse en teorías 

empíricamente validadas en tomo a las causas. Las implicaciones de la prevención y el 

tratamiento se fundamentan en algunos de los factores de riesgo y las causas probables 

de la conducta antisocial mencionadas antes. Lo más importante es la prevención del 

delito en sus etapas más tempranas. 
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TRAYECTORIAS CRIMINALES.- T.as implicaciones de la investigación de las 

trayectorias criminales se relacionan en especia! con el control del delito. Respecto a la 

prevalencia, si la perpetración de delitos se disemina ampliamente en la comunidad, las 

medidas de prevención dirigidas contra las " raíces del crimen'', como las que se 

describieron antes pueden ser las más apropiadas. Por otra parte, si la delincuencia se 

centra en unas pocas familias problema, ello se debe a que medidas de justicia penal 

como la rehabilitación, la disuasión individual y la incapacitación podrían ser más 

efectivas. En la investigación de las trayectorias criminales, ambos enfoques están 

justificados, ya que una alta prevalencia de delitos coexiste con una pequeña minoría de 

delincuentes "crónicas", los cuales representan una proporción sustancial del problema 

de la delincuencia. 

El problema de la delincuencia es complejo, ya que se pueden determinar las 

circunstancias que orientan a un sujeto a ser delincuente, como puede ser la 

desintegración familiar, un bajo coeficiente intelectuaL o bien como parte de su 

temperamento estar predispuesto a la delincuencia, lo que es sumamente complicado es 

encontrar la solución para disminuir el índice delictivo esto lo podemos observar en la 

ciudad de México donde a pesar del interés que muestra el gobierno para que disminuya 

la delincuencia, no ha sido posible, antes al contrario ésta ha ido en aumento. 

De las penas contra la libertad, la más importante es la de PRISION, o sea la 

privación de la libertad, aún cuando en muchos paises se duda de su eficacia, no se 

conoce otra pena más efectiva para sancionar algún delito, para la aplicación de ésta 

sanción es necesaria la reclusión en un establecimiento especial y con un régimen 

especial también. Al respecto es muy importante citar las conclusiones a las que se ha 

llegado en distintos seminarios de La Organización de las Naciones Unidas para el 

tratamiento del delincuente. El complejo problema de la reforma penitenciaria es hoy en 

día tema del estudio más intenso por parte de los Gobiernos y de los penólogos, en vista 

de la crisis que sufre la prisión como pena y la qu~ se refloja, con intensas tonalidades, 
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en las imperfecciones de las cárceles y en el fracaso de los métodos puestos en uso para 

lograr la resocialización de los penados. En tal virtud, la ONU empezó a recoger lo más 

importante de la concerniente reacción frente a la crisis carcelaria, prueba de lo cual fue 

el primer congreso de las naciones unidas en materia de prevención del delito y 

tratamiento del delincuente, que tuvo lugar en Ginebra Suiza. El resultado de ese 

esfuerzo fue la sección de defensa social de dicho organismo IntemacionaL donde se 

trató de establecer un conjunto de reglas mínimas relativas a la prevención del delito y al 

tratamiento del delincuente y la que ha organizado seminarios regionales en Europa, 

Asia, El Medio Oriente, el Lejano Oriente e Hispanoamérica. 

Una conclusión general sobre los puntos de vista que diversos estudiosos han 

planteado al respecto, podda resumirse de la siguiente manera: "Debido a la gran 

variedad de condiciones juridicas, sociales, económicas y geográficas existentes en el 

mundo, no cabe una rigida uniformidad en cuanto a las reglas que se deben aplicar, 

atmque ello naturalmente no impide que se fije un cuadro de reglas mínimas que permita 

estimular a todos los países en su política de mejorar sus sistemas. 

El fin y la justificación de una condena de privación de la libet1ad es proteger a la 

sociedad contra el delito. La privación de la libertad trae como consecuencia inevitable 

el confinamiento obligatorio y la segregación del penado de la sociedad norma~ pero el 

fin de dicha privación de la libertad debe ser lograr por medio de la readaptación del 

delincuente, el que cuando reingrese a la sociedad no solamente quiera llevar una vida 

nonnal bien adaptado.y proveer a sus propias necesidades como miembro útil de la 

sociedad, sino que también sea capaz de hacerlo sin compulsión, para lograrlo el 

régimen penitenciario debe emplear, conforme a las necesidades especiales de cada 

interno, todos los medios de que pueda disponer: Curativos, Educativos, Morales, de 

asistencia o de cualquier otra índole, debe reducir en cuanto sea posible las diferencias 

entre la vida de reclusión y la libertad, que contribuyan a debilitar el sentimiento de 

responsabilidad del interno y el respeto a la dignidad de su persona, por lo que antes del 

cumplimiento d~ la pena, dobc asegurar al int61D.o su retomo progresivo a la vida nonnal 
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en sociedad, ya porque establezca un régimen preparatorio para la liberación, ya porque 

establezca la liberación condicional sin intervención de la policía . 

Por otra parte, resulta importante no recalcar en d in.terno d hecho de su exclusión de 

la sociedad, sino por el contrario el que conii.núa formando parte de ella, por lo que en la 

medida de lo posible, debe recurrirse a ia colaboración de trabajadores sociales que se 

encarguen de mantener y mejorar las relaciones del interno con su familia y con los 

organismos sociales que puedan ser útiles. 

DEL REGilvfEN QUE DEBE APLlCARSE A LOS fr-ITERNOS . 

Para el iraiamiento penitenciario ia Ley de Ejecución de Sanciones Privativas de ia 

Libertad para el Estado en su Articulo 11, adopta un régimen readaptativo basado en un 

sistema progresivo técnico individualizado, que toma en cuenta las circunstancias 

personales del interno, y se clasifica a los sentenciados para destinatarios a las 

Instituciones especializadas que mejor convengan. Dicho sistema comprende las fases de 

estudio y diagnóstico, tratamiento y prueba (Fase preliberacional), que es un estudio que 

se inicia desde que el detetúdo ingresa al reclusorio, hasta su posible retomo a la 

sociedad. La finalidad dei régimen readaptativo será la de eliminar las inciinaciones 

antisociales útiles para su vida en Libertad (como lo estipula la citada Ley en su artículo 

12). 

Así mismo, en concordancia con el artículo 18 ConstitucionaL el Artículo 11 

establece que dicho sistema tendrá como base la disciplina, el trabajo, la capacitación 

para el mismo y la educación como medios para la readaptación social del delincuente. 

Por lo que se refiere a la clasilicac1ón <le los inwrnos, es de vital importancia en 

cuanto a la organización interna del penal y a la readaptación social del sujeto se deben 

ver sus diversas categorías, previo estudio. Según la clasificación así deberá ser el 

tratamiento y en consecuencia el alojamimito de los internos en diferentes 
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establecimientos o secciones dentro de un mismo centro, atendiendo a su edad, sexo, a 

su situación jurídica (Esto es procesados y sentenciados), a sus antecedentes ( relativos 

a su condic ión de primarias o reincidentes), a !a especie deli ctiva, ;_i la duración de la 

condena ( pues de ésta dependerá el mayor o menor grado de readaptación, que pueda 

necesitar el interno para su rehabilitación más pronta y expedita de acuerdo a la 

gravedad del delito cometido y las causas por las cuales se cometió. 

L-0 anterior debe tomarse muy en cuenta, pues en la actualidad existen centros de 

readaptación social que no cuentan con tal clasificación, incluso, por lo que respecta a la 

cárcel de mujeres, se encuentran juntas procesadas con sentenciadas, lo que es una figura 

violación del Artículo 18 Constitucional 

Por io que se refiere a la CAPACITACIÓN DEL PERSONAL de los centros de 

readaptación Social, resulta también importante, pues sin ello no se lograría la solución 

integral del problema, dado que si el personal no está bien seleccionado en forma 

específica, no se puede transformar a las prisiones tradicionales en Instituciones de 

tratamiento. 

Estando el sistema penitenciario fundado en base a un régimen de tipo Progresiv0 

Técnico, cuyo desarrollo depende en todo momento y en todas sus acciones de 1::. 

presencia del Consejo Técnico Interdisciplinario, el Artículo 42 de la Ley de Ejtcución 

de Sanciones Privativas de la Libertad para el Estado establece: "En cada centro de 

readaptación social, se creará un Consejo TÉC1'.,Tl:CO Interdisciplinario que además de 

las atribuciones que le señalen las leyes, tendrá a cargo las funciones consultativas 

necesanas para: 

A).- La aplicación individual del sistema progresivo. 

B):- La Ejecución de medidas preliberacionales. 
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C).- Proponer a la Secretaria de Gobierno, a través del Director de Prevención y 

Readaptación Social, la concesión de los heneficios de lihertad anticipada y 

El de La remisi ón parcial de !a sanción corporal, la cual deber;] reso lver 

dentro de un plazo de quin.ce días siguientes al de la presentación de la propuesta . 

D).- La aplicación de correcciones disciplinarias a los internos que transgreden la 

Presente Ley o el reglamento citado. 

E).- Dictaminar respecto de la revocación de los beneficios de libertad. 

f).- Oiorgar incentivos a los internos. y 

G).- Ejercer otras que íe señaie ésta Ley y el regíamento mencionado. 

ARTICULO 43.- En función de la partida presupuesta! que se asigne a los centros de 

Readaptación Social, se procurará que su Consejo Técnico Interdisciplinario se integre 

por el Director del Centro, quien lo presidirá, el Subdirector Jurídico quien fungirá como 

Secretario del Consejo, el Subdirector Técnico y sus Coordinadores auxiliares, el 

Subdirector Administrativo, el Jefe de Seguridad, un representante de la Dirección de 

Prevención y Readaptacton Social del Estado, un Representante de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, Un Representante del Consejo Ciudadano de 

Vigilancia y un especialista en alguna rama del conocimiento. 

Cuando no haya inédico o maestros adscritos a la Institución, las funciones 

c01Tespondientes a ellas las desempeñarán el Director del Centro de Salud o el Director 

de la Escuela Estatal o Federal de la localidad y, a falta de éstos con quienes designe ia 

Dirección de Prevención y Readaptación Social. 
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ARTICULO 44.- El consejo Técnico Interdisciplinario. se reunirá coda vez que fuere 

necesario, pero lo hará cuando menos una vez por semana. Para que sesione será 

necesaria !a presencia de la mayoría simple de sus miembros. 

ARTIClJLO 45.- De cada sesión del consejo se levantará acta, que deberá ser 

firmada por los participantes y de la que se enviará copia a la Dirección de Prevención 

:Readaptación Social. 

El consejo es denominado INTERDISCIPLINARIO ya que en su integración 

convergen diversas áreas de funcionamiento Técnico de la Institución y su participación 

no es sólo plural en cuanto a número, sino también mutuamente in terrelacionada en sus 

JUlClOS. 

Además también se le llama TECNICO por que su finalidad es el óptimo 

aprovechamiento del conocimiento científico, para que traiga realidades a los problemas 

penitenciarios. 

El tratamiento del Interno debe ser Técnico y humano a la par, ya que sólo así se 

conjugan ias exigencias finalísticas de ia pena con ia Libenad. Las concepciones penaies 

cualquiera que sean, deben linearse sobre la Fe de los valores humanos, imponiéndose la 

eliminación de todas aquellas prácticas penitenciarias que sean inconciliables con el 

concepto de resocialización, que constituye un postulado fundamental. 

Para lograrlo, el respeto a la dignidad humana y a la personalidad del delincuente, son 

elementos incuestionables. Todo aquello que acababa dentro de las prisiones con la 

personalidad del interno, reducido a un número más en aquella promiscuidad de seres 

humanos, debe repudiarse por abominable, habida cuenta que temüna con el individuo, 

independientemente de que esa promiscuidad de hombres encerrados, es un factor 

importante de la criminalidad. No obstante la bondad de esa renovadora corriente 
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penitenciaria, existen personas que todavía creen que el delincuente se corrige con la 

terapéutica del castigo, de la expiación y de la vengan7.a. 

Por otro lado, la sociedad ve en la pena de prisión su mejor defensa y sólo le basta que 

el individuo permanezca privado de su libertad, pero el sentido humano y técnico de esa 

pena, aspira pues, a que dicha pena no sea sólo castigo y sufrimiento, sino la 

oportunidad de mejorar al delincuente de sus tendencias antisociales, de su conducta 

peligrosa y dañosa, de capacitarlo y tratar por todos los medios de que no reincida, y 

sólo así, repito, queda claro el sentido finalista de la pena como medio de recuperación 

socia~ por que si se readapta a aqué~ se sirve bien de una sola vez al individuo y a la 

colectividad. 

Por lo tanto, para que los centros de Readaptación SociaL como su nombre lo indica, 

lleven a cabo una función resocializadora, considero que el Régimen que debe aplicarse 

a los internos ha de ser el que contenga los siguientes Factores: 

A).- De tipo Social (Comprendiendo aspectos de carácter cultural y educativo. 

B):_ Médico 

C).- Psicológico 

D).- Psiquiátrico y 

E).- Laboral 

Mismos que a continuación expongo: 

FACTORES DE TIPO SOCIAL 
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EL TRABAJO SOCIAL EN LOS CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL.- Una 

de las cuestiones más importantes por las que surgió el trahajo social en el medio 

penitenciario, es el sostenimiento de las relaciones del interno con el mundo exterior, por 

que el aislamiento y la soledad fisica y moral, constituyen una de las mayores torturas 

del encarcelamiento, por ello es impo1tante mantener las relaciones entre el interno y su 

familia. 

La técnica más usual de suma importancia en el trabajo sociaL es la entrevista, la cual 

se utiliza adecuadamente con el fin de conocer tanto los problemas familiares y 

personales de cada interno, para así mismo ayudarles a resolver en forma concreta sus 

conflictos , por ello ninguna Institución Carcelaria, planeada técnicamente deberá omitir 

dentro de su esencia, un Depa1tamento de Trabajo social conjuntamente con otros 

sectores. 

El Trabajo Social tiene funciones perfectamente delicadas y específicas tanto en la 

prevención delincuenciaL como en el tratamiento. La primera comprende un amplio 

sector cuyo principal objetivo, es evitar la comisión de delitos. El segundo requiere de la 

incorporación de un sistema Progresivo Técnico, el cual comprende las fases de Estudio 

y diagnóstico, tratamiento y fase preliberacional. 

En el período de ESTUDIO Y DIAGNOSTICO, el interno es contemplado por cada 

uno de los sectores Técnicos. Por su parte el Trabajo Social desde el ingreso del interno, 

fijará relaciones que deberá guardar éste con el exterior, que pueden ser amistosas, 

íntimas, familiares y Jurídicas. 

En la etapa del Sistema Progresivo Técnico, o sea el TRATAMIENTO, el trabajo 

Social deberá participar en las terapias Psiquiátricas y Psicológicas individual y de 

grupo, así como colectivas que se establezcan dentro del plan y régimen general del 

tratamiento, en el cual se penetre en la individualiz.ación de grupos criminológicamente 

constituídos, seguirá estableciendo los lazos del interno con el exterior, al igual que 
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trabajo social servirá de apoyo y correlación con los demás sectores diversos de terapia 

(Educativo. recreativo, cultural v artísti co. entre otros). ' ,/ .,, ) 

La TERCERA ETAPA com~sponde a la PRELIBER T AD, en ella desempeña una 
1 1 . b ' . 1 • ~ "' • • • • 1 iaoor muy 11npoi1ante, ya que otorga asícamente ia uuormacmn y onentacmn especía., 

ai iguai que ia óiscusión con ei interno y sus famiiiares óe ios aspectos personaies y 

prácticos de su vida en libertad, las visitas domiciliarias a la familia, es decir, el núcleo 

social del que proviene, y a las Instituciones o Empresas que deberán aceptarlo para que 

rei..riicie su vida. 

En el sistema penitenciario ~vfodemo la VICTUvfOLOGIA 

impo11ancia, porque ei daño que causa un defüo en ias personas, es un peiig:ro que con 

frecuencia conduce a ia comisión de un nuevo deiito. Es por ello que es importante ia 

prevención de la primodelincuencia como de la reincidencia. 

Es aquí, donde la participación del Trabajo Social especializado desempeña un 

importante pape~ pues sin el auxilio de éste cuando la Institución pone en libertad a un 

sujeto, cuyas víctimas estás esperándolo para vengarse, se conviette en una persona 

morai imputabie para ia comisión de nuevos deiitos. 

ASPECTO CULTURAL.-

Sabiendo que la generalidad de los internos procede de un medio ambiente lleno de 

carencias económicas, sociales y culturales, por lo cual las experiencias estéticas son 

mínimas en el mejor de los casos y nulas en la mayoría y que éste hace que la 

sensibilidad innata del individuo sufra un paro, una suspensión en su desarrollo normal 

que va a crear deformaciones de personaíidad que ííevan aí s~jeto en muchas ocasiones a 

delinquir, por esto creo necesario, impartir actividades estéticas, cualquiera que ellas 

sean: Música, teatro, etc_ en todo centro de readaptación, ya que todas las artes producen 

emociones, naturalmente estéticas y que a través de dichas emociones, se logra una 

depuración de las pasiones humanas, tanto de espectadores como de ejecutantes, proceso 
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comunmente llamado "CATARSIS" que va a ayudar a la modificación de la conducta. y 

así con la organi7.ación de actividades culturales y recreativas en los centros, los internos 

obtendrán un bienestar fisico y mental, por lo que es recomendable acudir a la 

integración de clubes culturales ( De música, teatro), dirigidas especialmente a servir de 

terapia ocupacional de los internos que tienen capacidad educativa, y encontrar así 

medios rehabilitadores prácticos y de efectivos resultados, con los cuales pudiera 

despertarse en el conglomerado interno el desarrollo cultural, factor de gran importancia 

en el tratamiento de los internos, pues la cultura cumpliría aquí con una función sedante 

que la margen de los casos rigurosamente clínicos operaria en el interno importantes 

beneficios. 

La difusión de la cultura, en efecto, forma parte de la asistencia sociai, el ser humano 

tiene Derecho a la cultura y a que el Estado lo asista con ella, pero en materia 

penitenciaria tal difusión mantiene una jerarquía similar a la de carácter psiquiátrico, o 

sea, que para los fines que busca, en el sentido más amplio, la readaptación sociaL es 

imprescindible contar con la asistencia de carácter cultural. 

No debe hacerse a un lado, otro factor impo11ante, como lo es la práctica de 

EVEN!OS DEPORTIVOS, para mantener un combate coniinuo al ocio penitenciario. 

El deporte forma parte importante de las actividades recreativas haciendo surgir a 

través de la competencia el interés por destacar en forma positiva y fomentar la 

dignidad personal: Constituye también un desgaste de energías que podrían quedar 

preservadas para otras actividades ilícitas permitiendo el desahogo de la agresión. Hace 

sugir también interrelación humana, presentándose el fenómeno de la coordinación y de 

aceptar tanto el ganar como el perder. 
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ASPECTO EDUCA m ro 

Por lo que toca al capítulo <le! Régimen Educativo, !a Ley de Ej ecución de Sanciones 

Privativas de la libertad para el Estado, en su artículo 15 establece: "La educación que 

se i.tnparta a los internos comprenderá aspectos éticos, cívicos, sociales, culturales, 

higiénicos y fisicos, íos cuaies deberán orientarse a su resociaiización, procurando 

afirmar en el1os el respeto a los valores humanos y a las instituciones Sociales. 

Los resultados de las pruebas psicológicas y de los exámenes médicos completarán el 

diagnóstico pedagógico, para efecto de situar al interno en el área de alfabetiZ.'.lción o en 

el nivel educativo que le coiTesponda. 

Mediante ia educación se combatirá ia toxicomanía, ei aicoholismo y íos vicios que 

degradan al individuo. Esto es, no será una simple instrucción, sino una educación 

integral que deberá orientarse hacia la reforma moral y de conducta del interno, pues 

cabe precisar, que la educación penitenciaria tiene un doble aspecto: EL 

Il'.JSTRUCTIVO Y EL PEDAGOGICO, entendiendo por PEDAGOGIA aquello que 

enseña y educa. No se podría poner en duda, por ejemplo, el positivo funcionamiento 

que tendría ia Instrucción primaria y secundaria en íos Institutos. Pero es necesario que 

haya algo más, que la enseñanza se impregne de sentido ético y social. 

Se tiene a la INSTRUCCIÓN (Literaria, moral y Religiosa) como otro medio 

regenerador, pues la ignorancia es la causa más frecuente para la comisión de delitos, 

según lo demuestran las estadísticas de las prisiones en su mayoría, siendo de observar 

que el culpable abandono de los Padres en la educación de los hijos, ha sido causa 

ori!!inaria de muchos deíitos. como io hace notar W EL TZEL, quien por mucho tiempo 

observó delincuentes. 

Efectivamente, podemos observar que la gran parte de la comunidad penitenciaria, 

tiene un bajo nivel educativo y en ocasiones éste es nulo, por lo que es muy importante 
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la impartición de enseñanza en los centros de Readaptación Social, pues con ello se 

ayudaría a mejorar el nivel educativo y cultural de Jos internos Así pues por lo que 

respecta a la Educación, habrá que insistir por que ninguna política penitenciaria puede 

prescindir de ella, dado que es un factor de gran importancia que coad111va a la 

Readaptación Social del interno, como lo establece nuestra Constitución en su Artículo 

18 párrafo II. 

FACTOR :MEDICO.-

Los servicios médicos de los centros de Readaptación Social han de procurar, por 

todos los medios, de eliminar las deficiencias físicas o mentales que constituyan 

obstáculos para la readaptación del penado, de ahí la necesidad de incluir el tratamiento 

médico el cual ha de ser completo y constante, debe adecuarse y superarse al máximo en 

tal forma que permita atender problemas de salud en forma íntegra, con los recursos 

materiales, administrativos y humanos con que debe cont1r dicho Departamento. 

FACTOR PSICOLOGICO.-

En el campo Penitenciario no se ha encontrado con certeza la explicación o curación 

de los problemas que se presentan en el tratamiento de los delincuentes. Esto a pesar de 

los esfuerzos constantes de parte de innumerables penalistas, científicos e 

investigadores. Dicha situación se debe a que los problemas son complejos, pues las 

circunstancias que los originan son de una gama muy diversa, ya que de acuerdo con la 

época, surgen modalidades delincuenciales, aumentando o disminuyendo, en la medida 

que cambia la misma sociedad. Ante ésta problemática, deben establecerse tratamientos 

apropiados y elaborar programas parara la RESOCIALIZACION del delincuente. 

Juridicamente se marca que dentro del tratamiento a seguir para aquellos que sufran 

una pena privativa de libertad, deberán contar con atención psicológica no sólo por 

razones de hwnanidad, sino porque el interno, como todos los hombres, también tienen 
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Derecho a la salud y en éste caso me refiero a la salud mental y con ello al bienestar 

social. 

Por ello considero que el tratamiento psicológico es de gran importancia y utilidad 

para la resocilizaciónde aquellos que presentan conducta antisocial, o sea problemas de 

inadapiación. 

FACTOR PSIQUIATRICO.-

Los servicios médicos también deben comprender y aún cuando la Ley no lo establece 

un servicio psiquiátrico para el diagnóstico y en su caso, el tratamiento psicoterapéutico 

de los que presentan aiguna enfermedad menta~ mismo que se hará en un 

establecimiento separado, dirigido por médicos tomándose disposiciones para que ese 

tratamiento se prolongue después de la liberación asegurando con ello una asistencia 

social post -penitenciaria de carácter psiquiátrico. El tratamiento que se aplique ha de 

ser individua~ por que de lo contrario se establece un tratamiento generalizado 

fracasaría, dado que cada interno en lo particular, requiere un estudio y un tratamiento 

diferente según su personalidad. 

En cuanto al penitenciarismo y a la psiquiatría nadie puede negar la imj)-:>rtancia de 

ésta ciencia en el tratamiento de ciertos internos. Es necesario, que se haga un estudio de 

tal clase a cada uno de ellos, se de dicho estudio el interno resulta enfermo, es evidente 

que su problema de reclusión sólo girará alrededor de la psiquiatría y cuando ésta 

concluya su trabajo, el interno estará "regenerado". Pero si después del estudio 

psiquiátrico el interno aparece como un hombre sano mentalmente, aunque pueda 

necesitar en ciertos aspectos ayuda del psiquiatra, entonces debe intervenir un régimen 

educacional tendiente a una revaloración, es decir, a que el interno aprenda a respetar los 

valores sociales y morales. 
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Se entiende por otra parte, que los casos de enfermedades mentales suelen ser las 

menos. T .a mayoría de los internos no son enfermos mentales, smo personas con una 

raquítica tabla de valores, son enfennos morales. 

La conducta jurídica, estrictamente jurídica o ant~jurídica de un hombre es cosa 

diferente a su comportamiento anonnal, materia de la psiquiatría. Los enfermos moraies 

reunieren del Derecho Penal, porque ésta disciplina enfoca el problema moral del 

hombre en cuanto a su comportamiento en sociedad ( culpabilidad y antijuridicidad), en 

cuanto a su actitud, incluso Filosófica frente a la vida. 

fACTOR LAI30RAL.-

Por io que respecta al trabajo, existe la necesidad de crear fuentes de trabajo que bien 

pueden ser: Industriales o Semi industriales , o talleres de artes o de oficios manuales, 

dentro de los centros de readaptación social a efecto de que la vida laboral que en el 

interior del penal se desarrolle, impida la presencia de problemas tales como la 

drogadicción o la adquisición de hábitos destructores de la personalidad. Esto va a 

pemútir que el interno apat1e de capacitarse, vaya readaptándose y en el momento de su 

liberación pueda iniegrarse a la sociedad de una manera útil, así como también, contar 

con un ingreso que le permita solventar sus necesidades económicas tanto personales 

como familiares. 

Además que con ello se evitarla la ociosidad, puesto que al mantener ocupado al 

interno, no tendría tiempo de pensar en cómo vengarse o en cómo volver a causar daño a 

la sociedad por la que el se siente rechazado, cuando recobre su libertad. Por lo que 

considero que si se realizan una actividad Laboral dentro de una Institución, se 

aprovecharían sus capacidades Intelectuales y manuales que podrian dar resultados 

favorables en su rehabilitación. 
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CAPITULO QUINTO 

BE1'JEFICIOS C01'J?\1TJTA. TIVOS DE LA PE1'IA.. 

Nuestra Ley Penal contempla ciertos privilegios con los cuales se pretende 

recompensar a los reos que llevan una buena conducta dentro del Penal. que han 

cumplido con las dos terceras partes de su sentencia como es el caso de la libertad 

anLÜ;ipa<la, así LambicSn d pn;sunlu n;sponsabk pue<le <lisfrular <le su liberla<l bajo 

fianza durante ei proceso , cuando ei delito ameritando pena de prisión ésta no sea 

mayor de 5 años, otro beneficio puede ser la libertad preparatoria. la cual se concede a 

los delincuentes cuando va han cumnlido una nat1e de su condena v observaron en la 
..; 1 .l. .,; 

prisión buena conducta. Entre éstos beneficios comnutativos de la pena tenemos tambén 

la semi.libertad condicionada , esto con el fin de evitar que sujetos sentenciados y 

considerados peligrosos estén en contacto con sujetos sentenciados por delitos no 

considerados como graves además que dicho sujeto haya deiinquido por primera vez, 

pero es muy importante un procedimiento para el otorgamiento de la semilibertad 

condicionada el cual propongo en el presente capítulo. 

En un estudio de la Historia de la prisión no se puede dejar de tocar puntos tales 

como: Preliberación, Libertad Preparatoria, semilibertad condicionada, trabajo a favor 

de la comunidad, ni tampoco dejar de entrar al terreno del Derecho Comparado para 

observar y anaiizar éstas Instituciones como respuesta de política criminal dentro dei 

marco sociopolitico. 

fundarse en el conocimiento de la verdad, ya que de no ser así de perder su apego a la 

realidad devendría en una aplicación itrjusta de la Ley. 
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El proceso penal, desde el punto de vista factico debe verse como un incesante 

movimiento, en el que las situaciones captadas en intervalos, pueden ser modificadas por 

el constante que hacer in.tencional o no i.'1tencionaL de !os seres humanos que 

participada en ésta búsqueda de lo que en un momento histórico sucedió, por lo mismo 

es irnportante darle nrnyor arbitrio al juez en función del manejo de la prisión preventiva, 

pues el propio sujeto acusado dei deiito que se ve inmerso en ei proceso, en ia búsqueda 

de esa verdad histórica, es un ser sometido a una dialéctica constante que lo llevará a 

entender que la decisión del juez a través de otras medidas cautelares es una situación 

que le permite la oportunidad de evitar mayores perjuicios, como en el caso del control 

judicial que en Francia sustituye en muchas ocasiones a la prisión preventiva, 

(detención provisional). Control que es ordenado por el JUez de la 11.strucción.. 

obíigando al inculpado entre otras cosas a: 

l.- No salir de los limites territoriales determinados por eljuez. 

2.- No ausentarse de su domicilio o residencia fijada por el juez, smo bajo las 

condiciones y por los motivos señalados por aquél. 

3.- No acudir a ciertos lugares o no acudir más que a los lugares determinados por el 

juez de Íii.SUucción. 

4.- Informar al juez de instrncción de cualquier desplazamiento más allá de los límites 

determinados, y 

5.- Presentarse periódicamente a las autoridades designadas por el Juez de Instrucción. 

6.- Responder a los citatorios de toda Autoridad .. 

LIBERTAD BAJO FIANZA 

La Lev concede al acusado la facultad de obtener su libertad bajo fianza durante eí - . 

crnso de su proceso, pero taJ facultad quedó siempre sujeta al arbitrio caprichoso de los 

jueces, quienes podían negar la gracia con sólo decir que tenían temor de que el acusado 

se fugase y se sustrajera a la acción de la justicia. 
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Claramente podemos apreciar lo anterior en el TvIENSA.TE DE VENUSTIANO 

CARRANZA: "T.OS DERECHOS DET. PUEBT.O rvfEXTC:ANO'·. En el que se maneja 

ya la idea de conceder la libertad bajo fianza o caución en los ca sos que, ameri!ando e! 

delito cometido pena de prisión ésta no sea mayor de 5 años . En los casos de delito no 

graves, en Nuestro País se puede gozar de la libertad bajo caución en los ténni.nos de la 

Fracción í, dei Artícuio 20 Constiiucionaí. Para ia gente con suficientes recursos 

económicos no hay problema, para la gente pobre si, ella, por carecer de recursos para la 

caución, pone en graves aprietos a sus familiares para conseguir el dinero o la garantía 

cayendo en muchas ocasiones, en manos de usureros que usualmente prestan con 

intereses muy elevados o de lo contrario pasar al procesado largos períodos en la cárcel 

aguardando la sentencia, separado de su familia con pérdida de l ..:mpko. acech;mdo por 

múitiples fo1mas de conupción y a ia acción de seres humanos endurecidos, enviiecidos. 

insensibies, capaces de cualquier crimen. 

En cuanto a la libertad condicional a través de fianza, el pnmer antecedente lo 

encontramos en el artículo 296 de la Constitución la Monarquía Española de Cádiz de 

1812, limitando tal derecho a que no se pudiera imponer al preso pena COíporal. Ideas 

que fueron sostenidas expresamente en los siguientes trabajos: Reglamento Provisional 

Político del Imperio .Mexicano de i822 (aniculo 74), voto panicular de ia minoría de la 

comisión Constituyente de 1842 (articulo 5, fracción X), y el Estatuto Orgánica 

Provisional de la República Mexicana de 1856 (artículo 50), y en todos ellos, se reitera 

la idea de que sólo será posible si el delito cometido no merece pena corporal. 86 

Es importante reconocer que la libertad bajo caución es utilizada, en oca..,iones, corllü 

medio de opresión por parte de los detentadores del poder, como sucede en nuestro país 

en los casos de los llamados delitos patrimoniales, en que ía propia Constitución 

establece que ésta garantía será, cuando menos, tres veces mayor al beneficio obtenido o 

daño ocasionado, violenta la garantía de la libertad caucional que se consagra en la 

fracción I del artículo 20 constitucionai introduciendo un indolente privilegio a favor de 

la minoria que detenta el poder económico. 
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Al respecto La Constitución manifiesta lo siguiente: 

ARTTCl JI D 20 DE T .A CONSTTTl JCTON POI .TTTCA DE T .OS RST ADOS l Jl\TfDOS 

~1EX!CANOS.- En todo juicio del orden crimi...11al tendrá e! acusado !as siguientes 

garantías: 

l.- " Inmediatamente que io solicite será puesto en Libertad provisional bajo caución, 

que [liará el juzgador, tomando en cuenta sus circunstancias personales y la gravedad del 

delito que se le impute, siempre que dicho delito, incluyendo sus modalidades, merezca 

ser sancionado con pena cuyo término medio aritmético no sea mayor de 5 años de 

prisión, sin más requisito que poner la suma de dinero respectiva, a disposición de la 

Autoridad Judicial. u otorgar otra caución bastante para asegurarla, bajo la 

responsabilidad dei Juzgador en su aceptación.,. 

LIBERTAD BAJO PROTESTA 

Se vuelve a dejar en manos del juez su otorgamiento o no otorgamiento, al 

establecerse en la Legislación Secundaria, que a juicio del mismo, no haya temor de que 

se fugue, volviéndose al caso de la libertad bajo caución, cuando Venustiano Cananza 

fustigaba en su mensaje en el seniido de que "La Ley concede al acusado ia facuitad de 

obtener su libertad bajo fianza en el curso de su proceso, pero tal facultad quedó siempre 

sujeta al arbitrio caprichoso de los jueces quienes podían negar la gracia con sólo decir 

que tenían temor de que el acusado se fugare y se sustrajera a ala acción de la justicia. 

En relación a la llamada CONDENA C01\1DICIONAL y en cuanto a la Legislación 

positiva, sucede lo mismo que como Veracmz y Nuevo León, exigen para que un 

condenado pueda gozar de tal beneficio, que la pena impuesta en la sentencia no exceda 

de 3 años. Otras como Guerrero, Oaxaca, Puebla, Morelos y el D.F. dos años y en el 

Estado de Tlaxcala, no contempla en su Legislación respectiva éste beneficio. 

Esto es, que de nada sirve concederle al acusado la libertad bajo caución, tomando en 

consideración la poca gravedad del delito (que la media aritmética no rebase de 5 años) 
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si al dictar sentencia y condenarlo a más de 3 años pero menos de 5, se le niega la 

condena condicional o como mejor lo expresa el Código Penal de Veracru7., l.a 

'""'P"'ns;/m rnnd1'rinn:>l dp ],., rond"'n" {) la conmut:>rio' n dP J-, Pp"" de pr1's1'An nnt• mnlt:> ._, .._.... .._, -..O. .._.._, ... ._ ......_. ..._....._... .... .... ._,. .... ........ - ......... W - .. u ..... .&.&JI. .. .._.. .... ... .&.L - ..a,_U ,,,;~.._u ..1. ._, L t' ...., .._ a_•- --- · ~ , 

1'1 ' 1Cl·=ndo d= ~Sta rr·~~ = ·· ~ ~u= qu;=~ no es"U"O pr1ºs1ºone-~ rl .. -an•= =1 p-oces~ . po- rl a l:•·~ '• Vl "-' ...... J.lOllVl (l ~ \.1 u.,,..11 U \1 l 1 V \.J.Ul l -\.r \.r.l 1 V~ 1 \.1\.¡UlV 

leve, por su escasa peligrosidad, etc. al final ingrese al reclusorio. De aquí la necesidad 

de piantear la proposición respeciiva, en ei sentido de que, en esos casos (cuando ia pena 

de prisión que debiera ejecutarse no exceda de 5 años), los jueces podrán sustituir por 

multa, desde luego, tomándose en consideración entre otras, 

circunstancias: 

1.- Que no sea reincidente por delito doloso o habitual. 

2.- Que el mismo se deciare cuipabie. 

3.- Que demuestre conducta ejemplar y trabajo honesto. 

4.- Que pague o garantice la reparación del daño. 

5.- Que otorgue la fianza correspondiente, 

las siguientes 

Si en el curso de un afio el condenado deja de satisfacer los requisitos segundo y 

tercero, se hará efectivo el tanto de pena señalada en la sentencia. 

Ei iapso de tiempo que medía entre ia detención de una persona acusada de un deiito y 

la sentencia sobre el mismo, varia de unas pocas semanas (4 meses) o varios meses (un 

año) según la fracción X del artículo 20 Constitucional, lo que se encuentra en 

entredicho Sin embargo la gente de escasos recursos que no tiene para pagar los 

servicios de un abogado privado y que es acusado de delitos graves es encarcelado por 

largos periodos mientras llega la sentencia, si es que no alcanza libe1tad caucionai o, si 

alcanzándola no tiene para cubrir la garantía, cosa que no sucede con la gente influyente, 

sobre todo los que detentan eí poder económico, lo que en casos de homicidio, 

imprudencial por tránsito de vehículos, a si mate a varias personas desde la Agencia del 

Ministerio Público investigadora puede salir bajo caución. 87 
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LIBERTAD PREP .ARA TOPJA 

Se concede a los delincuentes cundo ya han cumplido una parte de su condena y 

observaron en la prisión buena conducta. El código del D.F. de 1931 , establece una 

Institución en sus artículos 84, 85, 86, y 87, en donde señala las bases para la concesión 

de la libertad por parte del Ejecutivo, Esas exigencias son fundamentalmente, que se 

trate de penas privativas de libertad mayores de 2 años, el sentenciado al cumplir la parte 

relativa de su condena haya observado los reglamentos carcelarios, una persona solvente 

vigile la conducta del reo e inf onne de la misma autoridad y otorgue fianza para 

garantiz.ar ia presentación de su fiado, ei reo adopte oficio o profosión resida en el lugar 

que se le señale y haya reparado el daño causado por su delito ya otorgado fianza para 

garantiz.ar esa reparación. Si el agraciado con la libertad preparatoria observare mala 

conduct.a o dejare de cumplir con los requisitos respectivos se le hará extinguir toda la 

parte de la condena privativa de libertad de la cual se le había hecho gracia. 

No debe confundirse la libertad preparatoria con la libettad provisional mediante 

fianz.a. La preparatoria ia concede ei poder ejecutivo a los condenados, que, como se ha 

visto, hayan cumplido buena parte de la pena privativa de libertad, en cambio, la libertad 

provisional se otorga por el juez a los procesados para que no sufran prisión mientras 

dura el proceso. La libertad provisional mediante caución no procede en todos los casos, 

sino únicamente cuando el delito por el cual se acuse tenga señalada en la ley una pena 

cuyo ténnino medio Aritmético no exceda de 5 años.88 

ARTICULO 85.- La libertad preparatoria no se concederá a los condenados por 

alguno de los delitos contra la salud en materia de estupefacientes o psicotrópicos 

previstos en el artículo 197, ni a los habituales o a los que hubieren incurrido en 

segunda reincidencia. 
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ARTICULO 86.- La autoridad competente revocará la libertad Preparatoria: 

T.- Si el liherado no cumple las condiciones fijadas, salvo que se le de una nueva 

oportunidad en !os mismos términos que se establecen en !2 fracción IX del .At1ículo 90 

de éste Código. 

IT.- Si ei iiberado es condenado por nuevo deiito iniencionai mediante sentencia 

ejecutoriada, en cuyo caso será ele oficio la revocación, pero si el nuevo delito fuere 

impruclencial la autoridad competente podrá según la gravedad del hecho, revocar o 

mantener la libertad preparatoria, si hubiere sido revocada, deberá cumplir el resto de la 

pena, los hechos que originen los nuevos procesos a que se refiere éste artículo 

inteirnmpen los plazos para extinguir la sanción. 

ARTICULO 87.- Los sentenciados que disfruten la iibertad preparatoria, quedarán 

bajo el cuidado y vigilancia de la Dirección General de servicios Coordinados de 

prevención y readaptación social 

PRELIBERÁCION 

El artículo 29 de la Ley De Ejecución de sanciones privativas de la libertad para el 

Estado de Guanajuato nos da la siguiente definición : Se entiende por 

PRELIBERACION el tratamiento encaminado a preparar paulatinamente al interno 

para su reintegración a la vida en libertad. 

Eí attícuío 30 de ía misma Ley estabíece la preíiberación sólo podrá concederse 

cuando se haya compurgado por lo menos un medio de la sanción impuesta. 

Este beneficio no se concederá a los reincidentes, ni a los condenados por delito 

grave. Y el consejo técnico intcrdisciplinario, teniendo como base los estudios de 
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personalidad, determinará el momento en que se deban uuc1ar las etapas de 

reintegración social. 

AR TIClTLO 31 ,- El tratamiento preliberncional comprenden1 las ;; iguientes etapas : 

I.- Información y orientación especiales de los aspectos personales y prácticos de la vida 

en libertad. 

II. - Métodos colectivos, 

ID.- Otorgamiento de mayor libertad dentro de la Institución. 

IV.- Traslado a la sección abierta. 

V.- Permisos de salida de la Institución los que podrán ser : 

a) De fin de semana, 

b) Diaria, con regreso nocturno, 

c) De lunes a viernes, con reclusión de fin de semana. 

d) De lunes a domingo, con firma el fin de semana. 

e) De 30 días naturales con firma al término de los mismos y 

f) D e 90 días naturales cün fuma al tlbnnino de lüs mismos y 

g) De 180 días naturales, con firma al término de los mismos. 

El Consejo técnico Interdisciplinario podrá proponer y aprobar las combinaciones de 

permisos de salida que estime pertinentes. 

ARTIClJLO 32.- LA Dirección de prevención y readaptación social tramitará 

oficiosamente la aplicación del tratamiento preliberaciona~ previo estudio, dictamen y 

acta del consejo técnico Interdisciplinario, y someterá el proyecto de resolución 

correspondiente al Secretario de gobierno para su firma. 

ARTIClJLO 33.-El interno beneficiado con la libertad preliberacional deberá cumplir 

con las obligaciones de presentación a que se refiere la fracción v del artículo 31 de la 
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mencionada Ley, y hacer del conocimiento del Director del centro respectivo, el 

domicilio en donde residirá, así como tamhién los camhios de domicilio que se susciten. 

Si el beneficiado con la libertad preliberacional deja de cumplir con las obligaciones a 

que queda sujeto en cualquiera de las etapas del tratamiento, se le revocará el beneficio 

para que extinga la parte de la pena que le falta por compurgar, y dicho incumplimiento 

se reputará como mala conducta para los efectos de la libertad anticipada y de la 

remisión parcial de la sanción corporal. 

La dirección de prevención y readaptación social conocerá del trámite de revocación 

del tratamiento preliberacional y, previo dictamen y acta que levante el consejo técnico 

Interdisciplinario, se someterá al Secretario de Gobierno el proyecto de resolución 

correspondiente para su firma. 

CONMUT ACION DE SANCIONES 

El Código Penal Vigente, tratándose de delitos políticos, establece en el artículo 73 

que el Ejecutivo podrá hacer la conmutación de sanciones, después de impuestas en 

sentencia irrevocable. Cuando la sanción impuesta sea la de prisión, se conmutará en 

confmamiento por un término igual al de los dos tercios del que debía durar la prisión y 

si fuera la de confmamiento, se conmutará en multa, a razón de un día de aquéL por cada 

dia de multa. Los delitos políticos son los de rebeldía, sedición, motín y el de 

conspiración .(articulo 144 <ld Có<ligu P~nal) . 

ARTICULO 96 DEL CODIGO PENAL nos rez.a lo siguiente: cuando se trate de 

delincuentes que cumplan los requisitos que señala el artículo 99 de éste Código; podrá 

el Tribunal conmutar la pena de prisión cuya duración no exceda de 3 años por la de 

multa, a razón de un día multa por día de prisión. 
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ARTICULO 97.- SI el condenado no paga Ja multa impuesta o solamente cubre parte 

de ell<i; el juez la conmutará por Jos días de prisión que fije a su prudente arhitrio; sin 

..:- :;:ceder de un mes y sin rx' rjuicio de !o dispuesto en el artículo 52 . 

ARTIClJLO 98.- Las penas ilnpuestas por delitos contra la seguridad del Estado, 

podrán ser corunutadas por d T1ibunai. 

I.- La de prisión, por confinamiento, que será de igual duración que aquella. 

Entendiendo por C01'JFINA..\:flE1' .. ,TTO, la obligación de residir en determinado lugar y 

no salir de él. El ejecutivo hará la designación del lugar. pero cuando se trate de delitos 

poiíti cos Ja designación será hecha por ei Juez que dicte ia sentencia. 

SE1\1ILIBERTAD CONDICIONADA 

AH.TIClJLO 47 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, 

tn d st plasma lo siguitntt actrca dt ia stmilibt11ad condicionada: 

La semilibertad condici_011ad<i consiste en alterar periodos de libertad con periodos de 

prisión. 

Se aplicará según las circunstancias del siguiente modo: 

I.- Externación durante la semana de trabajo o educativo con reclusión de fin de 

semana. 

II.- Salida de fm de semana con reclusión durante el resto de ésta. 

III.- Salida diurna con ícclusión nocturna. 
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III.- Salida diurna con reclusión nocturna. 

ARTICl,TLO 48.- El tribunal podrá conceder al sentenciado la semilibertad 

condicionada si la pena de prisión que se le ftje no excede de 5 años y cumpla con los 

siguientes requisitos. 

l.- (.)ue haya pagado la reparación del daño y la multa. 

II. - Que otorgue la caución que le sea fijada por el tribunal. 

III.- Que haya observado buena conducta desde 3 años antes de la comisión del delito 

hasta la culminación del proceso y 

IV.- Que tenga un modo honesto de vivir. 

La Semilibertad es un beneficio muy importante ya que permite que personas que han 

delinquido por primera vez gocen de este beneficio, pero se necesita un procedimiento 

para su cotl'ecto otorgamiento. 

E).- TRABAJO A LA COMUNIDAD 

ARTICULO 41 DEL CODIGO PENAL.- tiene en su contenido la siguiente 

definición del el trabajo a favor de la comunidad: Consiste en la prestación de servicios 

no remunerados, en Instituciones públicas o en Instituciones Asistenciales privadas. 

ARITIClJLO 42: El trabajo a favor de la comunidad puede ser pena Autónoma o 

sustantivo de la prisión o de la multa. 
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F)DE LA LIBERTAD ANTICIPADA 

Estado de Guanajuato.- El condenado por sentencia ejecuroriada o sancion privativa de 

ia libertad, tendrá derecho a ia iibertad aniicipada, por resolución del Ejecutivo. bajo ias 

condiciones siguientes: 

I.- Que se haya cumplido las dos terceras partes de su sanción, salvo que se trate de 

reincidentes o de condenados por delito grave, quienes deberán compurgar las tres 

cuartas partes de su pena. 

Il.- Que se haya reparado el daño o hubiere prescrito tai sanc10n. 

III.- Que haya observado buena conducta durante su reclusión, y 

dictámen y acta que realice d consejo técnico interdisciplinario. 

El beneficiado con la Libertad anticipada deberá residir en el lugar que se determine, 

del cual sólo podrá ausentarse con permiso de la dirección de prevención y readaptación 

social. 

Para los efectos de ésta ley es reincidente quien haya sido condenado en dos o más 

ocasiones por sentencia ejecutoriada dictada por cualquier tribunal de la República 

Mexicana, siempre que se trate de delitos dolosos y que entre el cumpíimiento o ia 

extinción de la condena y la comisión del otro haya transcWTido un lapso menor de 6 

años. 
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ARTICtJT .O 35.- Si el beneficiado con la libertad anticipada delinque durante su 

disfrute, o bien deja de cumplir con !as obligaciones de residencia en lugar determinado 

y de presentación periódica que le imponga el ejecutivo del Estado, se le privará 

nuevamente de su libertad, para que se extinga la parte de la sanción que le falte por 

compurgar. 
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CONCLUSIONES 

lJna vez terminada ésta investigación puedo concluir que en la actualidad la definición 

de delito que se sigue aceptando es b que !o considera como conducta típicamente 

ant~iurídica, imputable, culpable y punible. Dentro de la cual la CO~DLJCTA consiste 

en el comportamiento humano voluntario, positivo o negativo encaminado a un 

propósito. LA TIPíCIDAD.- Es el encuaáramiento de una conducta con ia descripción 

hecha en la Ley, es decir es la coincidencia del comportamiento con el descrito por el 

Legislador. LA ANTIJURIDICID.i\D es el resultado del juicio valorativo de la 

naturaleza objetiva, que determina la contrariación existente entre una conducta típica y 

la norma jurídica, en cuanto se opone la conducta a la nmma cultural reconocida por el 

Estado. LA IMPUT ADILIDAD, que se presenta cuando el hombre cubre ciertos 

requisiios para que pueda ser considerado como responsabie por ia conducta deiictiva . 

LA CULPABILIDAD, que se presenta cuando el sujeto reaimente reaíizó la conducta 

delictiva , la cual fue realizada con su hacer voluntario el cual ha encuadrado en la 

TIPICIDAD, además que su hacer es <1ntijurídico , imputable y culpable, Je procede así 

una sanción entrando así el qui..11to elemento el cual es la PlJNIBILID.W, es decir la 

aplicación de una pena. 

EN EL SEGlJ1-.,¡'IX) CAPITULO, se puede observar que se realizaron avances 

importantes y sobre todo que se fincaron ias bases para lo que hoy tenemos como 

aparato de justicia. 

EN EL TERCER CAPITULO, La pena constituyó el tema de investigación y el fin 

y la justificación de una pena de privación de la libertad, es proteger a la sociedad contra 

el delito. Sólo se alcanzará éste fin si se aprovecha el período de privación de la libertad 

para lograrlo en lo posible, la capacitación, la educación para el trabajo como un medio 

formativo a fin de que el delincuente una vez librado, no solamente quiera respetar la 

Ley. 

EN EL CUARTO CAPITULO, se refiere a la PIUSION Y SU FUNCION 

RESOCIALIZADORA, es sumamente importante ya que tiene como finalidad integrar 

nuevamente al individuo a la sociedad, lo cual de ninguna manera es sencillo ya que se 

requiere de una inversión de dinero a gran escala, donde exista la posibilidad de un 
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equipo integrado por muy buenos especialistas en todos los ramos necesarios. Por ello el 

Estado deherá por todos los medios a su alcance, que el penado "\melva a reincorporarse 

a la sociedad de la cual se encuentra segregado, y que a si , ,ue!va a formar parte de ella, 

pero como un miembro útil y no perjudicial o negativo. 

Como conclusión es necesario organizar el sistema penitenciario, de acuerdo a los 

mandamientos Constitucionaies, sustituyendo a la brevedad posible, las prisiones 

tradicionales existentes por verdaderos centros de readaptación social. 

Los detenidos podrán tener Derecho a una serie de beneficios y Garantías, como 

son la libertad condicional bajo caución y la asistencia de un abogado durante las 

diligencias ante el órgano jurisdiccional. 

Con el internamiento de quien ha cometido una conducta delictiva la finalidad 

esencial es la reeducación, la readaptación, y en general ayudar, a los internos para que 

al salir, estén preparados para la convivencia social con el resto de los ciudadanos y 

mejorar sus relaciones sociales, familiares e incluso su propia estabilidad emocional. 

En nuestro ordenamiento Penal, vigente en la entidad no se contempla 

exclusivamente la aplicación de medidas que serán curativas o educativas, también el 

sentenciado dependiendo del delito que cometió de la penalidad que amerite dicha 

conducta delictiva, y del tientpo que el sentenciado ya tenga en prisión puede tener 

Derecho a alguno de los BENhFICIOS CONMlJIATIVOS DE LA PENA 

EN EL QUINTO CAPITULO, se hizo reforencia a los beneficios conmutativos de 

la pena, es decir tu reo, cometiste un delito que no es considerado grave, además que 

delinquiste por primera vez., por lo cual en lugar de que cwnplas tu sentencia íntegra te 

voy a conceder un beneficio o un privilegio el cual puede consistir entre otros en la 

semilibertad condicionada para lo cual debes cumplir con cie1tos requisitos los cuales 

fueron ampliamente mencionados en el capítulo V, de ésta investigación y para lo cual 

propongo un procedimiento con el cual busco que el reo no se evada o no pueda 

delinquir nuevamente. 

Es importante evaluar los resultados que en la práctica tenga la medida, quizá la 

experiencia traiga consigo la necesidad de variar los criterios expuestos en algún sentido, 

como constreñir la sustitución de prisión que no exceda de 3 años exclusivamente por 
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tratamiento en semilibertad, reservando el tratamiento en libertad solo para los casos en 

que la prisión no sea mayor de un año, que no se trate de delitos graves, que no sea 

reincidente como así se establece en la propuesta de mi presente trabajo. 
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PROPUESTA 

Se habla en Nuestro Código Penal y específicamente en la Ley de Ejecución de 

Sanciones Privativas de la Libertad para el Estado de Guanajuato de los beneficios 

conmutativos de la pena, es decir para evitar la sobre población carcelaria o bien que el 

sentenciado cuya conducta delictiva no sea considerada grave puedan contar de alguno 

de éstos beneficios cumpliendo con los requisitos establecidos por el artículo 48 del 

Código Penal para el Estado de Guanajuato los cuales consisten en: 

ARTIUCULO 48.- El tribunal podrá conceder al sentenciado la semilibertad 

condicionada si la pena de prisión que se Je fije no excede de cinco años y cumpla con 

los siguientes requisitos: 

I.- Que haya pagado la reparación del daño y la multa. 

II.- Que otorgue la caución que le sea fijada por el Tribunal. 

III. - Que haya observado buena conducta desde 3 años antes de la comisión del delito 

hasta la culminación del proceso y 

IV. - Que tenga un modo honesto de vivir. 

De igual forma el artículo 47 del Código Penal para el Estado de Guanajuato, en él se 

plasma lo siguiente acerca de la semilibertad condicionada: 

La semilibertad condicionada consiste en alterar periodos de libertad con periodos de 

prisión. 

Se aplicará según las circunstancias del siguiente modo: 
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I. Extemación durante la semana de trabajo o educativo con reclusión de fin de 

semana. 

II. Salida de fin de semana con reclusión durante el resto de ésta. 

III . Salida diurna con reclusión nocturna. 

Este beneficio de semilibertad condicionada al igual que los restantes beneficios 

conmutativos de la pena son muy adecuados para evitar la sobrepoblación carcelaria o 

que reos peligrosos con enfermedades patológicas graves estén en contacto con reos 

menos graves, pero también es muy importante que exista un procedimiento mismo que 

a continuación propongo. 

En primer lugar creo que dentro de la Dirección de Prevención y Readaptación Social 

debe existir una oficina que se dedicará única y exclusivamente al otorgamiento de los 

beneficios conmutativos de la pena en especial a la semilibertad condicionada por ser 

éste el tema central de la presente investigación. Esta oficina debe poner énfasis en todos 

los reos que cumplan con los requisitos establecidos en su artículo 47 de la multicitada 

ley, es decir que una vez que el sentenciado tenga establecido el tiempo de su sentencia 

y se pueda observar que cumple con los requisitos del artículo 4 7 del Código Penal para 

el Estado de Guanajuato, en su primera parte, empiece a integrar el grupo de los posibles 

beneficiados por la semilibertad condicionada, esto deberá ser en un plaza de 6 meses, 

durante los cuales se intensificarán para determinar si el reo ya está en condiciones de 

gozar de dicho beneficio. 

Esta oficina deberá estar integrada por un Presidente, a cuyo cargo y responsabilidad 

estará dicha oficina quien deberá llevar un control extremo y minucioso de cada uno de 

los posibles beneficiados con la semilibertad condicionada. 

Deberá estar integrada también por varios psicólogos, los cuales deberán gozar de una 

moral intachable, por lo delicado de su trabajo ya que si éstos profesionistas gozan de 

una afectación grave, existe una gran posibilidad que se la transmitan a los sentenciados. 
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Por varios Trabajadores Sociales dependiendo al número de sentenciados posibles 

aspirantes a la SEMTI JRERT AD CONDTCTONADA o en general a alguno de los 

beneficios corunutativos de la pena, los cuales una vez que el juez dicte una sentencia 

que no exceda de 5 años se pongan a trabajar con los íeos, en ésta relación deberán 

investigar más a fondo juntamente con los Psicologos, los traumas, deseos, aspiraciones, 

de cada uno los sentenciados, investigarán con detenimiento del medio ambiente en ei 

que se desenvuelve cada uno de ellos, cuáles son sus problemas con la familia, con la 

sociedad. Para que éste cuando goce de los momentos de libertad sin supervisión, de 

alguna manera se sienta comprometido a no delinquir o a no evadirse. 

Una vez que el sentenciado goce de éstos momentos de libertad deberá contar con la 

supervisión de otros trabajadores sociales, pero esto deberá ser realizado de fonna muy 

discreta, para tratar de ubicar algún problema o alguna situación que pudiera motivar al 

sentenciado a delinquir nuevamente, pero siempre de una forma muy discreta para que el 

sentenciado se sienta con confianza y pueda actuar libremente, y considere que el Estado 

y la Sociedad le están regresando la confianza y pueda nuevamente comüderarse como 

un miembro más de la sociedad, útil, no se vea tentado a delinquir nuevamente porque 

cada miembro de la población carcelaria que es rehabilitado pueda considerarse un 

triunfo para el Estado y para la sociedad. 

A continuación propongo el siguiente reglamento para el otorgamiento de la 

semilibertad condicionada: 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales. 

l.- Estos preceptos se aplicarán a los reos que sean susceptibles del beneficio de 

semilibertad condicionada en el Estado de Guan~juato. 

2.-. Los reos quedarán sujetos a tutela especial por un téilllÍllo de 6 meses después de 

tener conocimiento de su sentencia la cual estará a cargo de la oficina de beneficios 

conmutativos de la pena, a que se refiere el presente reglamento. 



123 

3.- Los tratamientos que deban aplicarse a los reos por parte de dicha oficina estarán 

excentos de todo procedimiento que menoscahe Ja dignidad humana. 

CAPITULO SEGlJNDO 

De la oficina encargada de los beneficios connmtativos de la pena, sus funciones, y 

miembros que la integran. 

4.- Para la guarda, rehabilitación y reeducación del reo susceptible de la semilibertad 

condiciona~ se crea una oficina que dependerá directamente y estará en todo tiempo 

en coordinación con la Dirección de Prevención y Readaptación Social. 

5.- La oficina encargada de los beneficios conmutativos de la pena, dependerá 

económica y jurídicamente de la Dirección de Prevención y Readaptación Social. 

6.- La oficina de los beneficios conmutativos de la pena tendrá ia obiigación de apiicar 

exclusivamente medidas de seguridad que serán: 

• Medidas Educativas 

• 
• 

Medida~ Curativas o Terapéuticas 

Medidas rehabilitadoras 

Las medidas educativas consistirán en proporcionar alguna clase de enseñanza a los 

reos. 

Las medidas curativas o terapéuticas consistirá en proporcionar asistencia médica y 

psiquiátrica a los reos que lo requieran. 

7.- También será obligación de la oficina encargada de los beneficios conmutativos de la 

pena, asumir la guarda temporal del reo desde que sea puesto a su disposición material 

o jurídicamente, hasta que termine su proceso preparativo y rehabilitativo para gozar del 

beneficio de semilibertad condicionada. 

El reo que cumpla los 6 meses de preparación sin concluir su proceso reeducativo y de 

rehabilitación, continuará bajo la dependencia del Instituto por otros 6 meses, si en éste 

lapso no se logra su rehabilitación se le revocará el beneficio de semilibertad 

condicionada. 

8.- La oficina tendrá la obligación de rendir un informe mensual a sus superiores en el 

cual contendrá: 
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El número de reos que están en etapa de conocimiento y preparación por gozar el 

beneficio de semilibertad condicionada. 

Los asuntos jurídicos que se están atendiendo de !os reos y el estado que guarda cada 

uno de ellos. 

"' Datos de los reos, cuál ha sido su avance de cada uno de ellos. 

9.- La oficina esiará facultada para realizar todas ias investigaciones que considere 

pertinentes, a fin de esclarecer la participación o comisión de delitos, tipificados en el 

Ordenamiento Penal Sustantivo . 

.A...sí como solicitar el auxilio de elementos judiciales o preventivos para 

cumplimentación de sus resoluciones y emitir citatorios, a los familiares o a quien 

considere pertinente para determinar el prü1cipal problema del reo y determinar el tipo 

de tratamiento que requiere. 

10.- La Dirección y manejo de la oficina estará a cargo de un consejo compuesto por un 

Presidente, Un Secretario, un Tesorero y 2 Consejeros. 

11 . - El Con~ejo sesionará cuando menos cada quince días. 

12.- Los miembros del Consejo serán considerados de Confianza y nombrados y 

removidos por el Gobernador del Estado. 

13.- El tesorero deberá caucionar legalmente su manejo y no podrá entrar en funciones 

sin ei previo otorgamiento de ia garantía correspondiente la que, en caso necesario podrá 

ser ampliada. 

14.- Todo funcionario o empleado de la Oficina., deberá ser Ciudadano Mexicano en 

pleno goce de sus Derechos Políticos y Civiles, de reconocida honorabilidad y buena 

conducta, no haber sido condenado por delito alguno, ni estar sujeto a proceso criminal. 

Si esto ocurre, durante la vigencia del nombramiento automáticamente quedará sin 

efecto la designación hacha a su favor. 

15.- El Presidente del Consejo, además de los requisitos que señala el número anterior, 

deberá tener el Título de Licenciado en Derecho. El Secretario deberá tener además el 

Título de Psicologo, el Tesorero deberá tener los conocimientos necesarios en 

Administración y Contabilidad y los dos Consejeros, deberán ser un Criminólogo y un 

Pedagogo. 
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DE LAS DEPENDENCIAS 

16.- Como órganos directos de la Oficina funcionarán: 

L 

TT u. Un Departamento I'víédico con Sección: 

a) Psiquátrica 

b) Psicoiógica 

111. Un Departamento Pedagógico 

IV. Un Departamento Administrativo 

IV Un Depa11amento de apoyo de Trabajo Social 

í7.- Aí momento se estudiará a fondo el expediente del reo, y se abrirá un cuadernillo 

que se anexará, anotándose en el todo lo concerniente a las investigaciones que se 

realizarán durante los 6 meses; relacionados con su personalidad, y su estado de salud 

tanto físico como mental. 

Dicho cuadernillo contendrá los siguientes datos: 

• Estudio Social 

• Generales y Biografía 

• Procedencia 

• Causa de Ingreso 

• Si obró por si o bajo influencia de tercero 

• Conducta anterior 

• Medio familiar 

• Medio Socioeconómico 

ESDJDIO MÉDICO: 

• C.ondiciones Somáticas actuales 

• Padecimientos físicos o fisiológicos 

• Antecedentes Patológicos personales 

• Datos Antropométricos 



12ó 

• Diagnóstico 

• Pronóstico 

• Lrldicaci oncs higiénicas y terapéuticas 

Estudio PSICOLOGICO Y PSIQUIATRICO. 
r ..J_ ...J __ ... . .. ~ , . 1 

.CUdU JllCJLWJ 

• Proceso Psicoiógicos de adquisición 

• Estudio Integral de la personalidad, en los casos en que sus actitudes revelan un 

marcado desajuste con las normas sociales y jurídicas. 

Estudio PEDAGOGICO. 

• Escolaridad Cursada 

.. Conoci.mienios actuales 

Coeficienie de aprovechamiento 

• Causas de ía carencia o insuficiencia de escoíaridad 

• Capacitación extra-escolar 

• Vocación 

Dicho cuadernillo también contendrá 

• El tipo penal que infringió, modalidad, s1 fue individual o de manera colectiva, 

• 

• 

calidad en que pa1ticipó. 

Las pruebas que se recabaron para acreditar su pa11icipación en el iiícíto . 

Resumen de las observaciones presentadas en los estudios realizados . 

18. - Los jefes de todos los Departamentos integrarán una comisión de terminador a. 

CAPITlJLO TERCERO 

DEL PROCEDilvfIENTO 

19.- Para determinar si el reo debe gozar o no de éste beneficio de semiíibertad 

condicionada no debe omitirse ninguno de los pasos anteriores. 

20. - Una vez que el reo es puesto a disposición de la oficina encargada de otorgar los 

beneficios conmutativos de la pena, ésta y la comisión determinadora, emitirán un 



dictámen en el cual se especifique la situación juridica del reo, dicho dictamen deberá 

emitirse en un lapso que no deherá exceder de Jos 6 meses. 

21.- En la determinación tomada por e! Consejo y la Comisión determinadora, se deberá 

establecer si el reo amerita el beneficio de semilibertad condicionada. 

Las determinaciones pueden ser. 

• De otorgamiento de la semilibertad condicionada 

• De negación de la semilibertad condicionada. 

22.- Para obtener los mejores resultados en la rehabilitación del reo debe formularse un 

programa individual para cada uno, el cual estará sujeto a modificaciones que por 

evolución requiera. 

23.- Sólo se agruparán a reos a qmenes se dictamine un tratamiento idéntico o 

semejante, evitando toda incompatibilidad o inconveniencia en dicho agrupamiento. 

24.- Concluido el proceso de Estudio, conocimiento, terapia y después de determinar que 

el reo ha respondido favorablemente se le otorgará la semilibertad condicionada, para 

que el reo pueda irse adaptando poco a poco a la sociedad y no de una forma apresurada. 

25.- Ü'Jrante esos procesos de Libertad habrá personas (trabajadores sociales) que se 

encargarán de observar el comportamiento del reo pero de una fonna que el reo no se 

vea obligado a no actuar libremente. 

Cabe hacer mención que para llevar a cabo la realiz.ación de éste proyecto es 

necesario una inversión de capital suficiente para contratar personal muy capacitado que 

permita obtener mejores resultados. 

Se debe hacer conciencia que ésta oficina solamente debe continuar con el 

procedimiento de estudio, conocimiento, diagnóstico, rehabilitación que se presume ha 

iniciado la Dirección de Prevención y Readaptación Social y que deberá continuar la 

oficina para el otorgamiento de la semilibertad condicionada de una forma más 

mmuc1osa. 
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+ Ley de Ejecución de Sanciones Privativas de la Libertad para el estado de 

Guanajuato. 
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